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INFOEME
D e  l a  C o m is io x  c o d i f i c a d o k a  a l  p k e s e x t a k  a l  S e ñ o r  P e e s i d e x -

TE DE LA BEPt-BLTCA EL P r OTECTO DE CÓDIGO PE X A L .

Señor Presidente-,

La Comision Codificadora tiene el honor de presenta
ros su Proyecto de Código Penal.

Los principios del derecho penal no estaban formula
dos, ni sus aplicaciones ordenadas, de un modo científico, o 
siquiera tolerable, en la lejislacion que nos legó la colonia. 
Sus leyes viciosas, deficientes i absurdas, dictadas por el os
curo instinto, venidas de tiempos remotos i de un estado so
cial que no es el nuestro, que tiene otras* necesidades, otras 
ideas, e instituciones poHticas enteramente contrarias al es 
píritu que las inspiró, han llegado, casi todas, a ser letra 
muerta, i, como consecuencia de esto, se ha erijido en siste
ma la arbitrariedad judicial.

De aquí es que, no habiendo en el derecho penal espa
ñol que se nos dió, nada que pudiera servir de regla a la so
ciedad presente ó futura, i debiendo ser la fijeza de la leí, 
de que carece el prudente arbitrio, de suyo incierto i desigual, 
la sola base de ese derecho, para que la vida, la libertad, la 
honra i los bienes, no queden aventurados al capricho de la 
malicia i la ignorancia, i para que la justicia sea una i segura; 
se sentía universalmente una necesidad imperiosa hacia una 
reforma radical i completa, cuya satisfacción solo era, dable 
obtener merced a un Código Penal, que, científico i humano, 
fuese a la vez el r^ultado del progreso moderno, el reflejo
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ir
fiel de nuestra sociedad i el cumplimiento de nuestras aspi
raciones Jejítimas.

En la necesidad i conveniencia de adoptar un modelo 
que guiase su trabajo, la Comisión elijió el Código Penal de 
Chile de 1874, que, por su precisión i sencillez i por la se
mejanza de éste i aquel país en sociedad, i gobierno, lo con
ceptuó superior a todos los códigos de Europa i América que 
tuvo il la vista, sin esceptaar el español de 1870, que ha 
consultado principalmente, como también los notables comen
tarios délos Señores Viada, Pacheco, La Serna i Montalvan 
i Vilaseca.

El Proyecto, obedeciendo a los buenos principios de! 
método, está dividido en tres libros: el primero es una consi
deración absoluta pero cabal del delito, del delincuente i de 
la pena, i forma una síntesis filosófica: el segundo contiene 
la declaración, la enunciación concreta de los delitos, los de
lincuentes i las penas, i es un análisis científico: el tercero 
puede considerarse mui bien como una continuación del se
gundo, pu^ es una misma su materia, aunque, para seguir 
un plan que no sea embarazoso, se haya dado aparte la lista 
de las faltas i sus penas.

Despues de de^indar, como era debido, la idea fonda-. 
mental del delito, i de hacer de. esta idea jen erica la division 
en crímeneŝ  simples delitos i  faltas, nacida de su distinta 
gravedad, el Proyecto enumera todas aquellas circunstancias 
que eximen de responsabilidad criminal, la atenúan o la 
agravan; i puesto que la concurrencia a la obra del delito 
puede ser diferente, define también las diversas personas que 
incurren en aquella responsabilidad, adoptando la triple i fi
losófica division en autores, cómplices г encubridores, que in
dica que el castigo ha de ser diferente también. Con esto 
da fin a la teoría del delito i del delincuente, i en seguida se 
ocupa de ordenar la de las penas.

El principio de la preexistencia de una leí para que pue
da castigarse el delito, que consigna el Proyecto al frente de 
su tratando de las penas, es una máxima heredada de ía sabi
duría romana i que brilla en la lejislacion i jurisprudencia de
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todos los pueblos. Según ella, la lei penal no tiene efecto 
retroactivo cuando castiga lo que ánt̂ s no ei*a proMbido o 
cuando impone penas mas duras a los hechos anteriores a su 
publicación o vijencia. Mas como puede suceder que la lei 
posterior disminuya el castigo señalado, por considerarlo es- 
cesivo o que borre de la lista de los delitos las acciones u 
omisiones que señalaba como tales, entonces, en ambos casos 
favorables al reo, la lei posterior tiene efecto retroactivo i 
debe aplicarse al reô  aunque ya hubiese recaído sentencia 
firme i el condenado estuviere cumpliendo su condena. Esta 
nueva doctrina, a todas luces justa i humanitaria, que también 
consigua el Proyecto i que adoptó del Código español refor
mado de 1870, es la verdadera i completa fórmula del prin
cipio de la retroactividad, prohibida para el rigor i prevenida 
para la indulj encía, i UDa noble concepción del derecho mo
derno.

Hai una disposición del Proyecto que dice: “La pena 
de muerte solo podi-á aplicarse mientras no se halle organi
zado el sistema penitenciario, entendiéndose desde aquel 
momento abolida para todos los efectos de este Código i 
reemplazada en los casos respectivos por la pena de presidio 
mayor en su grado máximo. ” Este preoepto no existe en 
el Código de Chile, que nos ba servido de modelo, m en el es
pañol, que fué la base de sus discusiones, ni es una indica
ción de los comentadores de éste; pero es una idea enunciada 
en un libro chileno mui estipaable, de política positiva, i un 
modo de transición adoptado por el Código Penal de-Guate
mala.

La abolícion de la pena de muerte no es una nbvedad 
entre nosotros; i sí el artículo 70 de la Constitución de 1848, 
que la consignó del modo mas amplio, íué sucedido por el 
artículo 87 de la de 1865, todavía vijente, que, conserván
dola para el parricidio i asesinato, la prohibió para los de
mas crímenes i para los delitos políticos, la razón fue sin du
da la Édta del sistema penitenciario, que haciendo del casti
go una espiacion cristiana, permite, como se ha dicho, subir 
al culpable al rango de los juntos: i porque, mientras se ca-
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rezca de ese sistema, cuyo establecimiento estamos seguros 
tendrá luffar durante vuestro üustrado i liberal Gobierno en 
un dia de gloria no lejano, que será saludado con gozo por 
los amantes de la humanidad i de la ciencia, la pena de muer
te, así lo ha comprendido la Comision, es una necesidad im
puesta por el Ínteres social en los casos, de grandes delitos, 
pues de otro modo seria frustránea i aun peligrosa la reforma.

La pena de muerte se establece en el Proyecto casi en 
los mismos casos que por el artículo 87 de la Constitución de 
1875, i ademas en ciertos crímenes contra la seguridad es- 
terior i soberanía del Estado. Estos crímenes dicen siempre
0 casi siempre relación al estado de guerra, estado anormal i 
violento, en el cual ningún país civilizado ha ensayado toda
vía a abolir la pena de muerte.

La Comision no ha podido ni debido aceptar las penas 
perpetuas, ni las de lai^a duración, veinte años, de su mode
lo el Código de Chile.

Bien es verdad que las penas perpetuas son como el gra
do natural inferior a la pena de muerte; pero la razón para 
adoptarlas, si lo es, no existe cuando la última pena solo se 
impone de una manera transitoria. Ademas, la pena perpe
tua, que solo puedé ser absnelta por el indulto, gracia de 
que se abusa frecuentemente en los países en donde aquella 
se conserva, no es justa porque desmoraliza al culpable, 
estingniendo en él el jérmen de los buenos sentimient<» que 
pudieraa encaminarle a la enmienda, la cual es sin duda el 
objeto tutelar de la pena; i, por otra parte, repugna al en
tendimiento, pues por mucho que espíe, toda esperanza de 
rehabilitación es imposible. A  las penas perpetuas i a las 
de larga duración, que tienen casi los mismos defectos, ha si
do contrario en su informe sobre el Código español, la Junta 
del Colejia de Abogados de Madrid, que prefiere los di^  
años de Carlos III, cuya lei es el canon de nuestra practica 
inconcusa. La Comision ha estimado como justo ese límite,
1 el solo conveniente, en atención a que nuestras costumbres 
rechazan una mas alta pena.

Así pues, con íurreglo al Proyecto, i como penas de crí-
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menes, solo pueden imponerse la muerte, el presidie, la re 
clasion, el confinamiento, el estrauamiento i la relegación 
mayores, la inhabilitación absoluta para cargos i oficios pú
blicos, derechos políticos i profeáones titulares i la especial 
para algún cargo u oficio público o profesion titular co
mo penas de simples delitos, el presidio, la reclusion, el 
con&iamiento, el estxañamiento i la relegación menores, el 
destierro i la suspension de cargo u oficio público o profesion 
titulan como pena de faltas, la prisión: como penas comunes 
a las tres clases anteriores, la multa i la pérdida o comiso 
de los instrumentos o efectos del delito: como penas acceso
rias de los crímenes i simples delitos, la cadena o grillete, la 
celda ^litaxia i la incomunicación con personas estrañas al 
establecimiento penal; i también la suspension e inhabilita
ción, en los casos en que, no imponiéndolas especialmente la 
leí, ordena que otras las lleven eonágo, lo mismo que la 
caución i sujeción a la vijilancia de la autoridad, que pue
den imponerse como tales o como medidas prerentíras en 
los casos señalados en el Proyecto i en el Código de Proce
dimientos.

Ordenada la clasificación de los castigos imponibles, el 
Proyecto les señala sus limites. La duración délas penas es 
esta: de uno a sesenta dias, la prisión: de sesenta i un dias 
a tres años, el destierro, la sajecion a vijilancia, la suspension 
i las menores; i de tres años i un dia a diez años, la inhabi
litación absoluta i especial i las mayores. La cuantía de la 
multa no podrá esceder de sesenta pesos en las faltas, de qui- 
nientcs pesos en los simples delitos i de dos mil quinientos pe
sos en los crímenes, aun cuando su cómputo deba haberse en 
relación a otra indeterminada. La cuantía de la caución es 
el duplo de la multa respectiva, i dará el tiempo de la pena u 
obligación que garantiza, o el de tres años en los demas casos. 
La cadena o grillete, la celda solitaria i la incomunicación 
duran de sesenta i un dias a tres anos; pero nunca por mas 
de la mitad del tiempo de la pena principal Como la de
tención es un mal efectivo, como lo moroso del procedi
miento no puede reagravar la pena dél condenado, i por otra
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parte, como éste no debe burlar el rigor de la lei, la duración 
de las pecas empezará a contarse desde la aprehensión del reo.

Ademas de la sujeción a vijilancia, la pena de muerte 
siempre que no se ejecute al reo, ja  sea por remisión o ya 
por conmuta, Ueva consigo la inhabilitación absoluta por 
diez años, para cai'gos i oficios públicos i derechos políticos, 
entendiéndose por éstos la capacidad electoral activa i pasi
va i la de ser jurado, pero no los demas que son inseparables 
de la libertad civil. El motivo es porque, antes de vencerse 
ese tiempo, aunque ya se haya cumplido la condena, la inha- 
)>iIitacion es requerida, como dicen los Señores La Serna i 
Montalvan, “por el decoro de los cargos públicos i por el pe
ligro de confiar su ejercicio i de ios importantes derechos po
líticos a personas que han sido objeto de un fallo tan terri
ble.” Antes de cumplirse ese término, “si por circuntancias 
estraordinarias del delito, se otorga al criminal el perdón de 
la vida, como dice el Señor Viada i Vilaseca, no puede ni de
be llegar la clemencia hasta el punto de rehabilitarle en el 
goce de los derechos i honores que talvez tuviera, ni otorgar
le la capacidad para volver a adquirirlos. Para que tal gra
cia obtenga es indispensable que le sea especialmente con
cedida.”

La inhabilitación absoluta, que es accesoria de las penas 
mayores en todos sus grados, i de las menores en sus grados 
máximos, i la suspension, que es accesoria del destierro i pri
sión, i de las menores en sus grados mínimos i medios, duran 
el tiempo de la condena. Pero debemos advertir que en algu
nos delitos, como los cometidos contra la fe pública, o por 
los empleados en el desempeño de sus cargos,' o contra los 
derechos garantidos por la Constitución, cuyos casos se espe
cifican, la duración de las penas accesorias escede del tiempo 
de la condena, atendida la naturaleza especial del delito i por 
motivos también de Ínteres público i de dignidad del empleo. 
Por estas i*azones, cuando la inhabilitación es accesoria, no 
la comprende el indulto, a ménos que espresamente se haga 
estenávo a ^ a . La naturaleza i efectos de las penas, están 
tratados con toda la amplitud que conviene.
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En.el Proyecto, uno de los sistemas mas seucíUos i filosó
ficos i mejor desenvueltos, es el de la aplicación de las penas, 
importante i delicada materia en que la norma de'la justicia, 
inventada por la ciencia, viene a reemplazar el capricho del 
juez, autorizado por la lei 8?, título 31, Partida 7.“ i coasa- 
grado en una práctica absurda. La lei 8̂  no obstante esta
blecer un principio verdaderamente racional, la apreciación 
de las circunstancias del hecho, era mas bien una arma 
mui peligrosa, toda vez que nada dirijía ni limitaba esa 
apreciación. En el sistema del Proyecto, todo obedece a la 
lei esacta del peso i la medida, el número rije el castigo i to
do en la aplicación es matemático; al paso que en nuestra 
jurisprudencia arbitraria, nada era i nada podia ser prudente 
en ei arbitrio, puesto que, faltando una regla cualquiera, la 
penalidad depende, ao de la lei, sino de las vistas partícula* 
res del espíritu en un momento dado, i está mui espuesta a 
los errores de la ignorancia i a los desmanes de la pasión. 
Así, el mérito del sistema del Proyecto consiste en hacer la 
justicia proporcional, igual para todos i segura, i, por lo tan
to, en prevenir eficazmente los delitos, pues ya puede saberse 
de antemano cual es el castigo que habrá de reprimirlos.

Según el Proyecto, la pena que la lei señala es la que 
debe aplicarse a los autores deí delito, i por este se entiende 
el consumadô  cuando la lei no determina otra cosa. Los au
tores de crimen o simple áeMto frustrado i los cómplices de 
crimen o simple delito consumado se equiparan en responsa
bilidad criminal, i su pena es la inmediatamente inferior en 
un grado a la señalada por la leí para el crimen o simple deli
to. Los autores de tentativa de crimen o simple delito, los сЬш- 
pitees de crimen o simple delito frustrado i los encubridores 
de crimen o simple delito consumadô  se equiparan en res
ponsabilidad criminal, i su pena es la inferior en dos grados, 
salvas las eseepciones señaladas respecto de aígaaos encubri
dores. Los cómplices de tentativa de crimen o simple delito 
i los encubridores d.e crimen o simple delito frustrado se equi
paran en responsabilidad criminal, i su pena es la inferior en 
tres grados. A  los encubridores de tent<itiva de crimen o

IX

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



simple delito, se íes impondrá la pena inferior eu cuatro gra
dos. Pero ao tienen lugar las disposiciones anteriores en los 
casos en que la frustración, la tentativa, la complicidad o el 
encubrimiento se bailan penados especialmente por la lei, co
mo delitos sui generis: cuando la lei señala escepciones, a es
tas i no a la regla jeneral debe atenerse el juez.

Un ejemplo pondrá de manifiesto la sencillez del siste
ma. Se trata de un delito a que la lei señala una pena que 
espresaremos por 12: entónces, en todos los casos que hemos 
indicado, i prescindiendo de las circunstancias atenuantes o 
agravantes, la pena correspondiente será:

12— lafm a señalada— al autor del crimen o simple de
lito consuTnado.

11—un grado ménos— al autor del crimen o simple de
lito fnmtrado i al cómplice del 
crimen o simple delito consuma
do.

10—dos grados menos—el autor ^.el^tentativa del crí
men o simple delito, al сЬтпрЫсе 
del crimen o simple delito friis- 
trado i al en/̂ ibridÁ)r del crimen
o simple delito coimmado.

í)—tres grados menos— al cómjplice de la tentativa del
crimen o simple delito i al encu
bridor del crimen o simple deli
to frustrado.

8—cuatro grados méno8~al encubridor de la tentativa
del crimen o simple delito.

Como puede suceder que él delito ejecutado sea distin
to del que se babia propuesto ejecutar el culpable, el Pro
yecto dispone: que “si el delito ejecutado tuviere señalada 
pena mayor que la correspondiente al que se habia propuesto 
ejecutar el culpable, se impondrá a éste en su grado máximo 
la pena correspondiente al segundo.”— “Proyecta el culpa
ble, para valernos de un ejemplo del Señor Yiada i Yilaseca, 
matar a un estraño, ejecutar un ámple homicidio, i mata por 
error a su propio padré, ejecuta un parricidio: conforme a. la

X
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disposición indicada, se le impondrá la pena del delito menor̂  ̂
dd homicidio, en su grado jiáximo.” Pero sí el delito eje* 
catado tariere señalada pena menor qne la correspondiente 
al que se habia propuesto ejecutar el culpable, se impondrá 
a éste, también en su grado máximo, la pena correspondien' 
te al primero. Así, siguiendo el ejemplo: “Proyecta el 
culpable matar a su padre, ejecutar un parricidio: i, por equi
vocación también, mata a un estraño, ejecuta un simple ho
micidio. También en este caso deberá imponérsele la pena 
del delito menor, o sea ia dei homicidio en su grado máximo. ” 
I la razón es porque en el primero es menor la criminalidad 
del ájente, i en el segundo solo se realizó un mal menor que 
el que se habia propuesto causar, pues para apreciar bien la 
gravedad de los delitos, deben tomarse en cuenta la inten
ción i el resultado, que son sus elementos necesarios. Pero 
advertiremos que, según el Proyecto, lo dispuesto en esta úl
tima regla (si el delito ejecutado tuviere señalada pena me
nor) no tendrá lugar cuando los actos ejecutados por el cul
pable constituyeren, ademas, tentativa o delito frustrado de 
otro hecho, si la lei castigare estos actos con mayor pena, en 
cuyo caso se impondrá la corr^pondiente a la tentativa o deli
to frustrado en su grado máximo. Así: •‘proyecta el culpable 
matar a ни padre, dísp^a contra él a su paso, mas se inter
pone un tercero que recibe el balazo i muere; el delito con
sumado es un simple homicidio; mas hubo aquí también deli
to frustrado de parricidio.'’ Como la pena del parricidio frus
trado, ^  mayor que la del homicidio consumado, aquella es 
laque debe imponerse al culpable.

Las penas divisibles constan de tres grados, mínimo, me
dio i máximo, cuya estension proporcionada se determina en 
la tabla demostrativa-:, i cada grado de una pena divisible 
constituye pena distinta, divisible a su ve2 en otros ti'es gra
des, En los casos en que la lei señala una pena compuesta 
de dos o mas distintas, cada una de éstas forma un grado de 
penalidad, la mas leve de ellas el mínimo i la mas grave el má
ximo. Cuando la pena es compuesta de solo dos distintas, o 
ambas son divisibles, entonces, del tiempo que comprenden

Xí

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



x n
se forman los tres grados: si una de ellas es indivisible i otra 
divisible, entonces bastan para la aplicación los dos grados 
que la constituyen.

Para determinar las penas qae deben imponerse confor
me a las reglas indicadas a los autores, cómplices i encubri
dores de crimen o simple delito consumado, frustrado o de 
mera tentativa, el. tribunal tomará por base las cinco escalas 
gruduales, en cuya formacion domina la idea de guardar 
la ’debida proporcion i la posible analojía entre las penas i los 
delitos, estableciendo al lado de los diferentes grupos de de
litos grupos correspondientes de penas. La multa, en ra
zón de su estrema divisibilidad, i para que nunca falten gra
dos por los cual^ se pueda descender, se considera como la 
pena inmediatamente inferior a la última en todas las escalas 
graduales.

La tabla para la apUcaeionprádiea de ks reglas prece
dentes, que contiene .el Proyecto, es senciHa i sumaóiente es- 
plicativa. Cada uno de sus grados puede ser el primero, con 
tal que la pena señalada al delito caiga bajo su número, i los 
siguientes-serán los segundos, terceros, &, en los cuales se en
contrará la pena que corresponda a las personas que en se
gundo lagar sean responsables criminalmente.

Como l§s circunstancias atenuantes o agravantes, dismi- 
Guyen o aumentau la criminalidad de la acción, el Proyecto 
previene, naturalmente, que se tomen en cuenta para dismi
nuir o aumentar la penalidad en los casos i conforme a las re
glas que establece. Segun una de éstas, no producen el efec
to de aumentar la pena las eircunstíincias agravantes que por 
sí mismas constituyen un delito especialmente penado por la 
lei, como las de inundación, incendio o veneno, en el asesina
to; el parentesco en el parricidio; la violencia en las cosas o 
la intimidación en las personas, en el robo; el engaño en la 
estafk Tampoco lo producen aquellas circanstancias agra
vantes de tal manera inherentes al delito que sin la concur
rencia de ellas no paede cometerse, como el abuso de con
fianza en la estafa, la premeditación en el duelo i en la cons
piración. Mas sí se tomarían en consideración por ftiemplô
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en el robo las círcunstüncias agravantes de haberlo ejecuta
do de noche o con ocasion de incendio a otra calamidad o 
dtógracia. En una palabra, no se tomarán eu cuenta aquellas 
circunstancias esenciales, sin las cuales el hecho no existe, o 
que la leí ya las ha considerado; pero sí aquellas circimstan- 
áa&aecidmtales que no hacen perder al delito su carácter es
pecial, por mas que sean eliminadas.

También se prescribe en el í^rojecto que las circunstan- 
<aas atenuantes o agraTantes, que consistan en la disposición 
moral del deliacuente,' o en sus relaciones particulares con el 
ofendido, o en otra causa personal, servirán para atenuar p 
agravarla responsabilidad de solo aquellos autores, cómplices
0 encubridoies en quienes concurran. Las que consistan en 
la ejecución material del hecho o en los medios empleados 
para realzarlo, servirán para atenuar o agravar la responsa
bilidad únicamente d.e los que tuvieren, conocimiento de ellas 
ántes o en el momento de la acción o de su cooperacion pa
ra el delito. jSsta doctrina indica que, como dicen los Seño- 
r^ La Serna x Montalvan, ‘‘a cada uno debe medirse por el 
grado de su capacidad, por la mayor o menor criminalidad 
de sus actos i por los motivos que le impelen a cometer el de
lito: querer confundir a pretesto de una mentida igualdad la 
culpabilidad de todos los que concurren a un hecho, seria 
una desigualdad horrible e inconciliable con los buenos prin
cipios.’' ‘‘‘‘Un la disjposicion moral delddincuente, dice el Se
ñor Viada i Tiíaseca en un homicidio, por ejemplo, cabe que 
siendo dos los autores haya obrado el uno a sangre fria i el 
otro con manifiesto arrebato u obcecación, que el primero ha
ya cometido el delito en estado de embriaguez no liabitvaL
1 el segundo en estado de completa serenidad: en este caso, 
como las circunstancias atenuantes consisten evidentemente en 
b. disposición moral de uno de los delincuentes, i no concur
ren en el otro, no deberán apreciarse sino para disminuir la 
responsabilidad del primero. En тл relaciones partícula- 
res con el ofendido: así, por ejemplo, en unas lesiones de qae 
resultan varias personas responsables, puede acontecer que 
ВПО de los procesados sea hijo del ofendido, con quien no
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tengan relación alguna absolutamente de parentesco los de
mas; claro es qne en este caáo la circunstancia agravayite del 
parentesco no serrirá sino para aumentar la responsabilidad 
de aquel en quien concurra. O en otra cama personal: en 
un delito, por e j^ p lo , uno de los autores es menor de 16 
años: otro por el contrario, es reincidente; estas circanstan- 
cias, atenuante la una, agravante la otra, dependen puramen
te de una causa personal; justo es que solo aprovechen o per
judiquen a la persona en quien concurran. Las que consis- 
tiereti eii la ^ecucion material del Jiecko o en los medios em
pleados para realizarlo: se comete un homicidio, por ejemplo, 
en un lugar donde la autoridad pública está ejerciendo sus 
funciones, circunstancia agravante 13.* del artículo 13: pues 
bien, esta circunstancia no puede agravar la responsabilidad 
del copartícipe en el delito, que ignora la presencia de di
cha autoridad pública, i sí tan solo la de los que de ella tuvie
ren conocimiento.'

•‘Cuando la lei señala la pena de muerte, dice el Proyecto,
i hai dos o mas circunstancias atenuantes o una mui calificada,
i no concurre ninguna agravante, podrá el tribunal aplicar la 
-pena inmediatamente inferior en grado.” La lei huye de to
da infiexibilidad i dureza, i ha atendido como era justo 
las circunstancias que disminuyendo mui particularmente la 
gravedad del hecho debían en consecuencia disminuir la pe- 
na. Be consiguiente, todos aquellos a quienes únicamente 
se señala la pena capital i en quienes concurran las circuns
tancias aquí exijidas, serán castigados con presidio mayor 
en su grado máximo.

En los casos en que la lei señalare una pena compuesta 
de la de muerte i un solo grado de otra divisible, como pre
sidio mayor en su grado máximo a muerte, el Proyecto 
dispone que su aplicación se haga de este modo: si en ¿  he
cho hubiere concurrido solo alguna circunstancia agravante, 
se aplicará la pena mayor: si no hubieren concurrido circuns
tancias atenuantes ni agravantes, o hubiere concurrido algu
na circunstancia atenuante i ninguna agravante, se aplicará 
la pena menor: si hubieren concumdo circunstancias atenúan-
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XY
t e s  i agravaütes, el tribunal las compeusar<£ racioualmeu te 
por sn numero e’importancia, para aplicar la pena al tenor 
de las regias precedentes, según el resultado que diere la 
compensación. Estas reglas, como se ve, son de uña perfecta 
equidad.

Cuando la pena señalada por U leí fuere compuesta de la 
de muerte i de dos grados de otra divisible, como presi
dio mayor en su grado medio a muerte, el tribunal deberá 
aplicaria conforme a las reglas siguientes; como ó na pena 
compuesta de tres grados.

“En los casos en que la pena señalada por la leí conten
ga tres gradee, dice el artículo TI del Proyecto, bien sea 
nnasda pena divisible, bien sea compuesta de tres distintas, 
cada una de las cuales forma un grado, los tribunales ob- 
sacarán para la aplicación de la pena, según haya o no 
drcunsmcias atenuantes o agravantes, Jas reglas siguien
tes: 1.* Cuando en el ЬесЪо no concurrieren circunstan
cias agravantes ni atenuantes, impondrán la pena señalada por 
la Ы en su grado medio; 2.“ Cuando concurriere solo al
guna circunstancia atenuante, la impondrán en su grado 
mfoimo; 3.“ Cuando concurriere solo alguna circunstancia 
agravante, la impondrán en su grado máximo; 4.“ Cuan
do concurrieren circunstancias atenuantes i agravantes, las 
expensarán racionalmente para la designación de la pe
na graduando el valor de unas i otras; 5.̂  Cuando sean dos
0 mas i mui calificadas las circunstancias atenuantes i no con
curra BÍnguna agravante, los tribunales impondrán la pena in
mediatamente inferior a la señalada por la lei en el grado que 
estimen corr^pondiente, según el número i entidad de dichas 
«árcaastancias; 6.“ Cualquiera que sea el número i entidad de 
las circunstancias agravantes, los tribunales no podrán impo- 
вег pena mayor que la designada por la lei en su grado máxi
mo; 7.“ Dentro de los límites de cada grado, los tribunales de- 
tenmnarán la cuantía de la pena en consideración al número
1 entidad de las circunstancias agravantes i atenuantes i a la 
aaayor o menor estension del mal producido por el delito.'’ 
Ia  compensación -requerida no es la que se verifica aritraá-

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



ticamente, de una agravante i otra ateiiuante, sino q̂ ue debe 
hacerse racionalmente, de un modo equitaítivo, pesando ei 
valor o ia importancia moral de unaü i otras. Las circans- 
taneias mui calificadas, que disminuyan mui particularmente 
h  gravedad del delito, han de ser distint'\s, no derivadas de 
un solo hecho, para que disminuyan también mai particular
mente la pena. “Se trata, por ejemplo, de un homicidio, 
castigado en el artículo 394 cou la pena de presidio mayor 
en sus grados т'ш1то a medio: en su autor no concur
re ninguna de las circunstancias agravantes del artículo 
13; pero dedúcese de las circunstancias del hecho, que tuvo 
intención de herir a su contrarío, pero no de matarle, i ade
mas resulta que este le insulté i abofeteó primero: aqai con
curren dos circunstancias atenuantes, la 4 /  i 6 / del artículo 
12, qae no pueden menos de estimarse mui calificadas sobre 
todo si se trata de una persona que por primera vez delin
que i que gozó siempre de la mejor fama i buen concepto: 
pues bien, conforme a la regla 5.̂ ,̂ no será la pena de 'presi
dio mayor en sus grados mínimo a medio laque deberá impo
nérsele, sino la inmediatamente inferior a ésta, que es el jpre- 
sid^ тпетгог en su grado májximo, . . ,  ¿Pero en qué grado o 
proporcion deberá aplicársele ésta? La lei no lo fija: lo de
ja al prudente arbitrio de los tribunales; ellos apreciando el 
número de las circunstancias atennántes i su entidad o valor 
moml, son los que mejor pueden fijar el grado en qae cor
responda imponerla,'’

‘Фе aquí se infiere, dicen los Señores La Serna i Moa- - 
talvan, con relación a este artículo, que la lei es siempre la 
regla de que no puede apartarse el iuez, pero que dentro 
de ella tiene la acción necesaria para conservar la verdadera, 
igualdad, proporcionando mas esactamente la pena a cada 
caso, evitándose así los escollos a que la infiexibiÜdad e indi
visibilidad de las penas pudiera dar lugar por una parte, i é. 
libre arbitrio destituido de reglas por otra.-’

El Señor Pacheco se espresa en estos términos: 
' ‘Semejante sistema es plenamente aprobado por la ra

zón. Por él se consigue lo que hemos presentado antes de
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;ibora como el desideratum de la justicia criminal. Xo se en 
trega la pena al arbitrio de los jueces, de modo que ese ar
bitrio sea libro, de modo que ella sea completamente desco
nocida de ante-mano; ni tampoco se prescinde de toda consi
deración moral, reduciendo a aquellos a una pura máquina,
i nivelando bajo una inflexible regla actos que aunque bomo- 
jéneos no son idénticos. El presente recurso es el mejor que 
concilia la fijeza i la movilidad de los castigos. La lei es su 
regla, pero dentro de ella cabe la prudente acción de los tri
bunales.”

En los casos en que la pena señalada por la lei uo se 
componga de tres grados, el Proyecto dispone que los tribu
nales aplicarán las reglas de una pena compuesta de tres gra
dos, dividiendo en tres períodos iguales el tiempo que com
prenda la señalada, formando un grado de cada uno de los 
tres períodos Es mui sencillo el procedimiento prevenido 
para formar esos tres grados. Se trata, por ejemplo, de un 
infenticidio, a que la lei señala la pena de presidio mayor eu 
stt grado mínimo a medio, compuesta solo de dos grados. Co
mo su duración se estiende de tres años i un dia a siete años, 
-segan puede Terse en la tabla demostrativa: como el tiempo 
que comprende es el de la diferencia que hai entre ^  dos 
cantidades, o sean cuatro años; dividiendo éstos por tres pa
ra formar los tres períodos iguales, se obtendrá un cociente 
de un ano i cuatro meses, que es el grado que se busca. Así, 
los dos grados de ia pena indicada se convierten ep tres, cu
ya duración es la siguiente:

Grado тгигто: de tres aSos i un dia a cuatro años i cua
tro meses.

Grado medio: de cuatro años cuatro meses i un dia a 
cinco años i ocho meses.

Grado máxihto: de cinco años ocho meses i un dia a 
siete años.

Periodo de tieinpo que comprende cada grado: un año i 
cuatro meses.

Cuando la pena señalada por la lei conste de un solo 
grado, siguiendo el mismo procedimiento se obtendrán los
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tres que se necesitan para aplicarla según las reglas ante
riores.

El Proyecto, en consideración a que la multa, aunque 
apta para el castigo cuando se discierne con prudencia, es 
una pena esencialmente desigual, ai contrario de las que re
caen sobre la vida o la libertad, que son unas mismas para 
todos, i que un castigo pecuniario puede ser de ninguna sig
nificación para unos i aflictivo i terrible para otros,, por la 
enorme diferencia de las fortunas, ha preceptuado que, en 
la aplicación de las multas, que no pueden esceder de los 
respectivos límites que están ya indicados, el tribunal puede 
recorrer toda la estension en que la lei le permite imponer
las, consultando para determinar en cada caso su cuantía, no 
solo las circuns£ancias atenuantes i agravantes del hecho, sino 
principalmente las facultades del culpable. En la multa no 
hai gi'ados; pero debe ser proporcional: “el juez para proce
der con igualdad, como dice el Señor Viada i Vilaseca, debe 
tratar desigualmente a los que la fortuna desigualó.” La 
lei no autoriza la inquisición, pues no exiie un cálculo esac- 
to sino un juicio prudente: no quiere tampoco que la multa 
sea una penalidad ilusoria i ridicula, ni que comprometa la 
suerte de las familias dejenerando en la odiosa confiscación, 
que inventó la avaricia imperial i feudal.

En el Proyecto se exime de responsabilidad criminal al 
que con ocasion de ejecutar un acto lícito causa un mal por 
mero accidente. Pero a la vez se dispone que cuando no 
concurren-todos los requisitos espresados para que el hecho 
esté exento de pena, cuando habiéndose obrado sin malicia 
ni intención, se procedió sinembargo, sin la debida dilijencia, 
o sea con imprudencia temeraria  ̂ o con imprudencia simple 
o mera neglijencia, pero también sin malicia, si el acto fuere 
ilícito por infrinjirse con él los reglamentos, entónces el mal 
causado se castigará conforme a lo dispuesto en el título de 
los cuasidelitos, como imprudencia temeraria, cuya pena es 
la misma de la mera imprudencia, si el hecho u oraision estu
vieren prohibidos.

“Al íaénor de diez i seis anos i. mayor de die2;, que no
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est̂  exento de responsabilidad por haber declarado el tribu- 
nal que obró con disceraimiento, se le impondrá una pena 
discrecional, pero siempre inferior en dos grados por lo me
nos al mínimo de los señalados por la lei para el delito de que 
fuere responsable.” Esta latitud procede de la dificaltad 
del lejislador para hallar la medida del discernimiento i de la 
consiguiente criminalidad; por tanto, la lei ha considerado la 
circunstancia de esa edad como de un carácter distinto al de 
las atenuantes que enumera. “Como quiera, dice el Señor Via
da i Vilaseca, que aun en el caso de que el tribunal declare que 
dicho menor obró con discernimiento, condicion indispensable 
para imponerle pena, no puede considerársele con todo el de
sarrollo físico, moral e intelectual, necesario para medir en to
da su estension la bondad o maldad de los actos humanos, ha 
dispuesto mui acertadamente la lei que se imponga a dicho 
menor una pena ád ЫЪйитщ pero siempre inferior en dos 
grados, por lo ménoŝ  al mínimo de los señalados por la lei 
para el delito que cometió.” Así, pues, por mas grave que 
sea el delito perpetrado por el menor, nunca podrán impo
nérsele las penas de los grados primero i segundo, en todas 
las escalas: así si después de apreciadas las circunstancias, el 
hecho debiera ser castigado con presidio menor en sus gra 
dos medio o máximo, al menor de diez i seis años podría 
aplicársele a lo mas, la prisión en su grado máximo. Al 
mayor de diez i seis años i menor de veintiuno, se aplicará 
siempre una pena inferior en uno, dos i tres grados al míni
mo de los designados por la lei para el delito, según el va
lor de las circunstancias que concarran en el hecho i atenúen 
o aumenten su responsabilidad criminal, que son las que de
ben decidií- la proporcion de la pena dentro del grado inme
diatamente inferior, o su disminución en dos o tres. Estíi 
rebaja está justificada por la presunción de que el menor de 
edad no ha llegado a completo desarrollo; pero es limitada 
porque, en este caso, ya se podia establecer un principio 
jeneral.

“Se aplicará asimismo la pena inferior en uno, dos o 
tr^ grados al mínimo de los señalados por la lei, cuando el
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hecho no fuere del todo escusable por falta de alguno de los 
requisitos que se exijen para eximir de responsabilidad cri
minal en los respectivos casos de que trata el artículo 11, 
siempre que concurra el mayor numero de ellos, imponién* 
dola en el grado que él tribunal estime correspondiente, 
atendido el numero i entidad de los requisitos que falten o 
concurran. Esta disposición se entiende sin peijuicio de la 
contenida en el artículo 74,” es decir, sin perjuicio de que se 
castigue como imprudencia temeraria el mal causado por ac
cidente, cuando no concurren todos los requisitos que se exi
jen para eximir de responsabilidad. La razón de la disposi
ción jeneral consiste en que entre la criminalidad absoluta i la 
plena inocencia hai un término medio cuya naturaleza es de
finida por los varios accidentes que la modifican, que son 
siempre mui desiguales en su numero i valor, i que, por lo 
mismo, hacen indispensable que se deje я1 juez esa latitud 
para proporcionar el castigo a la infracción. Las circuns
tancias eximentes a que esta regla se refiere no son o- 
tras que las compuestas de varios requisitos, o sean las de 
los números 4% 5." i 6.® del artículo 11, que comprenden la 
lejítima defensa personal, la del cónyuje o parientes i la de 
un estraño, pues las demas se componen de un solo requisi
to, i la 8-% del mal causado por accidente, está ya considera
da i esceptuada de la regla. De consiguiente, siempre que 
concurra el mayor número de requisitos exijidos, de una 
circunstancia eximente incompleta se forma una atenuant-e 
privilejiada que, según su importancia disminuye la penali
dad en uno, dos o tres grados.

“Al culpable de dos o mas delitos se le impondrán to
das las penas correspondientes a las diversas infracciones. El 
sentenciado cumplirá todas sus condenas simultáneamente 
siendo posible. Cuando no lo fuere o si de ello hubiere de 
resultar ilusoria alguna de las penas, las sufrirá en órden su
cesivo, principiando por las mas graves o sea las mas altas en 
la escala respectiva, escepto las de confinamiento, ^Araña
miento, relegación i destierro, ias cuales se ejecutarán despues 
de haber cumplido cualquiera otra pena de las comprendidas
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la«scala gradual número 1.” Como se vé, la lei impoue 
sa justo rigor al cuipable que no se detiene en la carrera del - 
crimen, i qniere qae haya tantas penas cuantos sean los de
litos, pues de otro modo se haría de mejor condi cion al que 
con circunstancias comunes hubiere cometido varios de la 
misma clase que al que solo hubiere incurrido en uno con 
circunstancias agravantes. Es al juez a quien corresponde 
‘“saber apreciar debidamente cuáles son los hechos que cons
tituyen distintos delitos (delicturn reiteratum) i cuáles los que 
no son mas que la continuación de un mismo, (delictum con- 
tmmtum) ya que en el primer caso deben ser tantas las pe
nas como las infracciones cometidas, i en el segundo solo pro
cede la ímp(^cion de una pena.” Así, por ejemplo, ‘-por 
imprudencia temeraria se le dispara a un sujeto una arma que 
ti^e en la mano, hiriendo a tres personas que estaban a su 
lado: el hecho no constituirá tres delitc® de imprudencia te
meraria, sino uno solo, porque las lesiones causadas fueron 
efecto ÍTmedtato e instantáneo del Ú7tieo disparo que es un  
solo acto. Resulta, de un proceso que dos sujetos dieron 
muerte a otros dos, en un mismo acto: aquí haí sin duda, dos 
delitos, dos homicidios distintos, por cuanto son dos hechos 
disantos e independientes.’' Las únicas penas que pueden 
enmj^rse simultáneament-e con otras, son las de inhabilita
ción absoluta i especial, suspension, multa, caución, i pérdi
da o comiso de los instrumentos i efectos del delito, ademas 
del pago de costas, daños í peijuicios.

No obstante lo dispuesto sobre la acumulación de las 
penas, según el Proyecto, el máximum de la duración de la 
(»ndena no podrá nunca esceder de veinte años, aunque de 
ese tiempo esceda la suma de las penas impuestas por varios 
delitos, pues los castigos no deben hacerse imposibles, ni de- 
jener̂ tr en ridículos, ni convertirse en perpetuos a pretesto 
de la acumulación: la justicia i el interés social demandaban 
este límite.

Otro límite del principio jeneral de la acumulación, es el 
deque las disposiciones acerca de ésta ‘'no son aplicables en 
el caso de que un solo hecho constituj-a dos o mas delitos, o
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cuando ппо de ellos sea el medio necesario pai’a comeíei' el 
otro: en estos casos solo se impondrá la pena mayor asigna
da al delito mas grave.” Así, “dispara uno un fusil contra 
determinada persona  ̂ con la intención de m<jtarla, i no solo 
mata a ésta sino que también a un tercero que ¡>e halla a s« 
lado: ahí tenemos un solo hecho, un soh disparo que produ
ce dos homicidios-, este es el primer caso de la escepcion,” 
í^emplo del segundo caso: para estafar una cantidad se fahi- 
Jica carta orden \ los seZfos de las administraciones de 
correos del punto de salida i Uegada de la carta en que se en
vía la supo esta carta órden; aquí tenemos tres delitos: el de 
estafa (numero 3.® del artículo 473), el de falsificación de un 
instrumento privado (artículo 198)ielde falsificación de 
timbre (artículo 182); ¿pero qué se ha propuesto el culpable 
con la ejecución de estos tres hechos? Indudablemente que 
lo único que se ha propuesto ha sido realizar la estafa  ̂ i para 
ello se ha valido de las dos falsificaciones antedichas: es
tas pues, han sido medio necesario para cometer la pri
mera. Pues bien: en ambos casos del artículo 78 no de
berán penarse los diferentes delitos cometidos: sí tan solo 
deberá imponerse la pena mayor asignada al delito mas
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grave.
Como muchas veces la pena asignada no es concreta al 

delito, sino que está simplemente indicada, “en los casos en 
que la lei señala una pena inferior o superior en uno o mas 
grados a otra determinada, la pena inferior o superior se to
mará de la escala gradual en que se halle comprendida la pe
na determinada. Si no hubiere pena superior en la escala 
gradual respectiva, o la pena superior fuere la de muerte, 
se impondrá el presidio mayor en su grado máximo. Pai
tando pena inferior se aplicará siempre la multa. Cuando ^  
preciso elevar las inhabib'taciones absolutas o especial^ en 
sus grados máximos, se agi-avarán con la reclusión menor en 
su grado medio.’’

Con estas reglas sencillas i claras da fin el Proyecto a la 
teoría de 1& aplicación de las penas. Lo nuevo deí sistema i 
su importancia especial nos ha obligado a trascribir in estenso
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sus disposiciones, а emplear sus mismas palabras, en gracia 
de la pretíision, i a consignar multiplicados ejemplos, aunque 
todo ello estraño a la naturaleza de esta esposicion, porque 
puede que sobre tan delicada materia tenga, para algunos, 
carácter pragmático este informe.

El Provecto trata en seguida de la ejecución de las pe
n as i de su cumplimiento. Sobre este punto debemos decir 
que por una disposición transitoria se previene que, mientras 
no se halle organizado el sistema penitenciario, las penas de 
presidio, reclusión i prisión se cumplirán con arreglo a los re
glamentos vijentes o a los que espidiere el Presidente de la 
República. El Proyecto se ocapa despues de las penas en 
que incurren los que quebrantan las sentencias i los que du
rante una condena delinquen de nuevo. El primer libro 
termina con el título de la estincion de la responsabilidad pe
nal, i el tiempo en que la acción penal i la pena se prescri
ben, es aquel que requiere, como dice el Señor Pacheco, la 
consideración contrapesada de los intereses que se cruzan eu 
la sociedad.

El segundo i tercer libro forman la parte de aplicación 
del Proyecto i tratan, respectivamente, de los crímenes i sim- 
ple§ delitos i de las faltas i sus penas. Ea ellos, fuera dé al
gunas pequeñas variantes, también hemos seguido fielmente 
el Código de Chile. Nada dejan que desear su método, sus 
disposiciones claras, precisas i completas i la proporcion i 
analojía entre el delito i el castigo; i, para decirlo de una 
vez, todos sus preceptos están calculados para la práctica, 
tal como corresponde a nuestras necesidades i justas espe
ranzas.

Señor Presidente: la obra que la Comision Codificadora 
tiene el honor de presentaros no es suya: es la obra de la sa
biduría chilena i el producto de la civilización de este siglo. 
Gran gloria os cabe en la reforma de la lei penal, que, por 
la dignidad de su objeto, por la escelencia de su fin i por la • 
realización de la justicia supremamente considera-da es la pri 
mera de las instituciones de los pueblos, i ojalá que ellos os 
sean 4empre agradecidos, i que este Proyecto  ̂que está des*
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tinado a realizar un cambio de la mayor importancia en 
nuestro sistema judíciario, pueda serrina pesar de sas im
perfecciones, al bien social de los ciudadanos, único móvil 
que nos Ъа dirijido en este trabajo.

Tegucigalpa, 9 de Abril de 1879.

Adolfo Zúnl^a.

Jerónimo ZeKva. ^ Carlos Alberto üelés.
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presiáeiite Constitncional de la República de Honduras,

Decreta él sigiaiente

LIBEO РЕШЕНО.

TITULO I.

De los delitos i de las circunstancias que eximen de res
ponsabilidad criminal, la atenúan o la agraran.

§ I.

D e lo s  d e l i tos.

Artículo 1 .’“—Es delito toda acción u omision voluntaria penada 
por la lei.

Las acciones u omisiones penadas por la lei se reputan siempre ' 
■voluntarias, a no ser que conste lo contrario.

El que cometiere yoluntariamente trn delito, incurrirá en respon
sabilidad criminal, aunqae el mal ejecutado fuere distinto del que se 
habia, propuesto e]‘ecutar.

Art. 2.°—Las acciones u emisiones que cometidas con dolo o 
'malicia importarian un delito, constituyen cuasidelito si solo hai enla
pa en el que las comete.

Art. 3.°—Los delitos, atendida su gravedad, se dividen en críme
nes, simples delitos i faltas, i se califican de tales según la pena que 
les está asignada en la escala jeneral del artículo 24.
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Art 4.®—La dÍTÍsion de los delitos es aplicable a los cuasidelitos, 
qne se califican i penan en los casos especiales que determina este Có- 
digo.

Art. 5-®—Xia lei penal hoadureña es obligatoria para todos los 
habitante de la Kepúblicay inclusos los estranjeros. Los delitos co> 
metidos dentro del mar territorial o adyacente, quedan sometidos a las 
prescripciones de este Código.

Art. 6.**—L<tó crímenes*© simples delitos perpetrados fnera-del 
territorio de la República por hondurefios o por estranjeros, no serán 
castigados en Honduras, sino en los casos determinados por la lei.

¿ jt . 7.“—Son punibles, no solo el crimen o simple delito consu
mados, sino el fostrado i la tentativa.

TTai crimen o simple delito fustrado, cuando el delincuente pone 
de su parte todo lo necesario para que el crimen o simple delito se con
sume i esto no se verifica por causas independientes de sn voluntad.

Hai tentativa cuando el culpable da principio a la ejecución del 
crimen o simple delito por hechos directos, pero faltan uno o mas par 
ra su complemento.

Art 8.°—La conspiración i proposición para cometer un cri
men o un simple delito, solo son punibles en los casos en que la lei las 
pena especialmente.

La conspiración exista cuando dos o mas personas se conciertan 
para la ejecución del crimen o simple delito.

La proposicion se verifica cuando el que ha resuelto cometer un 
crimen o un simple delito, propone su ejecución a otra u otras per
sonas.

Exime de toda pena por b  conspiración o proposicion para come
ter un crimen o un simple delito, el desistimiento de la ejecución de 
éstos ántesde principiar a ponerlos por obra i de iniciarse procedimien
to judicial contra el culpable, con tal que denuncie a b  autoridad pú
blico el plan i sus circunstancias.

. Art 9.®—Las faltas solo set castigan cuando han sido consumadas.
Art. 10.—>ío quedan sujetos a las disposiciones de este Código los 

delitos que se hallen penados por leyes especiales.

¿  Í.IBRO t.

§ П.

0 E  LA8 CIRCCK STAK CIAS QUE EXIMEK DE EESPOKSABItIDAÜ
CRIMIiSTAL.

Art. 11.—íío delinquen, i por consiguiente están exentos de 
póñsabilidad criminal:
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1 .® El imbécil i el loco, a no ser que ésto haya obrado en un in
tervalo lúcido.

Cuando el imbécil o el loco hubiere ejecutado un hecho que la leí 
califica de crimen o incarriere en reiteraciou de otros que importen 
simples delitos, el tribunal decretará su reclusión en uno de los esta
blecimientos destioados a los enfermos de aquella clase, del cuál no 
podrá salir sin previa autorización del mismo tribunal.

En otro caso será entregado a su familia bajo fianza de custodia, 
i miéntras no se preste dicta fianza se observará lo dispuesto en el acá
pite anterior.

3,® El menor de diez años.
3.® El mayor de diez aüos i menor de diez i seis, a no ser que 

conste que ha obrado con discernimiento.
El tribunal hará declaración espresa sobre este punto, para impo

nerle pena o declararle irresponsable.
Cuando el menor sea declarado irresponsable, en conformidad con 

lo que se establece en este número i en el que precede, será entregado 
a su familia con encargo de vijilarlo i educarlo. A falta de persona 
que se encargue de su vijilancía i educación, será llevado a nn estable
cimiento de beneficencia destinado a la educación de huérfanos i des
amparados, de donde no saldrá sino al tiempo i con las condiciones pres
critas para los acojidos.

4.® El que obra en defensa de su persona o derechos, siempre que 
concurran las circunstancias siguientes:

Primera.—Agresión ilejítima.
Segunda.—Necesidad racional del medio empleado para impedirla

o repelerla.
Tercera.—Falta de provocacion suficiente por parte del que se dê  

fiende.
Se entenderá que concurren estas tres circunstancias respecto de 

aquel que durante la noche rechaza el escalamiento o fractura de los 
cercados, paredes o entradas de una casa o de un departamento habi
tado o de sus dependencias, cualquiera que sea el daño que ocasione al 
agresor.

5.® El que obra en defensa de la persona o derechí  ̂ de su cónyu-. 
je, de sus parientes consanguíneos lejítimos en toda la línea recta i en 
la colateral hasta el curai-to grado inclusive, de sus afines lejítimos en 
toda la línea recta i en la colateral hasta el segundo grado inclusive, 
de sus padres o hijos naturales, siempre qne concurran la primera i se
gunda circunstancias prescritas en el número anterior, i la de que, en 
caso de haber precedido provocacion de parte del acometido, no tuvie
re participación en ella el defensor.

6.® El que obra en defensa de la persona i derechos de un estraflo.

п т и х л  I. 3
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siempre que concurran las cii’cunstancuis espresiidas cii cl número ao- 
terior i la de que el defensor no sea impulsiido por voiígauza, reseaíi- 
miento XI otro motivo ilegítimo.

1.̂  El qne рггга eritar un n^rejecutu i’.n heclio que produzca da- 
fio en la propiedad ajena, siempre que concurran las circimstaiicias 
siguientes:

Primera.—Realidad o peligi-o inminente del шй1 que se trara de 
evitar.

Segunda.—Que sea mayor que el causado para evitarlo.
Tercera.—Que no haya otro medio practicable i menos perjudi- - 

cial para impedirlo.
S.° El que con ocasion de ejocurar nn acto lícito,, con la debida 

diligencia, causa un mal por mero accidente.
9.® El que obra violentado por una fuerza irresistible o impulsado 

por un miedo insuperable.
10.® El qne obra en cumplimiento de un deber o en el ejerci

cio lejítimo de un dereciio, autoridad, oñcio o cargo.
И.® Ei que obra en virtud de obediencia debida.
13.® El marido que en el acto de sorprender a su mujer infragan- 

ti en delito de adulterio^ da muerte, hiere o maltrata a ella i a su cóm
plice; con tal que 1й mala Gondncta. áe aquel no Laga oscusaWe b  fal
ta de ésta.

Si solo diere muerte, hiriere o maitrat;ire a uno de ellos, sin cau
sar daño al otro n ocasionándole uno menor, subsistirá no obstante la 
exención de res]K>nsabilidad criminal respecto del marido, a menos de 
constar que intencionalmente obró así o qne las circunstancias del he
cho lo revelen.

13.* El que incurre en alguna omision, hallándose impedido por 
cansa lejítima o insuperable.

1 4 . El que cometiere un cuasidelito, salvo en los casos espresa- 
mente penados por la lei.

4  LIBKO I.

§ i n

D e  l a s  CIECU Í4STAXCIAS QUE A T E lsÍA Íf LA HESPOXSABILIÜAD
CEIiriN 'AL.

Art. 12.—Son circunstancias atenuantes:
1 .̂  Las espresadas en el artículo anterior cuando no concurren 

todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus 
respectivos casos, o оцацДо son compuestas de diversidad de hechos; i 
b  гешиод de todos ellos es la que exime de culpa.
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2.* La de ser el culpable meíior de veintiún años.
3.» La de haber precedido inmediatamente de parte del ofendido, 

provoííacíon o amenaza proporcionada al delito.
4.* La de haberse ejecutado el hecho en vindicación próiima de 

una ofensa grare cansada al autor, a su cónyuje, a sns parientes lejíti- 
mos por consagainidad o afinidad eu toda la línea recta i en la oolate- 
rd-hasta el segando grado inclusive, a sus padres o hijos naturales.

5** La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando es
ta no fuere habitual o posterior al proyecto de cometer el delito.

IjOS tribunales resolverán con vista de las circunstancias, de las 
personas i de los hechos, cuando haya de considerarse habitual la em
briaguez.

6.̂  La de no haber tenido el delincuente intención de cansar to
do el mal que produjo.

7.̂  La de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente 
hayan producido arrebato i obcecación.

8.̂  Si la conducta anterior del delincuente ha sido irreprochable.
9.̂  ̂ Si ha procurado con celo reparar el mal causado o impedir sus 

ulteriores perniciosas consecuencias.
10.̂  Si pudiendo eludir la acción de la justicia por medio de la 

fugau ocultándose, se ha denunciado ijconfesado el delita
11.* Si del proceso no resulta contra el reo otro antecedente que 

su espontanea confesion.
12. ' El haber obrado por celo de la justicia.
13.* I últimamente cualquiera otra circunstancia de igual enti

dad o análoga a las anteriores.

TÍTü'JX) X. 5

§ IV.

DjE las С/НСил'ЗТАЗГСХАЗ QUE AGBAVAíT LA RESPONSABILIDAD
CRIMINAL.

Art. 13.—Son circunstancias agravantes:
1 .̂  Ejecutar el delito con alevosía.
Hai alevosía cxiando el culpable comete cualquiera de los delifcoe 

contra las personas, empleando medios, modos o fornm en la ejecu
ción que tiendan directa i esp^ialmeníe a asegurarlo, sin r i e ^  para 
su persona que proceda de la defensa que pudiera hacer ej ofendido.

3.‘  Cometerlo mediante precio, recompensa o promesa-
3.̂  Ejecutar el delito por medio de inundación, incendio, тепепо 

u otro artificio que pueda ocasionar grandes estragos o daüar » otras 
personas.
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-i Anmentar deliberadamente el mal del delito causando otros 
males innecesarios para su ejecución.

En los delitos contra bis personas, obrar cou premeditación 
conocida o emplear astucia, fraude o disfraz.

6.̂  Abusar el delincuente de la superioridad de su sexo, de sus 
fuerzas o de las ¿rmas, en términos que el ofendido no pudiera de* 
fenderse con probabilidades de repeler la ofensa.

" Cometer el delito con abnso de confianza.
8.“ Prevalerse del carácter público que tenga el culpable.
9.* Emplear medios o hacer que concurran circunstancias que 

añadan la ignominia a los efectos propios del hecho.
10Л Cometer el delito con ocasion de incendio, naufrajio, sedi

ción, tumulto o conmocion popular u otra calamidad o desgracia.
1 1 .“ Ejecutarlo con ausilio d.e jente armada o de personas que a- 

segnren o proporcionen la impanidad.
1 2 . Ejecutarlo de noche o en despoblado.
El tribunal tomará o no en consideración esta circimtancia, según 

la naturaleza i accidentes del delito.
13.̂  Ejecutarlo en desprecio o con ofensa de la autoridad públi

ca o en el Ingar en que se halle ejerciendo sus funciones.'
14.*- Cometer el delito mientras cumple una condena o despues 

de haberla quebrantado i dentro del plazo en qne puede ser castigado 
por el quebrantamiento.

1 5 . Haber sido castigado el culpable anteriormente por delito 
u que la lei seüale igual o mayor pena, o por dos o /ñas delitos a que 
aquella señale pena menor.

Esta circmistancia la tomarán en consideracion los tribunales, segvin 
las circunstancias detdelincnente, i la naturaleza í los efectos del delito.

16.̂  Ser reincidente.
Hai- feincideneia cuando al ser juzgado el culpable por un deli

to, estuviere ejecutoriamente condenado por otro comprendido en el 
mismo'título de este Código.

17.̂  Ejecutar un delito menor como medio paijif perpetrar otro 
mayor.

18.̂  Ejecutarlo haciendo uso de armas prohibidas por los regla
mentos,

19.̂  Cometer el delito en lugar destinado al ejercicio de un cul
to permitido en la República.

20.̂  Ejecutar el hecho con. ofensa o desprecio del respeto que 
por la dignidad, autoridad, edad o sexo mereciere el ofendido, o en 
su morada, cuando él no haya provocado el suceso.

Й1 ,* Ejecutarlo por med.io d.e fractura o escarmiento ■̂ e Ingap 
cerrado,

L IB B O Т,
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TITÜLO I-

§ V.

De la s  ciecus-sta ítcias que a te n ú a n  o a gra va n  la  resp on 
s a b i l i d a d  csim xnal, ^egün LA NATURALEZA I ACCIDEN

TES DEL DELITO.

Art. 14.—Es circunstancia atenuante o a°ravantc, sea-un la na
turaleza i accidentes del delito:

Ser el agraviado cónyuje, pariente lejíiimo por consanguiiiidad
o afinidad en toda la línea recta i en la colateral hasta el segundo gra
do inclusive, padre o hijo natural del ofensor.

TITULO П.

Be las personas responsables de los delitos.
Art. 15.—Son responsables criminalmente de los delitos:
1 .® Los autores.
2. ® Los cómplices.
3 /  Los encubridores*

"Art. 16.—Se consideran autores:
1.<* Los <jue toman' parte en la ejecución del hechoj sea de una 

manera inmediata i directa, sea impidiendo o procurando impedir 
que se evite.

2.° Los que fuerzan o inducen directamente a otro a ejecutarlo.
S.° Los que, concertados para su ejecución, facilitan los medios

con que se lleva a efecto el hecho o lo presencian sin tomar parte 
inmediata en él.

Art, 17.—Son cómplices los que, no hallándose comprendidos' 
en el artículo anterior, cooperan a la ejecución del hecho per ac
tos anteriores a simultáneos.

Art. 18.—Зэп encubridores los que con conocimiento de la per
petración de un crimen o de un simple delito- o de los actos ejecuta
dos para llevarlo a cabo, sin haber tenido participación en él co
mo autores ni como cómplices, intervienen, con posterioridad a su 
ejecución, de alguno de los modos siguientes:

1 .° Aprovechándose por sí mismos o facilitando a los delincuentes 
medios para que se aprovechen de los efectos del crimen o simple de
lito.

3.* Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efectos o instrumentos 
del crimen o simple delito para impedir su descubrimiento.
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3.° Alber^ndo, ocaltando о proporcionaado la faga al culpable, 
siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

Primera,—La de intervenir abuso de funciones públicas de par> 
te del encubridor.

Segunda.—La de ser el delincuente reo de traición, parricidio д 
homicidio cometido con alguna de las circunstancias agravantes que 
espresan los números 1 .®, 3.% 4.% o.% 6.^ Э.'» i 1 1 .® del artículo
13, si estuvieren en noticia del encubridor, o cuando el delincuente 
fuere conocido como reo habitual de otros crimen^ o simples delitos,

4.° Acojiendo, receptando o protejiendo habitualmente a los mal
hechores, sabiendo que lo son, ann sin conocimiento de los crímenes
o ampies delitos determinados que hayan cometido, o facilitándoles 
loe medios de reunirse u ocultar sus armas o efectos, o suministrán
doles aosilios o noticias para que se guarden, prccaran o salven.

5*® Denegando el cabeza de familia a la autoridad judicial el 
permiso para entrar de noche en su domiciho, a fin de aprehender al 
delincuente que se hallare en él.

Están exentos de las penas impuestas a los encubridores los que 
lo sean de su cónyuje o de sus parieates lejítimos por consangui
nidad o afinidad en toda la linea recta i en la colateral hasta el sê  
gando grado inclusive, de sus padres o hijos naturales, con solo la es- 
cepcion de los que se hallaren comprendidos en el número 1 ." de 
este artículo.

8  LIBEO I.

TITULO III

Be репая.

§ I.

D e  l a s  PEDÍAS EX JEKEBAL.

Art. 19.—^Kingun delito se castigará con otra pena que la que le 
sesale una lei promulgada con anterioridad a su perpetración.

Art. 30.—lias leyes penales tienen efecto retroactivo en cuanto 
&vore2can al reo de un delito o falta, aunque al publicarse aquellas 
hubiere recaído sentencia firme i el condenado estuviese cumplien
do b  condena.

Art. 21.—El perdón de la parte ofendida no estingue la acción 
penal, salvo respecto de los delitos que no pueden ser perseguidos 
sin previa denuncia a consentimiento del agraviado.

Art. 32.—No se reputan penas, la restricción de la libertad de
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los jsrocesados, la separación de los empleos públicos acordada por las 
autoridades en uso de sus atribuciones o por el tribunal durante el pro
ceso o para instruirlo, ni las multes i demás correcciones que ios 
superiores impongan a sus subordinados i administrados en uso de 
so jorisdiccioa disciplina! o atribaciones gubeniativas.

Art 23.—La lei no reconoce pena alguna infamante.

TÍTULO III. 9

§ 1 1 .

D e  l a  CLASIFICACION DE LAS PSXAS.

Art 34.—Las penas que pueden imponerse con arreglo a este Có
digo i sus diferentes clases son las que comprende la siguiente:

ESCALA JENEKAL.

PenoA Üe o'imeiies.

Muerte,
Presidio maj'or.
Reclusion mayor.
Confinamiento mayor.
Bstrañamiento mayor- 
Eelegacion mayor.
Inhabilitación absoluta para cargos i oficios públicos, derechos po

líticos i profesiones titulares.
Inhabilitación especial para algún cargo u oficio público o profe

sión titular.

Fenct̂  de пшрХе» delitos.

Presidio menor.
Eeclasion menor.
Confinamiento menor.
Estrañamiento menor.
Eelegacion menor.
Destierro.
Suspension de cargo u oficio público o profesión íitnlar.

Penas de las faltas.

Prisión.
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Penas comuiies а las tres clases anteriores.

Malta.
Pérdida o comiso de los instrumentos o efectos del delito.

Penas accesorias de los crtmenes i himples deh'(os.

Cadena o grillete-
Celda solitaria.
Incomtmieacion con. personas estrañas al establecimiento penal.
La pena de muerte solo podrá aplicarse mientras no se halle or

ganizado el sistema penitenciario, entendiéndose desde aquel momen
to abolida para todos los efectos de este Código i reemplazada en los 
casos respectivos por la pena de presidio mayor 4?n su grado máximo.

Art. 25.—Son también penas accesorias Iís de suspension e in
habilitación i>ara cargos i oficios públicos, derechos políticos i profe
siones titulares en los casos en que, no imponiéndolas especialmente la 
leí, ordena qne otras penas las Нетеп consigo.

Art. 26.—La caución i la sujeción a la vijilancia de la autoridad 
podrán imponerse como penas accesorias o como medidas preventivas, 
en los casos especiales que determinen este Código i el de Procedi
mientos.

Art. 27.—Toda sentencia condenatoria en materia criminal lleva 
envuelta la obligación de pagar las costas, daüos i perjuicios por parte 
de los autores, cómplices, encubridores i demas pereonas legalmente 
responsables.

§ iii.

D e  l o s  l ím i t e s ,  s t a x u e a l e z a  i  e f e c t o s  d e  l a s  p e x a s .

Art 2S.—Las penas mayores duran de tres atios i un dia a diez 
alios, i las menores de sesenta i un dias a tres años.

Las de inhabilitación absoluta i especial para cargos i oficios pú
blicos i profesiones titulares duran de tres aSos i un dia a diez años-

La suspension de cargo u oficio público o profesion titular,̂  dura 
de sesenta i un días a tres años.

Las penas de destierro i de sujeción ala vijilancia de la autoridad, 
de sesenta i un dias a tres aHos.

La prisión dura de uno a sesenta dias.
La-cuantía de la multa, tratándose de crímenes, no podrá esceder 

de dos mil quinientos pesos; en los simples dditos de quinientos pesos; 
i en las faltas de sesenta pesos.

ю  Ы В Е О  Г.
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Gnando ia lei impone multes cuyo cómputo debe hacerse con rela> 
don a cantidades indeterminadas, nnnea podrán aquellas eseeder de 
dos mil quinientos pesos.

En cnanto a la cuantía de la caución, se observarán las reglas es
tablecidas para la xnnlta.. doblando las cantidades respectivamente, i 
sü duraeioB. no podrá, escedér del tiempo de la pena n obligación cn- 
yo cnmplimiertto asegnra, o de tres aüos en los demas casos.

La duración de las penas accesorias de cadena o grillete, encierro 
en celda solitaria, e incomunicación con personas estrías al estable- 
dmiento penal, es de sesenta i un dias a tres afios; no pudiendo, den
tro de estos límites, imponerse por mas de la mitad del tiempo seña
lado a la pena principal-

Los plazos de dias, meses i aííos de que se hace mención en este 
artículo, se computarán con arreglo a lo dispuesto en el Código CíviL

Art. 29.—La duración de las penas empezará a contarse desde el 
dia de la aprehensión del reo.

Pemts que lUvan consigo otras accesorias.

Art. 30.—La pena de muerte, siempre que no se ejecute al reo, 
llera consigo la de inhabilitación absoluta para cargos i oficios públicos i 
derechos políticos por diez aüos, i la de sujeción a la vijilancia de la 
aatoridad por el máximnn que establece este Código.

Art. 31.—Las penas de presidio, reeluáon, confinamiento, estra- 
ñamiento i relegación mayores, llevan consigo la de inhabilitación 
absoluta para cargos i oficios públicos i derechos políticos, i la de in
habilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la con
dena.

Art 3á,—Las penas de presidio, reclusión, confinamiento, estra- 
fiamiento i relegación menores, en sus grados máximos, llevan conusigo 
la de inhabilitación absoluta para cargos i oficios públicos í derechos 
políticos durante el tiempo de la condena^

Art 33.—tías penas de presidio, reclusion, confinamiento, estra- 
fiamiento i relegación menores en sus grados medios i mínimos, i las 
de destierro i prisión, llevan consigo la de suspension de ca i^  u, oficio 
público durante el tiempo de la condena-

Art. 34.—Toda pena que se imponga por un crimen o un simple 
delito, lleva consigo la pérdida de los efectos que de él provengan i de 
bs instrumentos con que se ejecu.16, a menos que pertenezcan a un 
íeroero no responsable del crimen o simple delito.

УиЫтаХега i  efectos de algunas penas.

Art. 35.—La pena de presidio sujeta al reo a los trabajos pr^>
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critos por los reglamentos del respectivo establecimiento penal. Las 
de recinsion i prisión no le imponen trabajo alguno.

Art. 36.—Confinamiento es la espulsion del reo del territorio de 
la República con i’esldencia forzosa en un lagar determinado.

Art. 37.—^Estraüamiento es la esptdsion dei reo del territorio de 
la República al lugar de su elección.

Art. 38.—Relegación es la traslación del reo a un punto habitado 
del territorio de la República con prohibición de salir de él, pero per
maneciendo en libertad.

Art. 39.—Destierro es la espubion del reo de algún punto de la 
República.

Ajt. 40,—Para los efectos legales, se reputan aflictivas todas las 
penas de crímenes, i, respecto de las de simples delitos, las de presi
dio, red  asioa, confinamiento, estrafiamiento i relegación menores en 
sns grados máximos.

Art. 41.—La pena de inhabilitación absoluta para cargos i ofici<« 
públicos, derechos políticos i profeáones titulares, produce:

I/a privación de todos los honores, cargos, empleos i oficia 
públicos i profesiones titulares de que fótuviere en posesion el penado, 
aun cnando sean de elección popular.

2.̂  La. priración de todos los derechas políticos activos i pasivos,
i la incapacidad para obtenerlos.

3.*̂  La incapacidad para obtener los honores, cargos, empleos, ofi* 
cios i profesiones mencionados, durante el tiempo de la condena.

La pérdida de todo derecho para obtener jubilación u otra 
j)ension por los empleos servidos con anterioridad.

Art. 43.—La pena de iahabilif^ion especial para un cargo n ofi
cio público o profesion titular, produce:

1 .* La privación deí cargo, empleo, oficio o profesion sobre que 
recae, í la de los honores anexos a él, por el tiempo de la condena.

2 .* La incapacidad para obtenerdicho cargo, empleo, oficio o pro
fesión n otros en la misma carrera por el tiempo de la condena.

Art. 43.—La suspension de cargo i oficio público i profesion ti
tular, inhabilita para su ejercicio durante el tiempo de la condena.

La suspension decretada durante el juicio, trae como consecaen- 
cia inmediata la privación de la mitad del sueldo al presunto reo, к 
cual solo se le devolverá en el caso de pronunciarse sentencia absoluto
ria.

La suspension decretada por vía de pena, priva de todo sueldo 
suspenso miéntras ella dure.

Art. 44.—Cuando la pena de inhabilitación, en cualquiera de sos 
clases, i la de suspension recayeren en personas eclesiásticas, se linaÉ»- 
rán sus efectos a los cargos, derechos i honores que no tuvieren por Ь
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iglesia, i a la asignación que tuvieren derecho a percibir por razón, de 
5u cargo eclesiástico.

Ajt. 45.—Los derechos políticos activos L pasivos a que se refieren 
los artículos anteriores, son: la capacidad para ser ciudadano elector, 
к  capacidad para obtener cargos de elección popular i la capacidad pa
ra iser jurado. El que ha sido privado de ellos, solo puede ser rehabi
litado en su ejercicio en la for Jaa prescrita por la Constitución.

Art, 46.—Cuando la inlmbilitaeion para cargos i oficios públicos
i profeáones titulares es pena accesoria, no la comprende el indulto de 
la peaa priníápal, a menos que espresamente se haga ostensivo a ella.

Art. 47.—El indulto de la pena de inhabilitación para cargos i 
oficios públicos i profesiones titulares, repone al penado en el ejercicio 
de estas últimas, pero no en los horrores, cíirgos, empleos u oficios do 
que se le hubiere privado. El mismo e fe c to  prodr.ee el cumplimiento 
de la condena.

Art 4 8 .—L a  sujeción a la  vijííancia de la  autoridad da al juez d o  
la causa el derecho de determinar ciertos hogares en los  cuales le será, 
prohibido al penado presentarse despues de haber cumplido su conde
na i de imponer a éste todas o algunas de las siguientes obligaciones:

1 .» La de declarar, antes de ser puesto en libertad, el lugar en que 
se propone fijar su residencia.

2-* La de recibir uua boleta de viaje en que so le deterir ine el iti
nerario que debe seguir, del cual no podrá apartarse, i la duración de 
su permanencia en cada lugar del tránsito.

3.* La de presentarse dentro do las veinticuatro horas siguientes 
a sa llegada, ante el funcionario designado en la boleta de viaje.

4.* La de no poder cambiar de residencia sin haber dado aviso de 
ello, con tres di as de anticipación, al mismo funcionarlo, quien le en
tregará lá. boleta de viaje primitiva visada para que se traslade a en 
nueva residencia.

5.‘  La de adoptar oficio, arce, industria o profeáion, sino tuviere 
medios propios i conocidos de subsistencia.

Art. 49.—La pena de caución produce en el penado la obligación 
de presentar un fiador abonado que responda o bien de que aquel no 
ejecutará el mal que se trata de precaver, o de que cumplirá su con
dena; obligándose a satisfacer, si causare el mal o quebrantare la con
dena, la cantidad que haya fijado el tribunal.

Si el penada no presentare fiador, sufrirá una reclusión equiva
lente a la cuantía de la fianza, computándose un dia por cada dos pe
sos; pero sin poder en ningún caso esceder de un año.

Art. 50.—Eu todos los casos en que se imponga el pago de costas 
se entenderá comprender tanto las procesales como las personales i 
aáeoaas bs gastos ocasionados por el juicio i que no se incluyen en las
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costas. Estos gastos se fijaráa por el tribunal, previa audiencia de 
las partes.

Art. 51.—Si los bienes del culpable no fuereíi bastantes para cu
brir las responsabilidades pecuniarias, se satisfarán (isías en el órden 
siguiente:

1.*’ Las costas procesales i personales.
2.” El resarcimiento de los gastos ocasionados por el juicio.
3.'’ La reparación del dafio causado e indemnización de perjuicio?.
4.'’ La multa.
En caso de concurso o quiebra, estos créditos se graduarán, con

siderándose como uno solo, entre los que no gozan de preferencia.
Ai't. 33.—Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer la 

multa, sufrirá por TÍa de sustitución i apremio, la 1>епа de reclusion, 
regulándose un dia por cada peso; pero sin que ella pueda osceder 
nunca de un aüo.

Queda exento de est« apremio el condenado a reclusión menor eu 
su grado máximo o a otra pena mas grave.

§ IV .

D e  l a  APLICACION DE LAS PEXAS.

Art 5->.—A los autores de delito se impondrá ia рола pan> 
éste se hallare señalada por la lei.

Siempre que la leí designe la pena de un delito, se entiende que 
b  impone al delito consumado.

Art. 54.—En los casos en que el delito ejecutado fuere distinto 
del que se había propuesto ejecutar el culpable, se observarán l:is re
glas siguientes:

1 Si el delito ejecutado tuviere señalada pena mayor qne la coiv 
respondiente al que se habia propuesto ejecutar el culpable, se impon
drá a éste en su grado máximo la pena correspondiente al segundo.

2.̂  Si el delito ejecutado tuviere señalada pena menor qne la cor
respondiente al que se habia propuesto ejecutar el culpable, se impon
drá a éste, también en su grado máximo, la pena correspondiente al 
primero.

3.* Lo dispuesto en la re^la anterio>“ no tendrá lusrar cuando los 
actos ejecutados por el culpable, constituyeren ademas tentativa o deli
to frustrado de otro hecho, si la lei castigare a-estos actos con mayor 
pena, en cuyo caso se impondrá la correspondiente a la tentativa o al 
delito frustrado en sn grado máximo.

Art. оо.^Л los autores de crimen o simple delito frustrado i a
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los cómplices de crimen o simple deliio consumado, se impondrá la 
pena inmediatamente inferior en grado a Ы señalada por 1л Isi para el . 
crimen o simple delito.

Art. 56.—A los autores de tentativa de crimen o simple delito, a 
los cómplices de crimen o simple delito frustrado i a los encubridores 
de crimen o simple delito consumado, se impondrá la pena inferior en 
dos grados a la que' señala la leí para el crimen o simple delito.

Eseeptúanse de esta regla los encubridores comprendidos en ei 
número З.” del anicnlo IS, en quienes concurra la cireucstancia 1 .=* 
del mismo número, a los cuales se impondrá la pena de inhabilitación 
especial en sus grados medio a máximo si el delincuente encubierto 
jfoere reo de crimen, i la de inhabilitación especial en sns grados míni
mo a medio si lo fuere de simple delito.

También se esceptúan los encubridores comprendidos en el nóme-
4.* del mismo articulo 18, a quienes se aplicará la pe,na de presidio 
menor en cualquiera de sus grados.

Art. 57.—A los cómplices de tentativa de crimen o simple delito
i a los encubridores de crimen o simple delito fimstrado, se impondrá 
b  pena inferior en tres grados a la que señala la leí para el crimen o 
¿ámple delito.

Art. 5S.—A los encnbrídores de tentativa de crimen o simple de
lito,. se impondrá la pena inferior en cuatro grados a la sefialada para el 
erímen o simple delito.

Art. 59.—JLias disposiciones jenerales contenidas on los cviatvo av- 
íícabs precedentes no tienen lugar en los casos en que el delito frus
trado, la tentativa, la complicidad o el encubrimiento se hallan espe
cialmente penados por la lei.

Art. 60.— L̂as penas divisibles constan de tres grados, mínimo  ̂
medio i máximo, en va estension se determina en la siguiente:

í f í ü t a  m .  15
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Art. 61.—Cada grado de una pena divisible constitaye pena dis
tinta.

Art. 62.—En los casos en que la lei sitíala una pena compuesta 
de dos o mas distintas, cada una de éstas forma un grado de penali
dad, la. mas leve de ellas el mínimo i la mas grave el máximo.

Art. 63.—Pai-a determinar las penas que deben imponerse según 
los artículos 55, 56, 57 i 5S: 1? a los autores de crimen o simple deli
to frustrado; 2® a los autores de tentativa de crimen o simple delito, 
cóniplices do crimen o simple delito frustrado i encubridores de cri
men o simple delito consumado; 3,°alos cómplices de tentativa de 
crimen o simple delito i encubridores de crímén o simple delito frus
trado, i 4.° a los encubridores de tentativa de crimen o simple delito, 
el tribunal tomará por bases las siguientes escalas graduales:

tiTU LO  III . 1 ?

E s c a l a  x ú m e e o  1.

Gitxbos.
Muerte.

2.° Presidio o reclusión mayores en sus grados máximos.
o id. id. id. id. medios.
4. id. id. id. id* mínimos.
5.* Presidio o reclusión menores id. máximos.
6.® id. id. id. id. medios.
1 • id. id id. id. mínimos.
S." Prisión m $a grado máximo.
9." id. id. medio.
10 id. id. mínimo.

E scala stímero 2.

Filudos.
I.® Relegación mayor en su grado máximo.

id. id. id. medio.
3.0 id. id. id. mmimo.
4.0 Eelegacion menor id. máximo.
5.0 id. id. id. medio.
6.0 id. id. id. mínimo.
r.o Destierro en su grado máximo-
§0 

9 “
id.
id.

id.
id.

medio.
mínimo.
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E s c a l a  x u m e r o 3,

OKJJIO&
1 . ® Confinamiento о estrañamiento mayores en -iis ¡ rados máximos.
3.“ id. id. id. id. medios.
z,° id- id. id. id. niínimos.
4° Confinamiento o estraüamiento menores id. niáximoe.
5.̂ id. id. id. id. medios.
6.̂ id. id. id. id. mínimos.
•V o i * De. îerro en sn grado máximo.
8.̂ id. id. medio.
9. icL id. mínimo.

E s c a t .a  x ú m e e o  4.

ftxsos.
1 .“ Inhabilitación absoluta ea su grado máximo.
2.̂ id. id̂  id. medio.
3..'’ id. id. id. mínimo.
4.° Suspension id. máximo.
í)." id. id. medio.

id. id. mimmo.

E s o a l .v v f 'M E iíO  ñ.

1.® Inhab:lita<-ion especial en su grado máximo.
2." id. id. id. medio.
3.* id. id. id. mínimo.
4.“ Snspension id. máximo.
5.** id. id. medio.
6. “ id. id. mínimo.
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Art. 64.—La multa se considera como 1й pena inmediatamente 
inferior a la ultima en todas las escalas graduales.

Para fijar su cuantía respectiva se adoptará la base eátableci^a en 
el artículo 28, i en cuanto a su aplicación a cada caso especial se ob
servará lo que prescribe el artículo 73.

Art. 65.—Tjas circmistaiiciís atenuantes o agravantes se tomarán 
en consideración para disminuir o aumentar la pena en los casos i con
forme a las reglas que se prescriben en los artículos siguientes.

Art. 66.—No producen el efecto de aumentar la pénalas circuns
tancias agravantes que ]?or sí mismas constituven un delito especial
mente penado por la lei o que ésta hava espresado al describirlo i 
penarlo.

Tampoco lo producen aiquellas circanstancias agi'avuntes de tal 
manera, iuhereníes al delito que sin la concurrencia de ellas no puede 
cometerse.

Art. С7.—Las circunstancias ateBuantes o agravantes que consis
tan en la disposición moral del delincuente, en sus relaciones particc- 
lares con. el ofendido o en otra causa personal, servirán para atenuar o 
agravar la responsabilidad de solo aquellos autores, cómplices o enea 
brídorcs en quienes concurran.

Las que consistau en. la ejecución material del hecho o en los me
dios empleados para realizarlo, semrán pani atenuar o agravar la res
ponsabilidad únicamente de los que tuvieren conocimiento de ellas, 
ántes o en el momento de la acción o de su coopei-acion para e\ delito.

Art. 68.—Cuando la lei señala la pena de muerte, i hai dos o 
mas circunstancias atenuantes o una mui calificada i no concurre nin
guna agravante, podrá el tribunal aplicar la p&na inmediatamente in
ferior en grado.

Art.' 69.—En los casos en que la lei señalare una pena compuesta 
de la de muerte i un solo grado de otra divisible, se obseirarán para 
sn aplicación las siguientes reglas:

1 .* Cuando en el hecho hubiere concurrido solo alguna circuns
tancia agravante, se aplicará la pena mayor.

2'“ Cuando en el hecho no hubieren concurrido circunstancias 
atenuantes ni agravantes, se aplicará la pena menor.

3.* Cuando en el ЬесЪо hubiere concurrido alguna circunstancia 
atenuante i ninguna agravante, se aplicará la pena menor.

4.“ Cuando en el hecho hubieren concurrido circunstancia ate
nuantes i agravantes, el tribunal las compensará racionalmente por 
su número e importancia para aplicar la pena al tenor de las reglas 
precedentes, según el resultado que diere la compensación.

Art. 70-—Cuando la pena señalada por la lei fuere compu^ta de 
la de muerte i dos grados de otra divisible, el tribunal al aplicarla.
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observanílo dispuesto en bis reglas 1.-', 2.*. 3.=̂ . x -, 5 i del artí
culo sigGiente.

Art. 71.—En los ca5os en qî e pena seíl;ilada por ia iei conten
ga tr^ grados, bien sea xma so;a pena divisible, bien sea eonipuesta 
de tres distintas, cada ima de las cnales forma xin sTado con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 6u, 61 i 62. los tri banales obserrarán 
para la aplicación de la pena, según haya o no eircnnsiancias atenúan- 
íes o agravantes,, las reglas siguientes:

1 .̂  Cuando en el hecho no coiieurrieren circunstancias agravan
tes ni atenuantes, impondrán la pena señalada por la Iei en su grado 
medio.

3.* Cuando concurriei'e solo ¿Iguna circunitanoia arenuante, la 
impondrán en su grado naínimo.

3^ Cuando coiieumere solo al̂ -nna cii-cunstancia agravante, la 
ini¡)ondrán en su grado máximo.

I.'* Cuando concurrieren eircuiiíLancias atenuantes i agravantes, 
las eompensarán racionulnie -̂te pava la designación de la т>епа, gra
duando el valor de unas i otras.

5.* Cuando ¿ean dos o mas i mui calificadas las circunstancias 
atenuantes i no concurra ninguna agraraníe, los tribunales impon
drán la pena inmediatamente iníerior a la señalada por la leí en el 
.grado que estimen correspondiente, según el níimcro i entidad de di
chas circunstancias.

Caalquiem que sea el número i entidiul de las circunstancias 
agravantes, los tribunales no podrán imponer pena mavor que la 
designada por b  lei en su grado máximo-
, 7."̂  Dentro de los límites de c;ida grado, los tribunales determi
narán la cuantía de la pona en consideración al número i entidad de 
las eireunstaneias agravantes i atenuantes i a la mayor o menor esten- 
sión del mal producido por el delito.

Art. 72,—En los casos en que' la pena señalada iwr la lei no se 
componga de tres grados, los tribunales aplicarán las reglas contenidas 
en el ártículo anterior, dividiendo en tres períodos iguales el tiempo 
que comprenda la pena impuesta, formando un grado de cada nno de 
los tres períodos.

Art. 73.—Ea la aplicación de las multas, el tribunal podrá recor
rer toda la estension en que la lei le permite imponerlas, consultando 
para determinar en cada caso su cnantía, no solo las circunstancias 
atenuantes i agravantes del hecho, sino principalmente el caudal o fa
cultades del culpable.

Art, 74—Cuando no concnn-aa todos los requisitos que se exijen 
en el caso del número S.° del artículo 11  pai-a eximir de responsabili
dad, se observará lo dig)uesto en el artículo 496.
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Art. íy.—Al menor de diez i seis aüos i mayor de dies, que no 
esté c í̂cnto de responsabilidad por haber дес1апшо el tribunal qne 
obró con discernimiento, se le impondrá una pena diserocionul; pero 
siempre inferior en dos grados, por lo ménos, al mínimo do Iqs sefiala. 
tíos por i3 leí píira el delito de /-{ое fuere respoñsable.

Al míiyor de diez i seis afios i menor de veintiuno se aplicará 
siempre una pena inferior en uno, dos i tres ^rado? al mínimo de ]q¿ 
designados po?̂ ’ la lei para el delito.

Art. TO.- í̂Se aplicará asimismo la pena inferior l‘ii uno, dus o trej, 
gvadQs al mínimo de los señalados per la lei, cuando el beclio no iucrs 
l̂ol todo cscnsabie por falta de alguno de los requisitos que se exijeij 

1>аг!| eximir íie riispoasabilidaid criminal ец los respectivos casos dp 
í.ue trata el anieülo siempre quj? concurra el шйуог пцщегй dp 
fliOc; ímpoD'iéBdcIa en. ei grado que el tribunal estime correspocdieuj 
>e, ctendidQ el дйт?го i entiá&d áe les ?pqiii sitos que falten o оол« 
CUrrán.

Esta díípoáicion se entiende sin perjuicio de la contenida ea e! 
ürtíC'ulo 7é.

Art. 77.—Л1- culpable de dos o mas delitos se le impondríln todas 
las penas coiTespnndientcs a las diversas infracciones.

El scntenciíiáo сп:пр!1Ы todas sus c-ondenas simultáceainerite, 
siendo posible. Cnando no lo fuere, o si de ello hubiere de resultar 
ilnsoria alguiia de las penas, las sufrirá en orden sucesivo, principian
d o  por las mas graves o sea las mas altas eu la escala respectiva, escep- 
to las de eonnnuniiento, es IraSamiento, relegación i d e s i i e i T o ,  las cua
les se cjccr.tarÁn despnes de haber cnmplido cualquiera otra peaa délas 
comprendidas eii la escala gradual número 1 .

Sin embargo de lo dispuesto en el inciso anterior, el máximiiü de 
la duración de bi condena nunca podrá eseeder de veinte afíos, aunque 
de ose tiempo esceda la suma de las penas impuestas por varios delitos.

Art. 78.—La disposición del artículo anterior no es aplicable en 
el caso de que un solo hecho constituya dos o mas delitos, o cuando 
uno de ellos sea el medio necesario para cometer el otro.

i:.n estos cas s solo se impondrá 1й pena asigimdn al -delito
mas ei'ave.

Art. 79.—Siempi'e que el tribunal imponga una pena que lleve 
consigo otras por disposición de la lei, según lo prescrito en TU de 
este título, condenará también al reo espresamente en estas úliimas.

Art. SO.—En los casos en que la lei señala una pena inferior o su
perior en uno o mas grados a otra determinada, la nena inferior o su
perior se tomará de la escala gradual en que se halle comprendida la 
pena determinada.

Si no hubiere pena superior en la escala gradual respectiva o li
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pena superior fuere la de miíete, se impondrá el presidio ш:хуог ев six 
grado máximo.

Faltando pena inferior se aplicará siempre la cmítü.
Cuando sou preciso elevar las inliabiiitaciones absolutas o (íspeoia- 

les en sus grados máximos a grados superiores, se agravui-úii con Ь re
clusion menor en su grado medio.

TITULO 111. '-̂ З

§ V .

D S  LA EJECUCION DE LAS PEXAS 1 DE SC CUiIPLlHÍE^*TO.

Art. SI.—Xo podrá ejecutarse pena alguaa siao en virtud de sen
tencia ejecutoriada.

Art. 82.—Tampoco puede ser ejecutada pena alg«na en otra for
ma que la prescrita por la lei, ni con otras cireimstancias o accidentes 
que los espresados en su testo-

Se observará también ademas de lo que dispone la ic:., lo que se 
determine en los reglamentas especiales para el gobierno do los estable
cimientos en que deben cumplirse las penas, acerca de los castigos ais- 
•cipíinarios, de ia naturaleza, tiempo i demas circunstancias de los tra
bajos, de las relaciones de los penados con otras personas, de los socor
ros que pueden recibir i del réjímen alimenticio.

En los reglamentos solo podrán imponerse como casíigos disci
plinarios, los de cadena o grillete, encierro en celda solitaria e incomu- 
meaeion con personas estrañas al establecimiento penal por uu tioiiiiio 
que no esceda de un mes, u oti‘os de menor gravedad.̂

Art. SS.—Si después de cometido el delito cayere ei delinciienre 
til estado de locura o demencia, se obserrarán las reglas sig-aientes;

1.* Cuando la locura o demencia sobrevenga antes de pronunciar
se la sentencia de término, se suspenderán los efectos de ésta sin apli
carse al reo pena alguna corporal hasta que recobre la razón, observán
dose lo que para tales ca»«os se determine en el Código de Procedi
mientos.

2.̂  Cuando tengii lugar despues de pronunciarse dicha sentencia, 
si ella le impone pena de crimen, el tribunal dispondrá su ti-aslacion л 
ano de los hospitales destinados a los enfermos de aquella clase, i sí 1-a 
pena fuere m'enor podrá acordar, según las circunstancias, o bien que 
sea entregado a su familia bajo fianza de custodia i de tenerle a dispo- 
ácion del mismo tribrmal, o que se le recluya en un liospital de in
sanos.

Ea cualquier tiempo que el loco o demente recobre el juicio se ha
rá efectiva la sentencia; pero si ella le impusiere privación o restricción
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temporal de libertad, se imputará, a su dnracion el tiempo de la locu
ra o demencia.

Art. 84.—Todo condenado u muerte será fusilado.
La ejecución sé T erificará de día i con publicidad ea el lagar je- 

neralmente designado para este efecto o en el qoe el tribunal determi
ne cuando haya causa especial para ello.

Esta pena se ejecutará, tres dias después de notificado al reo el 
cúmplase de la sentencia ejecutoria; pero si el vencimiento de este pla
zo correspondiere a uno o mas dias de fiesta relijiosa o nacional, se pos> 
tergará para el siguiente.

Art. 85.—El reo acompañado del sacerdote o ministro del culto, 
cuyo ansiUo hubiere pedido o aceptado, será conducido al lugar del su
plicio, Llegado allí será inmediatamente ejecutado.

Art. 86.—El cadáyer del ajusticiado será entregado a su familia, 
si ésta lo pidiere, quedando obligada a hacerlo enterrar sin aparato 
alguno.

Art. 87.—íío  se ejecutará la penii de muerte en la mujer que se 
halle en cinta, ni se le notificará la sentencia ea que se le imponga . 
hast-a que hayan pasado, cuarenta dias despues del alumbi amiento.

Art. 88.—Los condenados a presidio mayor i reclusion mayor, 
cumplirán sus condenas en las cárceles penitenciarias. De esta regla ' 
se esceptúa a las mujeres, omenes, mientras no se construyan en di
chas cárceles departamentos especiales para ellas, las cumplirán en las 
casas de corrección, lo mismo que las de presidio menor, reclusion me
nor 1 pnsion.

Art. 89.—Los condenados a presidio menor i reclusion menor 
cumplirán sus condenas en los presidios departamentales; los conde
nados a prisión las cumplirán en las cárceles. Ea unos i otros esta
blecimientos deberá mantenerse con la correspondiente separación a 
los reos menores de diez i seis años, mientras no se consti-uvan otros es
peciales para eEos.

Art. 90.—El producto del trabajo de los condenados a presidio se
rá destinado:

1.® A indemnizar al establecimiento de ios gastos que ocasionen.
2.* A proporcionarles alguna ventaja o alivio durante su deten

ción, si lo merecieren.
3.® A hacer efectiva la responsabilidad ciлii de aquellos provenien

te del delito.
4.® A formarles un fondo de reserva que se les entregará a su sa-- 

lida del establecimiento penal.
Art. 91.—Los condenados a reclusión i prisión son libres para 

ocuparse, en beneficio propio, en trabajos de su elección, siempre que 
sean compatibles con la disciplina reglamentaria del establecimiento pe-

1ДВЕО 1.
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nal; резго si afectándoles las responsabilidades de las reglas 1.* i 3.‘  del 
anterior, carecieren de los medios necesarios para llenar los compromi
sos qne ellas les imponen o no tuvieren oficio o modo de vítir conocido 
i honesto, estarán sujetos forzosamente a los trabajos del estableci
miento hasta hacer efectivas con su producto aquellas responsabilida
des i procnrarse la subsistencia.

XrruLO IV . 25

TITULO 1У.

De las penas en que incurren los que quebrantan las senten- 
eisks i  los qTie durante una condena delinquen de nuevo.

§ I.

De I.A.S PE.N'AS EX QUE I.VCUKEES LOS Ql’E CEBRAXTAX LAS SEN
TENCIAS.

Art. 03.—Los sentenciados que quebrauearen su condena serán 
castigados con las pen;is que respectivamente se designan en los nú- 
tneros siguientes:

1.° Los condenados a presidio, reclusión o prisión sufi'irán la pena 
de ineomonieaeion con personas estraüas al estableciiniento penal por 
un tiempo que, atendidas las circunstancias, podr.l estenderse hasta 
un afio, quedando durante el mismo tiempo sujetos al réjimen mas es
tricto del establecimiento.

2.° En caso de reincidencia en el quebrantamiento de dichas con
denas sufrirán, a mas de las penas de la regla anterior, la de cadena o 
grillete por nn tiempo que, atendidas la? circunstancias, podrá esten
derse hasta un afio.

3.® IjOs consuetudinarios en el <[uebrantamiento de tales conde
nas, entendiéndose por tales los que lo hubieren yerificado mas de dos 
veces, serán encerrados en celda solitaria por un término prudencial, 
atendidas las circunstancias, que no podrá esceder de la mitad del que 
les. íalte por cumplir de la pena principal, conforme a lo prescrito en 
el artículo 28.

■i.* Los condenados á confinamiento, estrafiamiento, relegación o 
destierro, sufrirán las penas de presidio, reclusion o prisión, según las 
reglas siguientes:

Primera.—El condenado a confinamiento o estrafiamiento sufrirá 
la de presidio por la mitíid del tiempo que le falte por cumplir de la 
pena pnminva.
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Segunda.—El condenado a rele¿':iCÍon o a destierro sufrirá la de 
reclusion o pnsion pr,r la mitad del tiempo que le falte por cumplir do 
la i)€ua primitiva.

Ъ.̂  El inhabilitado í)ar;i ■̂ ara'os i ой c;i os públicoí, derechos políti
cos i profesiones titulare? que los ojcruíero, cuando el íieolio uo cons
tituya nn delito especial, b^írirú la peua do reeluíion menor en sn 
arado mínimo o n iiilta  ííc sesenta ■̂ rcsciontos dosos.o

Eü caso de reineldoncia se doblara esta pena.
6,® El suspenso de c í : r g o  u oíicio público o profesion titular que 

los ejerciere, sufriríl un r e c a r g o  p o r  2gíi:ü tiempo al de su primitiva 
condena.

En caso de reinoidoncia sufrirá la pena de reclusion menor en so 
grado mínimo o multíi de sesenta íi trescientos pesos.

Y.'* El sometido a la vijilcxnoia de la autoridad, que faltare a las 
reglas que debe observar, sufrirá la pena de reclusion menor en sue 
ffrados mínimo a medio.

áC I-

§ П.
LAS PEÍÍAS KN' QUE ISCUHEES LOS Í¿VE 0UEA:S'CF. Х'ХЛ COÍID'ENA.

DE y;VEYO.

Art. 93.—Los que despiies de ЬаЪег sido condenados por senten
cia ejecutoria cometieren algún crimen o simple delito durante el 
tiempo de su condena, bien sea mi Entras la cumplen o despuos de ha
berla quebrantado, sufrirán la pena que la lei seilala al nuevo crimen 
o simple delito que cometieren, debiendo cumplir esta condena i la 
primitiva por el orden que el tñbunal prefije en la sentencia, de con
formidad con las reglas prescritas en el artículo 77 para el caso de im
ponerse varias penas al mismo delincuente.

Art. 9i.—Si el nuevo delito se cometiere despues de haber cum
plido una c-ondena, habrá que distinguir tres casos:

1.® Cuando es de la misma especie que el anterior.
Cuando es de distinta especie i ei culpable ha sido castigado 

ya por dos o mas delitos a que la lei señala igual o mayor pena,
3.“ Cuando siendo de distinta especie, el delincuente solo lia si

do castigado una vez por delito a que la lei seilala igual o mayor pe
na, o mas de una voz por delito cuya pena sea menor.

En los dos primeros casos el hecho se considera revestido de cir
cunstancia agravante, atendido a lo que disponen los números 14 i 15 
del artículo 13, i en el último no se tomarán en cuenta para aumen- 
tar la pena los delitos anteriores.
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TITULO V.

De Ja estiuciou de la í'espoiisabíHdad penal.

Art. Уо.—La rtíSpoiísabilidLid ]>ei>:íl se
1,® Por }m UKíOríe do] re  ̂ ■■:е1а])Г0 cu cuanto a Iu¿ iK'naspersoiUij 

Jes.} j-gspecÍQ de las pec',uiiiLria< so ;; 'jiuíhíIo ¡í su bllecimieíiíí) no hib 
?ec:iido sentencia ejecutoria.

Por el caniplimienro de lu с-упаепа.
3.® Por ítninisría, ]íí 'Г coinj) .’ero íu jwua l todo.t

efOPtGí,
Por indulto,

1д graoia de indulto solu remitt o c-cnmatu la pena; pero uu 
li ttl favoreoido el caráoteí de condenado para ¡os efectos de la reinoî  
áeíieja o nuevo áelinqnimiento i demás qiie determinan las leves,

5.® Por el perdón del ofendida cuando ia pena se haya impuesto 
por delitos resp3cto do los cnales la lei oio eonoedy action privada.

6* Por la prescripción de la aecion penal.
7.® Por la ■prescripción de la pena,
Art. %.—La acción penal pre^criüe.
Eespecto de los crímenes a que la -¡о: i::’py;is pena de muerte, en 

veinte afios.
Eespecto de los dovnas сгГгазпоз, ítiihico íiüos.
Eespecto de los snnDies delitos, en dit/
Eespecto de las faltas, en seis m -sos.
Cuando la pena señ ilada m s aconipues -í, se estará ix la ma

yor para к  ;cac-: u ac* las со т ’)гела:ааз ea x s tres primeros
acápites de este articulo.

Las regias preceaentea sin rerirr'cio de las prescrip
ciones de corto o V i'lC' este Códia’o para delitos determi
nados.

Art. 97.— ÊI término de la orcseri'oeioa emuieza :i correr desde el 
dia en qne se hubiere comet: .

Art. 98.—Esta ргезсг>;>с1оа se 1’„:сггигд )̂с, perdiéndose el tiempo 
trascurrido, SK-mnre c¡̂ '̂  ' ncueníe copíete nuevamente cnmen o 
simple delito, i se susnende desde (<ae el urocsilimiento se dirije conî rft 
él; pero si se par: í; a i-oscc:;e:ai> por tres aüos o se termjaa s:n con 
denarle, continúa la prescrioeaoa como si no se babiere interrumpido.

Art 99.—Las’jenas impuestss por sentón-ia ejecutoria prescri
ben:

La de muerte, en veinte año?.
Las demas penas de crímenes,, en quinen años.

TÍTULO V. 27
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Las peaas de simple;- delitos, en diez uño?.
JCos de faltas, en seis meses.
Art. 100.—K1 tiempo de la prescripción comenzará a correr desde 

la fecha de la sentencia de término o desde el qnebrantamiento de la 
condena, si hubiere ésta principiado a cumplirse.

Art. 101.—Esta prescripción se interrumpe (juedando sin efecto 
el tiempo trascurrido, cuando el reo. durante ella, cometiere nueva
mente crimen o simple delito, sin perjuicio do que comience a correr 
otra vez.

Art. 103.—Tanto la i>rescripcion de la ación penal como la de la 
peua corren a favor i en contra de toda clase de persor.as.

Art. 103.—La prescripción será declarada de' oficio por el tribu
nal aun cuando el reo no la alegue, con tai qve se halle prcícnícou el 
juicio.

Art. 104.'—Si el reo se presentare o fuere habido antes de comple
tar el tiempo de la prescripción de la acción penal o de la pona, pero 
habiendo ya trascurrido la mitad del que se esije, en sus respectivos ca
sos, para tales prescripciones, deberá el tribunal considerar el hecho 
como revestido de dos o mas circunstancias atenuantes mui calificadas i 
de ninguna agravante, sea en la imposieion de la j^na, sea para dismi
nuir la ya impuesta.

Esta regla no se aplica a las prescrijiciones de las faltas i especiales 
de corto tiempo.

Art. 105.—Las circunstancias agravantes comprendidas en los nú
meros 13 i 16 del artículo 13, no se tomarán en cuenti tratándose de 
crímenes, despues de diez aCos, a contar desde la fecha en que tuvo iu 
g:ir el hee'a-'), ai después de cinco, en los casos de simples delitos.

Art. lOtí.—Las inhabilidades legales provenientes de crimen o 
sim.ple delito solo durarán el tiempo requerido para prescribir Va pena, 
computado de la manera que se dispone en los artículos 100 i 101. Esta 
regla no es aplicable a las inhabilidades para el ejercicio de los dere
chos políticos.

La prescripción de la responsabilidad civil proveniente de crimen, 
simple delito i falta se rije por el Código Civil.

28  LIBEO I.
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ЫВЕО SEGUNDO.
0piaiesee i simpZeiS d elitos 1 & ns  s^eooe*

TITULO I.

Crímenes i simples delitos contra ¡a seguridad esterior i so
beranía del Estado.

Art 10 4.—Todo el que dentro del territorio de la Kepública cons
pirare contra su seguridad esterior, induciendo a una potencia estran- 
jera a declarar la guerra a Honduras, será c^tigado con presidio ma
yor en SQ grado medio a muerte. Si se han seguido hostilidades sufri
rá la pena de muerte.

Jjas prescripciones de est« artículo se aplican a los hondnreños, 
aun cuando las maquinaciones para inducir a declarar la guerra a la 
República hayan tenido lugar fuera de su territorio.

Art. 108.—El hondurefio que militare contra su patria bajo ban
deras enemigas, será castigado con presidio mayor en su grado medio 
a muerte.

Art. 109.—Todo individuo que, sin proceder a nombre i con au
torización de una potencia estranjera, hiciere armas contra Honduras 
amenazando la independencia o integridad de sn territorio, sufrirá la 
pena de presidio mayor en su grado máximo a muerte.

Art. 110.—Seiü castigado con la pena de presidio mayor en su 
gtado medio a mnerte:

Ei que facilitare al enemigo la enerada en el territorio de la Eepú- 
bliea.

El que le entregare ciudades, puertos, placas, fortalezas, puest< ,̂ 
í^macenes, buques, dineros u objetos pertenecientes al Estado, de re
conocida utilidad para el progreso de la guerra.

El que le suministrare ausilio de hombres, dinero, víveres, armas, 
amniciones, vestuarios, carros, caballerías, embarcaciones u otros ob
jetos conocidamente útiles al enemigo.
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El favoreciere el progresso de las armas enemigas en el terri
torio de la Hepublica o contra las fuerzas Iiondiireñas de mar i tierra, 
corrompiendo la fidelidad de los oficiales, soldados, niarineros u otros 
ciudadanos hacia el Estado.

El que'suministrare al enemigo planos de fortificaciones, arseuâ  
les, puertos o radas.

El que le revelare el secreto de una negociación o de unaespedi-
CIOD.

El que ocultare o hiciere ocultar a los espías o soldados del enemi
go enviados a la d^cubierta.

El que como práctico dirimiere el ejército o armada enemigos.- ’■
El que diere maliciosamente falso rnmbo o falsas noticias al ejér

cito o armada de la República.
El proveedor que maliciosamente faltai-e a su deber con grave da

ño del ejéi’cito o armada.
El que impidiere' que las tropas de la República, en tiempo de 

guerra estranjera, reciban ausílio de caudales, armas, municiones de 
boca o de guerra, equipos o embarcaciones, o los planos, instrucciones
o notici{is convenientes para el mejor progreso de la guerra.

El que por cualquier medio hubiere incendiado algunos objetos 
con incencion de favorecer al enemigo.

En los casos de este artículo si el delincuente fuere funcionario 
público, ájente o comisionado del Gobierno de la República, que hu
biere abnsado de la autoridad, documentos o noticias que tuviere por. 
razón de su cargo, sufrii'á la pena de muerte.

Art. 111.—Con la pena de presidio mayor en cualquiera de stíe 
grados  ̂se castigarán los crímenes enumerados en el artículo anterior 
cuando eUos se eometieroji respecto de los aliados de la República que 
obran contra el enemigo común.

Art. lis,— Ên los casos de los cinco artículos precedentes el deli
to frustrado se castiga como si fuera consumado, la tentativa cóñ la 
pena inferior en un grado a la setlalada para el delito, la conspiración 
cbn la inferior en dos gi'ados i la proposieion con la de presidio menor 
en cualquiera de sus gi*ados.

Aii:. 113.-~Todo individuo que hubiere mantenido con los ciuda
danos o súbditos de una potencia enemiga coiTcspondencia qué, sin 
tener en mira algunos de los crímenes enumerados en el artícTiío 110, 
ha dado por resultado suministrar al enemigo noticias pei*judiciales a 
la situación militar de Honduras o de sus aliados, que obran contra él 
enemigo común, sufrirá la pena de presidio menor en cualqaíei^ de 
¿US grados.

La misma pena se aplicará cuando la correspondencia fuere en 
¿yiras qne no permitan api-eciai' sn contenido,

30 LIBBO ir.
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Si las noticias son comunicadas por un empleado público, que tiene 
conocimiento de ellas en razón de su empico, la pena será presidio 
mayor en su grado medio.

Art. 114.— Б̂1 que violare tregua o armisticio acordado entre la 
¿¿pública i otra nación enemiga o entre sas fuerzas belijerantes de 
róar o tierra, sufrirá la pena de presidio menor en su grado medio.

Art. 113.—El que sin aiitorizacion lejitima levantare tropas en 
el territorio de la República o destinare buques al corso, cualquiera 
qne sea el objeto que se proponga o la nación a que intente hostilizar, 
sérá castigado con presidio mayor en su grado mínimo i multa de qui
nientos a dos mil quinientos pesos.

Art' 116.—El que violare la neutralidad de la República, comer-- 
áaodo con los belijerantes en artículos declarados de contrabando de 
guerra en los respectivos decretos o proclamas de neutralidad, será pe
nado con presidio menor en su grado medio.

■Si un empleado público fuere autor o cómplice en este delito, s 
le castigará cou presidio menor en su grado má'simo.

Art. 117.—El ciudadano o súbdito de una nación con quien Hon
duras está en gueiTa, que violare los decretos de internación o espul- 
sion del territorio de la Eepública, espedidos por el Gobierno respecto 
dé los ciudadanos o súbditos de dicha nación, suÍTÍrá la pena de veclu- 
áon menor en su gi-ado medio; no pudiendo ésta en ningún caso, es- 
tenderse mas allá de la duración de la guerra que motivó aquellas me
didas.

Art. 118.— Êl hondureíio culpable de tentativa para pasar a país 
enemigo cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, será castigado con 
la pena de reclusion menor en. su grado mínimo.

Art. 119.—El que ejecutare en la Eepúbliea cualesquiera, órdenoí 
a-disposiciones de un G-obierno estraujerp, que ofendan la independen
cia o seguridad del Estado, incurrirá en la pena de estrafiamiento me
nor en sus grados mínimo a medio.

Art. 130.—Si un empleado público, abusando de su oficio, come- 
tíére cualquiera de los simples delitos de que se trata en el artículo an
terior, se le impondrá ademas de la pena sefialada en él, la de inhabi
litación absoluta para cargos i oficios piiblicos en su grado mínimo.

Art, 131.—El que violare la inmunidad personal o el domícilíu 
del representante de una potencia estranjera, será castigado con re
clusión meaor en su grado mínimo, a ménos que tal violacion impor
te un delito que tenga se?ia\ada pena mayor, debiendo en tal eiiso ser 
considerada aquella como circunstancia agravante.

XÍtÜLO I. 31

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



32  LIBBO II .

TITULO II.

Crímenes i simples delitos contra la seguridad interior 4el 
Estado.

Art. 122.—Los que se alzaren a mano armada contra el Gobier
no legalmente constííuído con el objeto de promover la guerra civil, 
de cambiar la Constitución del Estado o su forma de gobierno, de pri
var de sus funciones o impedir que entren en el ejercicio de ellas al 
Presidenta de la Eej>nblica o al qi:e baga sus veces, a los miembros del 
Congreso lííacional o de los Tribunales Superiores de Justicia, sufrirán • 
la pena de reclusión mayor, o bien la de confinamiento mayor o la de 
estrafíamiento major  ̂ en cualesquiera de sus grados.

Art. 123.—Los que induciendo a los alzados, hubieren promovi
do o sostuvieren la sublevación i los caudillos principales de ésta, se
rán castigados con las mismas penas del artículo anterior, aplicada» 
en sus grados máximos.

Art. 12á.—Los que tocai‘en O mandaren tocar campanas u otro 
instrumento cualquiera para excitar al pueblo al alzamiento i los quê  
con igual fin, dirijieren discursos a la muchedumbre o le repartieren 
impresos, si la sublevación llega a consumarse, serán castigados con la 
pena de reclusion menor o de estrañamiento menor en sus grados me
dios, a no ser que merezcan la calificación de promovedores.

Art. 12o.—Los qne sin cometer los crímenes enumerados en el 
artículo 122, pero con el propósito de ejecutarlos, sedujeren tropas, 
usurparen el mando de ellas, de un, buque de guerrâ  de una plaza 
fuerte, de un puesto de guardia, de un puerto o de una ciudad, o re
tuvieren contra la orden del Gobierno un mando político o militar cual
quiera, sufrirán la pena de reclusión mayor o de confinamiento mayor 
en sus gi*ados medios.

Art. 126.—En los crítnenes de que tratan los artículos 122, 123 i 
125j la conspiración se pena con estrañamiento mayor en su grado me
dio i la proposicion con estraliamiento menor en su grado medió.

Art, 127.—Los que se alzaren publicamente con el propósito de 
impedir la promulgación o la ejecución de las leyes, la libre celebrâ  
cion de una elección popular, de coartar el ejercicio de sus atribucio
nes o lá ejecución de sus providencias a cualquiera délos Poderes Cons
titucionales, de arrancarles resolaciones por medio de la fuerza o 
de ejercer actos de odio o de venganza en la persona o bienes de al
guna, autoridad o de sus ajentes o en las pertenencias del Estado o de 
alguna eoi^racion pública, sufrirán la pena de reclnsion menor, o bien
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la de confinamiento menor o de estrailamiento menor en cualesqinera 
de SH5 grados.

¿j-t. 128.—Las prescripciones de los artículos 123, 124, 125 i 136 
tíenen aplicación respecto dé los simples delitos de que trata el aríículo 
précedente, siendo las penas respectiTamente inferiores en un grado a 
las que en dichos artículos se establecen.

Art. 129.—Luego que se manifieste la sublevación, la autoridad 
intímaxá-hasta dos veces a los sublevados que inmediatamente se di
suelvan i retiren, dejando pasar enti'e una i otra intimación el tiempo 
neeesí îo para- ello.

Sí los sublevados no se retiraren inmediatamente despues de к  
segunda intimación, la autoridad hará uso de la fuerza pública para di
solverlos.

liio serán necesarias respectivamente, la primera o la segunda in
timación, desde el̂  momento en que los sublevados ejecuten actos de 
violencia.

Art. 130.—Cuando los sublevados se dísolvieren o sometieren a 
la-autoridadlejítima ínates de las intimaciones o a consecuencia de ellas 
sin liaber ejecutado actos de violencia, quedarán exentos de toda pena.

Los instigadoresj promovedores i sostenedores de la sublevación, 
en el caso del presente artículo, serán castigados соп: una pena inferior 
n̂ uno o dos grados a la que les hubiera, correspondido consumado el 

delito.
Art. 131.—En,el caso de que la sublevación no llegare a agravar

se liasta el punto de embarazar de una manera sensible el ejercicio de 
la autoridad pública, serán juzgados los sublevados con arreglo a lo 
que se previene en el inciso final del artículo anterior.

Axt. 132.—Los delitos paiticulai-es cometidos en una subleva
ción o con motivo de ella, serán castigados respectivamente, con las 
penas designadas para ellos, no obstante lo dispuesto en el artículo 130;

Si no pueden descubrirse los autores, serán, considerados i penados 
eomo cómplices de tales delitos los jefes principales ó subalternos de lo.s 
sublevados, que bailándose en la posibilidad de impedirlos, no lo hu
bieren hecho.

Art. 133.—Cuando eu las sublevaciones de que trata este título 
se supone, uso de amas, se comprenderá bajo esta palabra toda má
quina, instrumento, utensilio u objeto cortante, punzante o contun- 
dénte que se haya tomado para matai-, herir o golpear, aun cuando no 
se haya hecho uso de él.

Art. 134.—Los que por astucia o por cualquier otro medio, pero 
sin alzarse contra el Gobiemo, cometieren alguno de los crímenes o 
simples delitos.de que ti-atan. los artículos 122 i 127, serán penados con. 
reclusión o relegación menores en cualesquiera de sus gi*ados, salvo lo
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dispuesto en el artículo 138 respecto de los delitos que conciernen al 
ejercicio de los derechos políticos.

Art. 135.—Los empleados púbHcos que debiendo resistir la sñble- 
vacio» por razón de su oficio, no lo hubieren hecho por toáoslos medios 
que estuvieren a sus alcances, sufrirán la pena de inhabilitación abso- 
Ixíta para cai-gos i oficios públicos eu cualquiera de sus grados.

. Art. 136.7—Los empleados que continuaren funcionando bajo las 
órdenes de los sublevados o que sin haberles admitido la renuncia de 
su empleo, lo abandonaren cuando haya peligro de alzamiento, incur
rirán en la pena de inhabilitación absoluta para cargos i oficios públi
cos en sus grados medió a másimo.

Art. 137.—Los que aceptaren cargos o empleos de los sublevados, 
serán castigados con inhabilitación absoluta para cargos i .oficios pú
blicos en sa grado mínimo i multa de cincuenta a quinientos pesos.

34  Ы ВКО II-

TITULO IIL

Délos crímenes i simples delitos a«e afectan los derechos 
garantidos por la CoEStitucion.

§ I-

B e  L O S -d e lit o s  r e l a t i v o s  a l  e j e e c i c i o  d e  l o s  d e r e c h o s  p o l í t i-^ 
CCS I  A  LA LIBERTAD DE 1МРПЕКТА.

Art. 138.—L o s  delitos relativos al libre ejercicio del saírajió i 
la libertad de emitir opiniones por la prensa, se clasifican i penan reu- 
pectivamente por las leyes dé elecciones i de imprenta..

S IL

De l o s  c r ím e s -e s  i  s im p le s  d e l it o s  r e l a t i v o s  a l  EJERCÍCIO ВЖ 
LOS c u l t o s  PEBJflTIDOS Е5ч LA EePÚ BLICA..

Art. 139.—Todo el que por medio de violencia o amenaza hubie
re impedido a uno o mas índiл•idaos el ejercicio de un culto permitido 
en la Bepública, será castigado con reclusion menor en bu grado m í
nimo.

Ai*t. 140-—Sufrirán la pena de reclusion menor en su grado mí
nimo i multa decincuen'ta a ciento cincuenta pesos:

1." Los que con tumulto o desórden hubieren impedido, retardado-
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о jateiTumpido еГе]егс1с1о de un culto (jue se practicaba en lugar des
tinado a él o que sirve habitualmentc paj-a celebrarlo, o en las eeremo- 
DÍas públicas de ese mismo culto.

3.0 los que con acciones., palabras o amenazas ultrajaren los obje
tos de un culto, sea en los lugares destinados a él o que sirven habitual
mente para su ejercicio, sea en las ceremonias públicas de ese mismo 
culto.

3.® Los que con acciones, palabras o amenazas ultrajaren al minis
tro de un culto en el ejercicio de su ministerio.

Art. 141.—Cnando en el caso del número 3,® del artículo prece
dente, la injuria fuere de becho. poniendo manos violentas sobre la 
persona del ministro, el delincuente sufrirá las penas de reclusion me
nor en sus grados mínimo a medio i multa de cincuenta a doscientos 
cincuenta pesos.

Si los golpes causaren ai ofendido alguna de las lesiones a que se re
fieren los artículos 402 i 404, la pena será la correspondiente a dichas 
lesiones, aumentada en un gi'ado.

Cuando de las lesiones resultare la muerte del paciente, se impon
drá al ofensor la pena de presidio mayor en su grado medio a muerte.

TÍT0LO III . 35

§ n i .

C r ím e n e s  i  s im p le s  d e l i t o s  :co x t íe a  l a  ы б е е т а п  i  s e g u r i d a d ,  c o 
m e t id o s  POE PAETICULARES.

Art. 14-á.—El que sin derecho encerrare o detuviere a otro priván
dole de su libertad, será castigado con la pena de presidio o reclusion 
menores en cualesquiera de sus grados.

En la misma peua incurrirá el que proporcionare lugar para la 
ejecución del delito.

Si el encierro o la detención se prolongare por mas de noventa 
dias, o si de ello resultare un daño grave en la persona o intereses del 
encerrado o detenido, la pena será presidio mayor en cualquiera de sus 
^ dos.

Art, 143.—La sustracción de un menor de diez años será castiga
da con presidio mayor en cualquiera de sus grados.

Si el sustraído fuere mayor de diez i menor de veinte años, la pe
na será presidio menor en cualquiera de sus grados.

Art. ,144.—Ш que fuera de los casos permitidos por la lei, apre- 
hendieré a una persona paa-a pi*esentarla a la autoridad, sufrirá la pena 
de recliision menor en su gi-ado mínimo o multa de sesenta a trescien
tos pesos.
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Art. 145.—El que entrare en morada ajena contra la voluntad de 
su morador, será castigado con reclusión menor en su grado mínimo o 
m ilita  de sesenfci a trescientos pesos.

Si el lifecliO'se ejecutare con Tioleucia o intimidación, el tribunal 
podx’á aplicar la reclusion, menor Iiasta en su grado medio i elevar la 
multa hasta quinientos pesos.

Art. 146.—La disposición deí artículo anterior no es aplicable al 
í|ue entra en la morada ajena para evitar un mal grave a sí mismo, a 
los moradores o a un tercei’o, ni al que lo hace para prestar algún ausi- 
lio a la humanidad o a la justicia.

Tampoco tiene aplicación-respecto de los eafées, tabernas, posadas
i demas casas públicas mientras estuvieren abiertos i no se usare de vio
lencia inmotivada.

Art. láT.—Ж1 que abriere o rejisci-íu-e la co iTespondencia o los pa
peles de otro sin su voluntad, .“ufrirá la pena de reclusión menor en su 
grado medio si divulgare o se aprovechare de los secretos que ellos con
tienen, i en el caso contrario la de reelnsion menor en su grado mí
nimo.

Esta disposición no es aplicable a los ma,i-idos, padi-es, giiardadoreís 
ó quienes hagan sus veces, en cuanto a los papeles o cartas de sus mu
jeres, hijos o.menoi-es que se hallen bajo sn dependencia,

Tampoco es aplicable a aquellas personas a quienes por leyes o re
glamentos especiales, les es lícito instruirse de coi-respondencia ajena.

Art. 148.-—El que bajo cualquier pretesto, impusiere a otros con
tribuciones o les e.TÍjiere, sin títuLo para ello, seiTÍeíos personales, iû  
can-irá en las panas de reclusion menor en sn gi-ádo mínimo a medio
i multa de cincuenta a qxiinienfcos pesos.

36 ы в й о  п .

§ IV.

ÍJK L o s  AGRAVIOS IXbE K IÜ O S POR FÜSÍCIOXARIOS PUBLICOS A LÓS 
DERECHOS G A E A K T ID OS POR LA C 0 ^ S TITÜGI0 2r.

•Art. 149.—Todo empleado público que ilegal i arbitrariamente 
destexTare, arrestare o detuYÍere a una persona, sufrirá lá pena de re
clusion menor i suspenion del empleo en sus gi'ados mínimos a mê  
dios.

Si el arresto o detención excediere de treinta dias, las penas serán 
reclusión menor i suspension en sus grados máximos^

Art. 150.—'Serán castigados con las penas de reclusión menor i 
suspension en sus grados mínimos a medios:

1.° Los que encargados de un establecimiento penal, recibieren
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en él a un individuo en calidad de preso o detenido sin liaberse licua
do los requisitos prevenidos por к  lei.

2.® ¿os qíie babípüdo recibido a una persona en ciase de detenida, 
no dieren parte al tribunal competente dentro de las veinte i cuatro ho
ras'signieñtes.

3.“ Los que impidieren comunicarse :i los detenidos con el juez 
que conoce de sii causa i a los rematados coa los majistrados encarga
dos de TÍátar los respectivos establecimientos penales.

Los encai'gados de los lugares de detención que se negaren a 
trasmitir al tribunal, a requisición del preso, copia del decreto de pri
sión, p a reclamar para que se dé dielia copia, o a dar ellos mismos un 
ceróficado de hallarse preso aquel individiio.

5.® Los ^ue teniendo il su cargo la policía administrativa o judi
cial i sabedores de cualquiera detención arbitraria, no la hicieren cesai-, 
teniendo facultad para ello, o en caso contrario dejaren de dar parte a 
la autojídad superior competente.

6.® Los que habiendo heclio arrestar a un individuo nô  dieren 
paiî e al tribunal competente dentro de las cuarenta i ocho horas, po
niendo al arrestado a sii disposición.

Eñlos casos a que se refieren los números 5." i 6.® de este ar
tículo, los culpables incurrirán respectivamente en las penas del artí- 
cub anterior, si pasaren mas de tres dias sin cumplir con las obliga- 
cioitós cuya omision se castiga en tales números.

Art ISl.^Sufrirán las penas de presidio o reclusion menores i 
sv^ension en cnalesquieva de sus grados.

1.° Los que decretaren o prolongaren indebidamente la incomu
nicación de un reo, le aplicaren tormentos o usaren con él de un rigor 
innecesario.

Si de la aplicación de los tormentos o del i-igor innecesariamente 
empleado resultaren lesiones o la muerte del paciente, sé aplicarán al 
responsable las penas señaladas â  estos delitos en sus grados máximos.

3.® Los que arbitrariamente liieieren arrestar o detener en otros 
lugares que los designados por la lei.

Ai*t. 152.— Ê1 empleado público que en e] arresto.o foi'macion de 
causa contra un diputado u otro funcionario, violare las prerogativas 
que la lei les acuerda, incunirá en la, pena de reclusión menor o sus
pension en cualesquiera de sus grados.

Art. 153,—Los empleados piiblieosque arrogándose facultades ju- 
dicialeSj impusieren algún castigo equivalente a pena corporal, incur
rirán:

1.° En inhabilitación absoluta para cargos i oficios públicos en 
cualquiera, de sus grados, si el castigo impuesto fuere equi'^alente a pe- 
üa de, crimen.

i i x ü L O III. 37
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2.® En la misma inhabilitación en sus grados mínimo a medió  ̂
cuando fuere equivalente a pena de simple delito.

3.” En suspension de cargo u oficio en cualquiera de sus grados, 
si fuere equivalente a pena de falta.

Art. 154.^-Si el castigo arbitrariamente impuesto se hubiere ejfe- 
cutado en todo o en parte, ademas de las penas del artículo anterior se 
aplicará al empleado culpable la de presidio o reclusion menores o 
mayores en cualesquiera de sus grados, atendidas las circunstancias i 
naturaleza del castigo ejecutado.

Cuando no hubiere tenido efecto por revocación espontánea del 
mismo empleado ántes de ser intimado al penado, no incurrirá aquel 
en responsabilidad.

Art. 155.—Si la pena arbitrariamente impuesta fuere pecuniaria, 
el empleado culpable será castigado;

Con inhabilitación absoluta para cargos i oficios públicos en 
sus grados mínimo a medio i multa del tanto aí triple de la pena im
puesta, cuando ésta se hubiere ejecutado.

2.° Con suspension de cargo u oficio en su grado mínimo i muj 
ta de la mitad al tanto, si la pena no se hubiere ejecutado.

Cuando no hubiere tenido efecto por revocación voluntaria del 
empleado ántes de intimarse al penado, no incurrirá aquél en respon
sabilidad.

Art. 156.—El empleado público que abusando de su oficio, alla
nare un templo o la casa de cualquiera persona o hiciere registro en su's 
papeles, a no ser en los casos i forma que prescriben 3as Jeyes, será 
castigado con la pena de reclusión menor en sus gi'ados mínimo a me
dio o con la de suspension en cualquiera de sus grados.

Art. 157.—Los empleados en ul servicio de correos i telégi’afos u 
otros que prevaliéndose de su autoridad interceptaren o abrieren la 
correspondencia o facilitaren a tercero su apertura o supresión, sufri
rán la pena de reclusion menor en su agrado mínimo i, si se aprove
charen de los secretos que contiene o los divulgaren, las penas séráü 
reclusión menor en cualquiera de sus grados i multa de cincuenta* a 
quinientos pesos.

En los casos de retardo doloso en el envío o enti’ega de lá corréff- 
pondeneia epistolar o de partes tele^áficos, la pena ŝerá reclusionme"- 
nor en su gi*ado mínimo.

Art. lóS.^Todo empleado público que sin un decreto de autori
dad competente, deducido de la lei que autoriza la exacción dé una 
contribución o de un servicio personal, los exijiere bajo cualquier pre- 
testo, será penado con inhabilitación especial para el empleo én cual
quiera de sus grados i multa de cincuenta a quinientos pesos.

Ъ de la contribución se hiciere con ánimo de lu-
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erarse, el empleado culpaljie será considerado i penado como reo de 
estafa.

Art. 159.—Sufrirá la pena de suspension en sus grados mínimo 
a medio, si gozare de rent ,̂ i la de reclusión menor en su grado míni
mo o multa de sesenta a quinientos pesos, cuando prestare servicios 
gratuitos, el empleado público que arbitrariamente;

1.® Impidiere la libre publicac ión de opiniones por la imprenta 
en la forma prescrita por la lei.

Prohibiere un trabajo o industria que no se oponga a la lei, a 
las buenas costumbres, seguridad i salubridad públicas.

3.° Prohibiere o impidiere una reunion o manifestación pacífica i 
legal o la mandare disolTcr o suspender.

4* Impidiere a un habitante de la República permanecer en eual- 
quiér punto de ella, trasladarse de uno a otro o salir de su territorio, 
eii lós casos que la lei no lo prohíba; concurrir a una reunion o mani
festación pacífica i legal; formar parte de cualquier asociación lícita, o 
hacer uso del derecho de petición que le garantiza la lei.

5.° Privai'e a otro de la propiedad esclusÍYa de su descubrimiento
o producción, o divulgare los secretos del invento, que hubiere conoci
do por razón de su empleo.

6.“ Espropiare a otro de sus bienes o le perturbai-e en suposesion, 
á no ser en los casos que permite la lei

Art. 160.—Si en los casos de los artículos anteriores de este pár
rafo, el inculpado justificare que ha obrado por orden de sus superio
res,̂  a quienes debe obediencia disciplinaria, las peíias señaladas en di
chos ártículos se aplicarán solo a los superiores que hayan dado la 
órden.

Art. l&l.—Si un empleado público acusado de haber ordenado, 
áutorbjado o facilitado alguno de los actos de que se trata en el pre
sente párrafo, pretende que la órden le ha sido arrancada por sorpre
sa, será obligado, revocando desde luego tal órden para hacer cesar el 
^to, a denunciar al culpable; en caso de no denunciai'lo, responderá 
peraonalmente.

Art. 163.—Guando para llevar a efecto alguno de los delitos 
enunciados, se hubiere falsificado o supuesto la firma de un funciona
rio público, los autores i los que maliciosa o fraudulentamente hubie
ren usado de la fáisificacion o suposición, serán castigados con presi
dio menor en su gi*ado máximo.
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40 LTBHO II .

TITULO lY.
De los crímenes i simples delitos contra la fe рйЪИса, üe las 

falsificaciones, del falso testimonio i del perjnrio.

§ I-

D e  LA  iI02>ED A FA iSA .

Art. 163.—El que sin autorización fabricare moneda qne tenga 
curso legal en la Bepnblica, aimque sea de }a misma matem, j>eso i léi 
que la lejítima, sufrirá las penas de reclusión menor en su gibado mí
nimo i multa de cincuenta a ciento cincuenta pesos.

Cuando el peso o la lei fueren inferiores a los legales, las penás-se- 
rán presidio menor en su grado medio i multa de cincuenta a doscien
tos cincuenta pesos.

Art. 164.—Б1 que falsificare moneda de oro o plata que 'teiiga 
curso legal, empleando otras sustancias divei'sas, será castigado' con 
presidio menor en sus grados medio a máximo i multa de doscientos 
cincuenta a quinientos pesos.

Si la moneda falsificadü, fuere de cobre, las penas serán presidio 
menor en sus grados mínimo a medio i multa de cincuenta a doscien
tos cincuenta pesos,

Ai*t. 165.—Ei que cer’cén.are moneda de oro o plata de curso le
gal, sufnrá las penas de presidio menor en siis grados mínimo a medio
i multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos.

Ai't. 166.—El que falsificare moneda que no teíiga curso legal en 
la Eepúbiicaj será castigado con presidio menor en su gi’ado medioa 
multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos, si la moneda falsifica
da fuere de oro o plata, i con presidio menor en su gi-ado mínimo i 
multa de cincuenta a ciento cincuenta pesos, cuando fuere de cobre.

Art. 167.—El qiíe cercenare moneda de oro o plata que-no'tenga 
curso legal en la Eepüblica, sufrirá las jjenas de presidio menor en su 
grado mínimo i multa de cincnenta a ciento cincuenta pesos.

-Art. 168.—El que de concierto con los falsificadores o cercenado- 
тез̂  tomaa'e pai*te en la emisión o introducción a la Eepública'-de 'la 
moneda falsificada o cercenada, será castigado con. las mismas penas 
que por la falsificación o cercenamiento corresponderían a aquellos 
según los artículos anteriores.

Art. 169.—El qi\e, sin ser culpable, de la pai-ticipácion a que se 
refiere el artículo precedente, se liubieré procurado a sabiendas mone
da falsificada o cercenada i la pusiere en circulación, sufrirá las penas
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de presidio menor en sus gi-ados mínimo a medio i multa de cincuenta 
^ Alimentos pesos.

^rt. 170.—La tentativa respecto de cualquiera de los delitos do 
,que íratan los artículos precedentes, sex’á castigada con el mínimum de 
las penas ^tablecidas en ellos para el delito consumado.

Ai-fc; 171.—El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa o 
céreenada, la circulare despues de constarle su falsedad o cercenamien
to,.'sufrirá la pena de reclusion menor en su grado mínimo o multa de 
sesenta a trescientos pesos, sí el valor de la moneda circulada subiere 
de diez pesos.

Cuando no exceda de esta suma, estimándose el hecho mera falta, 
se penai'á como tal.

Art. 173,—Si la falsificación o eorcenamiento fueren tan ostensi
bles que cualquiera pueda notai’los i conocerlos a la simple vista, los 
-que.¿briearen, cerceaaren, espendieren, introdujeren o circularen la 
.níoneda así falsificada o cercenada, se reputárát reos de engaño! serán 
castigados por este delito con las penas que se establecen en el título 
respectivo.

TITÍTLO IV . é l

§ П.
D e  l a  FALsiFiCACio^r PE d o c ü í :e :4 T05 b e  c k é d i t o  d e l  E s t a d o ,

DE LAS H U :^rO IP A L ID A D E 3, DE LOS EST A B LE C IiriE XTO S PÚBLICOS, 
s o c i e d a d e s  A2sÓ>>'IirAS O BAXCOS DE Е1Г13Г0Х' LEGALJIEXTE AUTO
RIZADOS.

Art. 173.—El que falsificare bonos emitidos por el Estado, cupo
nes de intereses correspond.ientes a estos bonos, billetes de banco al 
portador, cuya emisión estuviere autorizada por una leí de la República, 
Bérá castigado con las penas de presidio menor en su grado máximo a 
presidio mayor en su grado mínimo 1 multa de quinientos a mil qui
nientos pesos.

Alt, 174.—El que falsificai-é obligaciones al portador de la deuda 
pública de u d  país estranjero, cupones de intereses correspondientes a 
estos títulos o billetes de banco al portador, cuya emisión estuviere au
torizada por. una leí de ese país estranjero, sufrirá las penas de presidio 
menor, en su gx-ado medio i multa de cincuenta a doscientos cincuenta 
pesos.

Art. Í75.—El que falsificare acciones o promesas de acciones do 
sociedades. anónimas, obligaciones u otros títulos legalmente emi- 
tidosjpor las municipalidades o establecimientos públicos de cualquie
ra denominación, o cupones de intereses o de dividendos correspon-
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dientes a estos diversos títulos, será castigado con presidio menor en 
süs grados medio a máximo i multa de doscientos cincuenta a qninién- 
tos pesos, si la emisión hubiere tenido Ingar en Honduras, i con prê  
sidio menor en su grado medio i malta de cincuenta a doseíentoe 
cincuenta pesos, cuando bubiere tenido lugar en el estranjero.

Art. 176.—La misma pena que correspondería al falsificador: sé 
impondrá al que de concierto con él tomare parte en la emisión o in
troducción a ]a Sepública de los bonos  ̂acciones, obligaciones, billetes 
o cupones íalsificados.

Art. 177.—El que sin ser culpable de la participación a que se r^ 
fiere el artículo anterior, se hubiere procurado a sabiendas i emitido 
esq̂  bonos, acciones, obligaciones, billetes o cupones falsificados, su- 
fi-irá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio i mul-í 
ta de cincuenta a quinientos pesos.

Art; 178—La tentativa para la falsificación; emisión 6 introduc
ción de tales títulos, se castigará con el mínimum de las penas señala
das al delito consumado.

Art. 179.—El que habiendo adquiiido de buena fé los títulos fal
sos de que trata este párrafo, los circulare despues, constándole su fal
sedad, sufrirá la pena de reclusion menor en su gi-ado mínimo o multa 
de sesenta a trescientos pesos, si subiere de diez pesos el valor del tituló 
circulado.

Cuando no exceda de esta suma, estimándose el acto mera falta, se 
penará como tal.

Art. 180.—Si la falsificación fuere tan gi-osera i ostensible que 
cualquiera pueda notarla i conocerla a la simple vista, los que falsíficár. 
ren, espendieren, introdujeren o circularen los títulos así falsificadctó; 
se reputarán reos de engaño i serán castigados por este delito con las 
penas que se establecen en ebtítulo respectivo.

4á LiBKo II.

§ JIL

D e  LÁ PALSIFICACI024 DE SELLOS, PtJÍÍZOXES, MATHICES, ilAKCAS, PA
PEL s e l l a d o ,  TI3IBKES, ESTAMPILLAS, &.

Art. 181,—El que falsificai-e elseUo del Estado o hiciere uso del 
sello falso, sufrirá la pena de presidio mayor en su grado medio.

Art. 182.—El que falsificare punzones, cuños o cuadrados destín 
nados a la falsificación de moneda; punzones, matrices, clisées, planr 
chas o cualesquiera otros objetos que sirvan pai-a la fabricación de bo
nos, acciones, obligaciones, cupones de intereses o de dividendos, o Ыг 
lletes de banco cuya emisión liara sido autorizada por la lei; timbre^
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TITULO IV. 43

planchas o cualesquiera otros objetos destinados a la fabricación de pa- 
pel isellado o estampillas, o el que liiciére uso de estos sellos o planchas 
falsos, será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a me- 
dioi multa de quinientos a dos mil pesos.

A rt: 183.-—El que de concierto con los falsificadores tomare par
téenla emisión del papel sellado o estampillas falsificados, sufrirá las 
penas dé presidio mayor en su grado mínimo i multa de qixinientos л 
mil quinientos pesos.

Art. 184.—El que sin ser culpable de la pai-ticipaeion a que se re- 
fiere-el artículo anteidor, se hubiere procurado a sabiendas papel sella
dos, estampillas falsos i los emitiere o introdujere en la República, se- 
ra-castigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio i nyil- 
iá.de cincuenta a quinientos pesos.

Las penas serán presidio menor en su grado ппштх) i multa de 
cincuenta a ciento cincuenta jjésos, si habiéndose procurado a sabien
das, papel sellado o estampillas falsos, se hubiere hecho uso de ellos.

Art. 185.^Cuando la falsificación fuere tan mal ejecutada que 
cualquiera puede notarla i conocerla ala simple vista, los que la hnbio; 
reñ efectuado-i los que espendieren o introdujeren eí papel sellado o 
las estampillas así falsificados, se reputarán reos de engaño i serán' cas
tigados por este delito con las penas que se establecen en el título'res
pectivo.

Art. 186.—El que falsificare boletas para el traspoi-te de personas 
o cosas, o pai*a reuniones o espectáculos públicos, cc;n el propósito de 
uBMlas o de circularlas fraudulentamente, i el que a sabiendas de que 
-son falsificadas las usare o circulare; el que falsificare el selloj timbre o 
marca de una autoridad cualquiera, de un establecimiento privado de 
banco> de industria o de comercio, o de uniarticular, o hiciere uso de 
los sellos, timbres o mai-cas falsos, sufrirá la pena de presidio menor 
en cualquiera de sus grados i multa de cincuenta a quinientos pesos.

Art. 187.—El que habiéndose procurado indebidamente los ver
daderos sellos, timbres, punzones, matrices o marcas que tengan algu
no de los destinos espresados en los artículos 181 i 183, hiciere de ellos 
una aplicación o uso perjudicial a los derechos e intereses del Estado, 
dé una autoridad'cualquiera o de un particular, será castigado con pre
sidio menor en cualquiera de sus gi-ados i multa de cincuenta a qui
nientos pesos.

Art. 188.—El que falsificare los sellos, timbres, punzones, inatri- 
ces o marcas que tengan alguno de los destinos espresados en los artí- 
cnios 181183 i que peilenezcan a países estranjeros, o el que hiciere 
uso de dichos sellos, timbres, punzones, matrices o mai-cas falsos, su
frirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio i muí- 
ia'dfc cincuenta a doscientos cincuenta pesos.
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Art. 189.— penas serán presidio menor en sus gi-ados mim- 
mo a medio i multa de cincaenta' a quinientos pesos, cuando habién
dose procurado indebidamente los verdaderos sellos, timbres, punzo
nes, matrices o marcas, se hubiere hecho de ellos en Honduras una 
plicacion o uso perjndieial a los derechos e intereses de esos países, de 
una autoridad cualquiera o de tm particular.

Art. 190.—El que hiciere desapai'ecer de estampil'as de correos u 
otras adhesivas, o de boletas para el trasporte de personas o cosas la 
marca que indica que ya han servido, con el fin de utilizarlas, i el que 
a sabiendas espendiere o usare estampillas o boletas de las cuales se ha 
hecho desaparecer dicha marca, siempre que en uno i otro caso el'valor de 
tales estampillas o boletas escsda de diez pesos, será castigado con 
reclusión menor en su grado mínimo o multa de sesenta a trescientos 
pesos.

Art. 191.—Б1 que hiciere poner sobre objetos fabricados .el nom  ̂
bre de un fabrícante que, no sea aiitoiLde tales objetos, o la rázon со-: 
mercial de цда fábrica que no sea la de la verdadera fabricación, sufiú- 
rá las penas de presidio menor en sus gibados mínimo a medio i multa 
de cincuenta a doscientos cincuenta pesos.

Las mismas penas se aplicarán a todo mercader, comisionista o 
vendedor que a sabiendas hubiere puesto en venta o cii-culacíon obje
tos mareados con nombres supuestos o alterados.

Art. 193.—La tentativa para cualquiera de los delitos enumera
dos en los artículos precedentes de este párrafo, será castigada con el 
minimum de las penas señaladas para el delito consumado.

Art. 193.—Quedan exentos de pena los culpables de los delitos 
castigados por los artículos 163, 164, 166, 168, 173,174,175, 176,181, 
182, i 1S3 siempre que, ánt<?s de haberse hecho uso de los objetos fal
sificados, sin ser descubiertos i, no habiéndose iniciado procedimiento 
alguno en su contra, se delataren a la autoridad, revelándole las circuns'- 
tancias del delito.

4 é  LIBBO ir .

§ IV.

D ü  LA S'ALSIFICAOlOK’ DE DOCUilEXTOS PÚBLICOS O AtITEXXICOS.

Ai't. 194.—Será castigado con presidio menor en su grado máxi
mo a presidio mayor en su grado mínimo el empleado público que, 
abusando de su oficio, cometiere falsedad:

1.® Contrahaciendo o finjiendo letra, firma o rúbrica.
2.“ Suponiendo eu ид ^ to  la intervención de personas qu$ no. 

han tenido.
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. 3.° AtribuycBdo a los que jian intervenido en 61 declaraciones o 
míiuiíestaciones diferentes de ks qtie liiibieren heclio.

4.® I'altando ala verdad en la narración de lieclios sustanciales,
o." Alterando ías feeliss verdaderas.
6.° Haciendo en docimiento verdadero cualquiera alteración o in

tercalación que varíe su sentido.
7.® Dando copia en forma feliaciente de un docupiento supuesto  ̂

-O manifestando en ella cosa contraria o diferente de la que contenga el 
verdadero orijinal.

5.° Ocultando en pcrjnicio del Estado o de un particular cualquier 
documento oficial.

‘Art. 195.—El particular que cometiere en documento público o 
auténtico alguna de ias falsedades desig>'''das en el artículo anterior,

■ sufrirá b  ]зепа de presidio menor en sus «тасЪз medio a máximo.
Art. 19G.—El encargado o empleado de una oficina telegráfica que

■ cometiere falsedad en' el ejercicio de sus funciones, forjando o falsifi
cando pai’tes telegráficos, sera castigado con presidio menor en su giba
do medio.

Art. 19/.—El que maliciosamente hiciere uso del instrumento o 
parte falso, será castigado como si fuera autor de la falsedad.

TiTUiiO IV . 45

§ V .

D e  l a  F,lI.SIFICACIO:sr d e  IÍ^STRUÍIEÍsTOS p e iv a d o s .

Art. 1S8.—El que, con perjuicio de tercero, cometiere en instru- 
B)en¿o privado algima de las falsedades designadas en el artículo 194> 
sufi-irá las penas de presidio menor en cualquiera de sus grados i mul
ta de cincuenta a quinientos pesos, o solo la primera de ellas seg;un las 
circunstancias.

Si tales falsedades se liubieren cometido en letras de cambio ñ otra 
clase de documentos тегоадtiles, se eastigai’á a los culpables con presi
dio menor en su grado máximo i multa de doscientos cincuenta a qui
nientos pesos, o solo con la primera de estas penas atendidas las círcans- 
tancias.

Art. 199.—El quemaliciosamente liiciere uso de los instrumentos 
falsos a que se refiere el ai'tícnlo anterior, será castigado como si fuera 
ftutor déla falsedad.
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§ VI.

D e  l a  г л ь з х п с а с ю х  d e  p a s a p o r t e s  i  c e r t i f i c a d o s .

Art. 200.—El empleado público qne espidiere un pasaporte bajo 
nombre supuesto o lo diere en blanco, suñ-irá las penas de reclusión 
menor en sus grados mínimo a medio e inhabilitación absoluta para 
cargos i oficios públicos en los mismos grados.

Art. 201.—El que Hciere un pasapoi-te falsoj será castigado con 
reclusión menor en su grado medio í multa de cincuenta a doscientos 
cincuentíi pesos.

Las mismas penas se impondrán al que en un pasaporte verdade
ro mudare el nombre de la persona- a cuyo favor se halle espedído  ̂ o el 
de la autoridad que lo espidió, o que alt<íre en él alguna otra circuns
tancia esencial.

Art. 20Й.—El que hiciere uso del pasiiporte falso a que se refiero 
el artículo anteiior, incurrirá en una inulta de cincuenta a ciento cin
cuenta pesos.

La misma pena se impondi-ü al que hiciere uso de un pasaporte 
verdadero espedido a favor de otra persona.

Art. 203.—El facultativo que librare certificacioa falsa de enfer
medad o lesion con el fin de eximir a una persona de algan servicio pú
blico, será castigado con reclusion menor en sus grados mínimo a me
dio i multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos.

Art. 204.—El empleado público que librare certificación falsa de 
méritos o servicios, de buena conducta, de pobreza, o de otras circuns
tancias semejantes de recomendación, incuiTÍrá en una multa de cin
cuenta a doscientos cincuenta pesos. “

Art. 205.—El que falsificare un documento de la clase designada 
en los dos artículos anteriores, será castigado con reclusión menor n̂ 
gu gi-ado mínimo i multa de cincuenta a ciento cincuenta pesos.

Esta disposición es aplica,ble al que maliciosamente usaa'e, con el 
mismo de los documentos falsos.

Art. 206.—El que falsificare certificados de funcionarios públicos 
que puedan comprometer intereses públicos o privados, sufrirá la pena 
de reclusion menor en. sa grado medio.

Si el certificado ha sido falsificado bajo el nombre de un particu
lar, la pena sea*á reclusión menoy en su grado mínimo.

iO LIBEO II .
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§ V I L

D e l  p a l s o  t e s t im o ^ ^ io  i  d e l  p e r j u r i o .

Art. Й07.—El que en causa criminal diere falso testimonio a fayor 
del reo, será castigado con la pena de presidio menor en su gi-ado míi- 
limo i multa de doscientos cincuenta a quinientos posos, si la causa 
fuere'por crimen; con presidio menor en su gi-ado medio i multa de 
cincuenta a doscientos cincuenta pesos, si fuere por simple delito, i con 
presidio menor en su grado mínimo i multa de cincuenta a ciento cin- 
cnenta*pesos, cuando fuere por falta,

Ai-t, 208.:—El que diere falso tesiámonío en contra del reo, sufri
rá. las penas de presidio mayor en su gi-ado mínimo i multa de quinien
tos a mil quinientos pesos, si la causa fuere por crimen; de presidio me
nor en sn grado máximo i multa de doscientos cincuenta a quinientos 
pesos, si fuere por simple delito, i de presidio menor en su grado me
dio i multa de cincuenta a doscientos cineueüta pssos e inhabilitación 
absoluta en su grado máximo para dereclios políticos i por el tiempo 
de la condena para cargos i ofíeios públicos, cuando fuere por falta.

Art. 209.—Si en virtud del falso testimonio se hubiere impuesto 
ál acusado una pena respectÍTamente mayor que las determinadas en el 
artículo precedente, se aplicará la misma al testigo falso ; salvo el caso 
de ser la de muerte, que se reemplazará por el presidio major en su 
grado máximo..

Art. 210.—El falso testimonio en causa civil, será castigado con 
presidio menor en su grado medáo í multa de cincuenta a quinientos 
pesos.

Si el valor de la demanda no excediere de ciento cincuenta pesos, 
las penas sei-án presidio menor en su grado mínimo i multa de cincuen
ta a ciento cincuenta pesos.

Ax-t. 211,—El que ante la autoridad o sus ajéntes perjurai-e o die
re falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las pe
nas de presidio menor en sus gi*ados mínimo a medio i multa de cin- 
enehta a doscientos cincuenta pesos.

Art; 312,—La acusación o denuncia que liubiere sido declarada 
calumniosa por sentencia ejecutoriada, será, castigada con presidio me
nor en su gi‘ado máximo i multa de doscientos cincuenta a quinientos 
pesos, cuando versare sobre un crimen; con presidio menor en su gra
do medio i multa de cincuenta & doscientos cincuenta pesos, si fuere 
sobre simple delito, i con presidio menor en su grado mínimo i multa 
de cincuenta a ciento cincuenta pesos, si se tratai-e de una falta.

Art, 213.-^E1 que a sabiendas presentare en juicio criminal o ei-

TÍTULO IT . 47
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vil testigos o documentos falsos;, será castigado como reo de falso tes- 
tim oDÍo.

§ VIII:

V e  l a  u s u r p a C I 0 2\ d e  PUSTCIOÍTES o XOilBEES.

Art. 214.T~EI que ssfinjiei-e antoridad, empleado i?übliсо o pi-ofe- 
sor de тша facultad que requiera título i ejerciere actos propios de di
chos cargos o profesiones, sufrirá las penas de reclusión inenor en 
cualquiera de sus grados i multa de cincuenta a quinientos pesos.

Art. 215.— Ên las mismas penas del artículo anterior incurrirá g1 
lego que sin derecbo ejerciere fu a c io E es  sacerdotales, como también el 
eclesiástico que 2íis ejérderef bailándose suspenso por antoridad com
petente.

Art. 216.—Ei qn.e nsurpare el nombre de otro será castigado con 
reclusión menor en su grado mínimo  ̂ sin perjuicio de la pena que pu
diera eorrespoiiderle a consecuencia del daño- que en su fama o intere
ses ocasionare a la persona cu to  nombre lia usui’pado.

TITULO Y.

De los crímenes i simples delitos co îetidos por em|>leados 
ptífelieos m  el desempeño de sus cargos.

48 LIBBO ir.

§ I.

A n tic ip a c io ^ t i  p e o l o x g a c i o :- :  in d e b id a  de pux'Cio x e s  p u b lic a s .

Art. 217.—El que liubiere entrado a desempefiar un empleo o 
cargo público sin iiaber prestado en debida forma el juramento, prome
sa o fianza, o llenado las demás formalidades exijidas por la lei, queda-' 
rá suspenso del empleo o cargo hasta que cumpla con aquellos requisi
tos, incurriendo ademas en una multa de cincuenta a doscientos cin
cuenta pesos.

Alt.- 21S.—El empleado público que continuare desempeñando su 
empleo, cargo o eomision despues de que debiere cesar eocfoi'me a las 
leyes, reglamentos o disposiciones especiales de su ramo respectivo, se
rá castigado con las penas de inhabilitación especial para el cargo n, ofi
cio en su grado mínimo i multa de cincuenta a ciento cincuenta pesos.
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Art. 219.—El empleado culpable de cuaiquiera de los delitos pe
nados en los dos artículos antériores, que liubiej'o percibido emolumen
tos por lazon de su cargo o eomision, sei'á ademas obligado a rostituir- 
Jas con }a malta del diez al quince por cieuto de su importe.

Art. 220.—El empleado .publico que legalmente requerido de in- 
liibicion, continuare procediendo áutes que se decida la contienda, se
rá castigado con multa de cincuenta a doscientos cincuoiita pesos.

lÍT U x o  V. 49

§ n .

XOilBlíAJÍIHS-XOS ILEGALES.

Ai-t. 231.—El empleado público qr.e a sabiendas nombrare o pro
pusiere para cargo público a persona en quioii no concurran los requi
sitos lógales, sufrirá las penas de suspension del empleo en su grado 
mjuimo i mtíka de cinciienta :í.dosc;e?3tos emetienta peso?.

§ n i

TJsUñPACIOX  DE ATRIÍiUCíOXES.

Art. 222.—El empleado público que dictare reglamentos o dispo
siciones jenerales excédiendo maliciosamento sus ati'ibuciones, seríi cas
tigado con suspension del empleo en su gradô  medio.

Art. 223.^E1 empleado del orden Judie;al que se arrogare atri
buciones propias de las autoridades administrativas ó impidiere a éstas 
el ejercicio Jejítimo de las sn}'as, sufrirá la pena de suspension del em- 

'pleo en' sa gi-ado -medio.
En la misma pena incurrirá todo erapleado del orden adminis

trativo que se arrogare atribuciones judiciales o impidiere la ejecución 
de una providencia dictada por ti-ibunal competente.

Las disposiciones dc' este awiculo solo se liaráñ efectivas cuando 
entablada la competencia j resuelta por la autoridad eorrospondiente, 
los empleados administrativos o judiciales continuaren procediendo in
debidamente.
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§ IV.

P r e v a r ic a  c io> '.

Art. 224.—-Los miembros de los tribunales de justicia colegiados 
o unipersonales i los fimcíonaríos que desempeñan el ministerio pú
blico, sufrirán las penas de inhabilitación absoluta en su gi*ado máxi
mo para cargos i oñeíos públicos, derechos políticos i profesiones titu
lares i la de presidio o reclusión menores en cualesquiera de sus grados:

1« Cuando a sabiendas fallaren contra- lei espresa i t í jente en cau
sa criminal o c ít íI.

2.° Cuando por sí o por interpuesta persona admitan o convengan 
en admitir dádiva o regalo por hacer o dejar de hacer algún acto de 
su cargo.

Cuando ejerciendo lás funciones de su empleo o valiéndose 
del poder que éste les da, «eduzcan o soliciten a mujer procesada o que 
litigue ante ellos.

Art. 225.—Sufrirán Jas penas de inhabilitación absoluta para car
gos i ofic’os i^úblícos en cualquiera da sus grados i la de presidio o 
reclusión menores en sus grados mínimos a medios:

1.° Cuando por neglijencia o ignorancia inescusables dictaren sen
tencia manifiestamente injusta en causa criminal.

2.“ Cuando a sabiendas contravinieren a las leyes que. reglan la 
sustanciacion de.̂  los juicios, en términos de producir nulidad en todo 
o en parte sustancial.

3.® Cuando maliciosamente nieguen o retarden la administración 
de justicia i el ausilio o protección que legalmente se les pida.

4.*̂  Cuando maliciosamente omitan decretar la prisión de alguna 
persona, habiendo motivo legal }iara ello, o no lleven a efecto la decre
tada, pudiendo hacerlo.

0.** Cuando maliciosamente retuvieren en calidad de preso a un 
individuo que debiera ser puesto en libertad con arreglo a la lei,

6® Cuando revelen los secretos del juicio o den ausilio o consejo 
a cualquiera de laspai-tes interesadas en él, en perjuicio de la contraria.

7.“ Cuando con manifiesta implicancia, que les sea conocida í sin 
haberla hecho saber previamente a las partes, íallaren en causa crimi
nal o civil.

Ai't. 236.—Incurrirán en las ijenas de suspension de cargo o em
pico en cualquiera de sus grados i multa de cincuenta a quinientos pe
sos o solo en esta última, cuanda por neglijencia o ignorancia inescu- 
sables:

1,“ Dictaren sentencia manifiestamente injusta en causa civil.

50 LIBBO II.
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Contravinieren, a las leyes que reglau la sustanciaeion de los 
juicios en términos de producir nulidad en todo o en parte sustancial

$° ífegaren o retardaren la administración de justicia i el ansí lio 
o protección que legalmente se les pida.

4,“ Omitieren decretarla prisión de alguna persona, habiendo mo
tivo legal para ello, o no llevaren a efecto la decretada, pudiendo ba- 
-<5erlo.

5,.° Retuvieren preso por mas de cuarenta i ocho horas a un indi
viduo que debiera ser puesto en libertad con arreglo a Ja lei.

Art, 237.—Bn las mismas penas incurríráu cuando no cumplan 
las órdenes que legalmente se les eonraniqnen por las autoridades supe- 
i-iores competentes, a niénos de ser evidentemente contrarias a las le- 
yesj o que haya motivo fundado para dudar de su autenticidad, o que 
aparezca que se han obtenido por eugano o se tema con razón que de 
su ejecución resulten gi-aves males que el superior i',o pudo prever.

" En estos caáos el tribunal  ̂ suspendiendo el cumpJimiento de la ór- 
.den, representará inmediatamente a la autoridad superior las razones 
de la suspension, i si ésta insistiere  ̂ le dará cumplimiento, libertándo
se así de responsabilidad, que recaerá sobre el que la mandó cumplir.

Art. 328.—Se aplicarán respectivamente las penas determiuadas 
en los artículos precedentes:

1.® A las personas que, desempeñando por ministerio de la lei los 
cargos dé miembros de los tribunales de justicia colejiados o uniperso
nales, sehiciei'eu reos de alguno de los сгзтегзез o simples delitos enu
merados en dichos artículos.

2.“ A los compromisarios,'pentos i oti-as personas que, ejerciendo 
atribuciones análogas, derivadas' de la lei, del tribunal o del nombra-' 
miento de las partes, se hallaren en idénticos casos.

Art. 329.—El que, desempeñando un empleo público no pertene
ciente al orden judicial, dictare a sabiendas providencia o resolución 
Tmanifiestamente injusta en negocio conteneioso-administrativo o me
ramente administrativo, incurrirá en las penas de suspensioiv del em
pleo en su grado medio i multa de cincuenta a doscientos cincuenta. 
pesos.

Si la resolución, o providencia mani'ñestaniente injusta la diere por 
negligencia o ignorancia inescusables, i as penas serán suspension en su 
grado mínimo i multa de cincuenta a ciento cincuenta pesos.

Alt. S30.—Sufrirán las penas de suspension de empleo en su gra
do medio i multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos los funcio
narios a que ее refiere el artículo anterior, que, por.malicia o neglijen- 
(áa inescusables i faltando a las obligaciones de su oficio, no procedie- 
íen a la persecución o aprehensión, de los delincuentes después de íe- 
quenmiento o denuncia foi-mal hecha-por escrito.

TITULO V. 5 1
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Art. 231.—Si n.0 tuviere recita ei fancionario que debe ser penado 
con suspeasion o íjibuDilitíicioii para cargos o empleos públicos, se le 
aplicará ademas de estas penas la do reclusio’J mcijor en cualqiiiera de 
siTs grados o multa de sesenta a qiiiüicntos loésos, segim los casos.

Art. 232.—El abogado o procurador que coa abuso malicioso de 
sn oficiô  perjudicare a su diento o descubnere sus secretos, será casti
gado segimla gravedad del porjiíicio que causare, con la pena de suŝ  
pension en su grado mínimo a inliabilitacion especial en su gi’ado má- 
,\-imo para el cargo o proíesion i multa de eincueiita a qninientos pesos.

'Ai-t. 233.—El abogado que, teniendo la defensa actual de un pleî  
to> patrocinare a la ve-¿ a la pai-tc contrana en el mismo negocio, su
frirá las penas de inhabilitación especial en su gi-ado máximo pai’a el 
ejercicio de laprofesion, i multa de cincuenta a quinientos pesos.

5 2  ы в Е О I I .

§ V .

3LLLVÜi;;iAei-OX Ь Е  OAUDAI-ES PUJíXICOS.

'Art. 234,—El empleado público que/ tmlendo л su cavgo cauda
les o efectos públicos o de pai-ticulares en depósito, consignación o sê  
eúestro, Jos sustrajere o consintíei'e que otro los sustraiga, será casti
gado:

1.® Con Ja pe23ñ de 2>residio menor en su grado Jnedio, si ia sus
tracción no excediei'c de cincuenta pesos.

2.° Con 3¿i de presidio in en or en su grado másimo, si excediere de 
cincuenta i no pasare de qninieiitos pesos.

3.° Con la de рл-esidio mayor ea sus grados mínimo a medio, si 
excediere de quinientos pesos.

En todos los 'casos con la pena de inliabilitacion absoluta en cual
quiera de sus grados para cargos i oficios públicos.

Art. 235.—El emjjleadb público quê  por abandono o neglijeneia,  ̂
inescusables, diere oeasicn a que se efectúe por otra persona la sustrac
ción de caudales o efectos i^úblicos o de particulares de que se trata en 
los ti-es números desarticulo anterior, incurrirá en ia-pena de suspen
sion en cualquiera de sus grados, quedando ademas obligado a la dé- 
Tolticion de la cantidad o efectos sustraídos.

Ai‘t. 336.—̂ E1 empleado que, con daño o entorpecimiento del ser
vicio público, aplicare a usos propios o ajenos los caudales o efectos 
puestos á sn cargo, sufrirá las penas de inhabilitación especial para el 
cai-go u oficio en su grado medio i multa del diez al cincuenta por ciéñ̂  
to de la cantidad que hubiere sustraído.
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Ко verifieado el reintegro, se le aplicarán las penas seQaladas en 
el artículo 234.

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daQo ni entoiiíecímiento 
del servicio público, las penas serán suspensión del empleo en su gi-a- 
áo medio i multa del cinco al yeinte i cinco por ciento de la cantidad 
sttstraidâ  sin perjuicio del reintegi’o.

Art. 237.—El empicado público que arbitrariamente diere a los 
caudales o efectos que administre una ai l̂ieacioii pública diferente de 
aquella a que estuvieren destinados, será castigado con la pena de sus
pension del empleo en su gi-ado medio, si do ello resultare, daño o en- 
torpeeimiento para el sei-vicio u. objeto en que debían emplearse, i con 
la misma en su gi-ado mínimo, si no resultare dafio o entorpecimiento.

Art. ’238.—El empleado público que, debiendo bacer un pago co
mo tenedor de fondos del Estado, rehusare bacerlo sin causa bastante, 
sufrirá la pena de-suspension del empleo en sus grados mínimo-asedio.

Esta disposición es aplicable al empleado público que, requerido 
por orden de autoridad competente, rehusare hacer entrega de una co
sa puesta bajo su custodia o administración.

Ai-t. 239.—Las disposiciones de este párrafo son estensivas al que 
se halle encargado por cualquier concepto de fondos, rentas o efectos 
municipales o pertenecientes a un establecimiento público de insti-uc- 
cion o beneficencia.

TITtXbO V. 53

§ VI.

F i ía u d e s  i  e x a c c i o n e s  il e g a l e s .

Art. 240.—El empleado público que en las operaciones en. que in
terviniere por razón de su cargo, defraudare o consintiere que se de
fraude al Estado, a las municipalidades o a los-establecimientos públi
cos de instrucción o de beneficencia, sea orijinándoles pérdida o pri
vándoles de Ш1 lucro lejítimo, incurrirá en las penas de presidio me
nor en sus gi*ados medio a máximo, inhabilitación especial en su grado 
má̂ dmo pai-a el eaí-go u oficio i mnita del diez al cincuenta por cien
to del perjuicio causado.

Art, 241,—El empleado público que directa o indirectamente se 
•interesare en cualquiera clase de contrato u operacion en que* deba in
tervenir por razón de su cargo, será castigado con las penas de reclu
sión menor en su grado medio, inhabilitación especial en su gi-ado má
ximo para el cargo u oficio i multa del diez al cincuenta por ciento del 
valor del Ínteres que hubiere tomado en el negocio.

Esta di^oacion es aplicable a los peritos, árbitros i liquidadores
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comerciales respecto de los bienes o cosas en cuj'a tasación, adjudica
ción, partición o administración inteiTinieren, i a los guardadores i 
ejecutores testamentarios respecto de los bienes pertenecientes a sus 
pupilos i testamentarías.

Las mismas penas se impondi'án a las personas relacionadas en este 
artículo, si en el negocio u operacion confiados a su cargo dieren ínteres 
a su cónyujê  a alguno de sns ascendientes o descendientes lejítimos 
por consaguinidad o afinidad, a sns colaterales le jí ti mes, por consan
guinidad hasta el tercei- gi-ado inclnsive i por afinidad hasta el segan- 
do también inclusire, a sus padi*es o Lijos naturales.

Art. 24:2.— Ê1 empleado público que exijiere directa o indirecta
mente mayores dereclios de loi que le estén señalados por razón de su 
cargo, será castigado con una multa del dciplo al caádruplo déla canti
dad exijida.

Б1 Cíilpable habitual de este delito incuri’irá ademas en la pena de 
inhabilitación especial para el cargo u oficio en su gi*ado medio.

54 LIBRO II .

§ V I I .

IlsFID E LID A D  E2Í LA CUSTOBIA UE DOCUMEXTOS-

Á2Í. 243.—SI eclesiástico o empleado público que sustraiga o des
truya documentos o papeles que le estuvieren confiados por razón de 
su cargo, será castigado:

I /  Con las penas de reclusión menor en su gi-ado máximo í multa 
de quinientos a mil quinientos pesos, siempre que del hecho resulte 
gi'ave daño de la causa pública o de tercero.

S.** Con reclusion menor en sus gi-ados mínimo a medio i multa 
de cincuenta a quinientos pesos, cuando no сопсигаегеп las en’cuns- 
tancias espresadas en el número anterior.

Art. 244.-—El empIead.o público que, teniendo a su cargo la cus
todia de papeles o efectos sellados por la autoridad, quebrantare los 
sellos o consintiere en su quebrantamiento, sufrirá las penas de reclu
sion menor en sus grados mínimo a medio i multa de cincuenta a dos
cientos cincuenta pesos.

Elgíiai’dian que por su negHjencia diere hígar al delito, será cas
tigado con reclusion menor en su grado mínimo o multa de sesenta á 
trescientos pesos.

Art. 245.—ill empleado público que abriere o consintiere que se 
abi-an, sin la autorización competente, papeles o documentos cen'ados 
caja custodia le estuviere confiada, jncumi'á. en Ja» penas de reclusion
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TÍTCTbO т. 55

шепог eu su gi’ado mínimo i imxlta de cincuenta a ciento cincuenta 
pe?os.

Art. —Las penas designadas ея los tres ai-tíciilos anteriores 
son aplicables a los particulares encargados accidentalmente del des
pacho o custodia de documentos o papeles, por comisión del Gobierno 
o de los funcionarios a quienes Iiubieren sido confiados aquellos en ra
zón de su oficio, i que dieren el encargo ejerciendo sus atribuciones.

§ vni.

Л^10ЬЛСЮ2Ч DE SECRETOS

Art. *247.—El empleado público que revelare los secretos de que 
tenga conocimiento por razón de sti oficio o entregare indebidamente 
papeles o cOpia de papeles que tenga a su cargo i no deban ser publica
dos, mcurrirá, en las penas de suspension del empleo en sus grados mí
nimo a medio o multa de sesenta a quinientos pesos, o bien en ambas 
conjuntamente.

Si de ia revelación o entrega resultare grave daño para la causa 
pública, las penas serán reclusión mayor en cualquiera de sus gi'ados i 
multa de quinientos a dos mil quinientos pesos.

Art, Й48.— Ê1 empleado público que, sabiendo por razón de su 
cargo los secretos de un particular, ios descubriere con perjuicio de és- 
te, incñmrá en las penas de reclusion menor en sus gi-ados mínimo a 
medio i multa de eincueiita л doscientos cincttcn+  ̂pesos.

Las mismas penas se aplicarán a 3os que, ejerciendo alguna de las 
profesiones que requieren título, revelen los secretos que por razón de 
ella se les hubieren confiado.

§ IX.

Con ECHO.

Ai*t. M9.—El empleado público que por dádiva o promesa come
tiere dguEO délos cnmenes o simples delitos espresados en este título, 
ademas de las penas señaladas para ellos, incurrirá en las do inhabili
tación especial en su grado máximo para el cargo u oficio i multa de 
ia mitad al tanto de la dádiva o protnesa aceptada,

Ai-t. 250.—El empleado público que por dádiva o promesa ejecu
tare un acto obligatorio propio de su cargo, no sujeto a remuneración.
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será peñado eon. una multa de la mitad al tanto de la dá-diva o prome
sa aceptada.

En la misma multa sola o acompañada de la inhabilitación espe
cial en su gi'ado máximo para el cargo u oficio, iu cu iT rirá  el empiezo 
que omitiere por dádiva o promesa nn acto debido propio de su cargo.

Art. 351.—El sobornante será castigado con las penas correspon
dientes a los cómplices en los casos respectivos  ̂ escepto Jas de inhabili
tación, i suspension.

Cuando el soborao mediare en causa criminal a favor del reo por 
'■pasie de su cónyuje, de algún ascendiente o descendiente lejítimo por 
consanguinidad o afinidad, de un colateral lejítimo consanguíneo o afin 
hasta el segando grado inclusive o de un padi’e o hijo natural, solo se 
impondrá al sobornante una multa igual a la dádiva o promesa.

Axt. 25^.—En todo caso caerán las dádivas en comiso.

о б  LIBRO II .

§ X .

Resistencia i desobediejtcia.

Ai'S. 253.^E1 empleado público que se negare abiertamente a o- 
bedecer las ordenes de sus superiores en asuntos del servicio, será pena
do con inhabilitación especial en su grado másimo para el саз-go ii 
oficio.

En la misma pena incun-irá cuando habiendo suspendido con cual
quier motivo la ejecución de órdenes de sus supériores, las desobedecie  ̂
re despues que éstos hubieren desaprobado la suspension.

En uno i otro caso, si el empleado no fuere retribuido, la pena se
rá reclusion menor en cualquiera de sus grados o multa de sesenta a 
quinientos pesos. -

§ X I .

DeüTEGACÍOX d e  AUSILIO I ABASTDOXO DE DESTIXO.

Ai-t. 254—El empleado público del órden cî -il o militai* que re
querido por autoridad competente, no x>restare, en el ejercicio de sn 
mÍnistei*io, la debida cooperacion *para la administración de justicia u 
otro servicio público, será penado con suspension del empleo en siis 
grados mínimo a medio i multa de cincuenta a doscientas cincuenta 
pesos.

Si de su omision resultare grave daílo a la causa pública o a un 
tercero, las penas serán inhabilitación especial en su grado máximo 
para el cargo u oficio i multa de cincuenta a quinientos pesos.
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Art. 355.—El empleado que sin renunciai- su destino Ib abando
nare, siifi.'irá la pena de suspension-en su gi-ado mínimo a inhabilita- 
йоп especial para el cargo u oficio en su grado medio i multa, de ciu- 
euentp- a doscientos cincuenta pesos.»

Si renunciado el destino i ántes de trascumr un plazo pnidencial 
en qae haya podido ser reerñplazad.o por el superior respectivo, lo 
abandonare con daño de la causa pública, las penas serán multa de 
cincuenta a doscientos cincuenta pesos e inhabilitación especial para 
el cargo u oficio en su gra-do medio.

Las penas establecidas en los dos incisos anteiiores. se aplicarán 
respectiramente ai que abandonare un cai’go concejil sin alegar escusa 
lejítima, i al que despues de haber alegado tal escusa, pero ántes de 

»^ascun-ir an plazo'prudencial enquehayapodídoser reemplazado, ha
ce el abandono ocasionando daño a la causa i)ú.blica.

Las disposiciones de este articulo han de entendei-se sin peijuicio 
de lo establecido en el 136-

Art. Й56.—El que rehusare o se negare a desempcñai- un cargo 
público de elección popular, sin presentar ante la autoridad que con-es- 
ponda escusa legal, o d̂esxiues que la escusa fuere desatendida, será 
penado con multa de cincnenta a doscientos cincuenta pesos.

TÍTULO V. Ó?

§
A b C S OS COXTRA PAETICrbABES.

■ Ai-t. Й57.—El empleado público que, desempeñando un acto del 
sfervieio, cometiere cualquier Yejacion injusta contra las personas o 
usare de apremios ilejítimos o innecesarios para el desempeño del ser- 
■vicio respectivo, será castigado con las penas de suspension del empleo 
en cualquiera de sus gi'ados i multa de cincuenta a quinientos pesos.

Aii. 258.—En iguales penas incunírá iodo empleado jjúblico del 
órden administrativo que maliciosamente retardare o negare a los par
ticulares la protección o servicio que deba dispensarles en conformidad 
a las leyes i reglamentos.

Ai't. 259.—El empleado público que arbitrariamente rehusare dai' 
certificación o testimonio, o impidiere la presentación o el curso de 
una solicitud, será penado con mult-a de cincuenta a doscientos cin
cuenta pesos

Si el testimonio, certificación o solicitud versaren sobre un abuso 
cometido por el mismo empleado, la multa será de cincuenta a qui* 
nientos pesos.'

Art. 260.—El empleado público que solicitare a mujer que tenga
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pretensiones pendientes de su resolución, será castigado con la pena de 
)nhabilitacion esijecial para el cargo ú oficio en su gi'ado medio.

Árt. 361.—El empleado que solicitare a mujer sujeta a su guar
da рлг razón de sq cargo, sufrirá la pena de reclusión menor en cual
quiera de sos grados e inhabilitac ión especial para el cargo u oficio en 
su gi-ado medio.

Si la solicitada fuere mujer, liija, madre, liermana, o afin lejítima 
en los mismos grados de persona a quien tuTÍere bajo su guarda el soli
citante, las penas rerán reclusioii^menor en sus grados medio a máxi
mo e inhabilitación especial para el cargo u oficio en su grado máximo.

5 8  l i b r o  I I .

§ ХШ.
D rS P O S iC IOSr JEXERAL

Art. 262.—Paiía los efectos de este título i del § IV del título III 
se reputa empleado público todo el que por disposición inmediata de la 
lei, o por elección populáis o por nombramiento de autoridad com
petente, participe del ejercicio do funciones páblicss, aimoue no reeî  
ba sueldo del Estado.

TITULO YI.

De los crímenes i simples delitos contra el órdea i la segurr- 
dad públiCios cometidos por particnlares.-

§ I .

A t e n t a d o s  i  d e s a c a í o s  c o s t e a  l a  a u t or i d a d .

Art. 263.—Cometen atentado contra la autoridad;
I.*" Los que sin alzai-se públicamente emplean fuerza o iní-ími- 

dacion para alguno de los objetos señalados en los ai-tículos 122 i 127.
3.° Los que acometen o resisten con л1о1епс1а, emplean fuerza o 

intimidación contra la autoridad pública o sus ajen tes. cnando aquella
o éstos ejercieren funciones de su cargo.

Art. 264.—Los atentados a que se refiere el artículo anterior se- 
ráu castigados con la pena de reclusión menor en su grado medio ó 
multa de sesenta a quinientos pesos, siempre que concurra alguna, de 
las circunstancias siguientes;

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



1.=‘ Si la agi'csioii se veriñca n raaiio armada.
3.* Si los delincuentes pusieren manos en la autoridad o en las 

pei'sonas que acudiei’eii a sa ausilio.
3.=‘ Si por-cojisecuencia de la coaccion la autoridad hubiere acce

dido a Iŝ  exijeucias de los delincuentes.
Sin estas circuastaucias la pena será reclusión menor en su gradu 

mínimo o multa de sesenta a trescientos pesos.
Para detei'minar si la agi’esion se verifica a niaiio armada se estará 

a lo dispuesto en el ai'tículo 133.
Art. 365.—El de heclio o de palabra injuriare gravemente al 

Presidente de la República, o al Congreso o a las comisiones de éste, 
séa en los actos públicos en. ,que lo representan, sea en el desempefío 
de sus atribuciones particulares, o a los tribunales superiores de justi
cia, será castigado con reclusión menoi- en sus grados medio a máximo
i multa de cincuenta a qumjentos pesos.

Cuando las injurias f  aeren leves, las penas serán reclusion menor 
en su gj'ado mínimo i multa de cincuenta a doscientos cincuenta pe- 
sosj, o simplemente esta última.

Art. 206.—Cometen desacato contra ía autoridad:
1.° Los que perturban gravemente el órden de las sesiones dei Con

greso i los que injurian o ат.епагап en los mismos actos a algún dipu
tado.

2.° Los que perturban gravemente ei orden en las audiencias de 
los tribunales de Justicia i los que injurian o amenazan en los mismos 
actos a nn miembro de dicíios tiibnnales.

3.̂  Los que injurian o amenazan:
Primero.—A un diputado poi* las opiniones manifestadas en el 

Congreso.
Segundo.—A un miembro de un tribunal de justicia por los fallos 

que hubiere dado.
Tercero.—A. los ministros ds Astado u otra autoridad en el ejer

cicio de sus cargos.
Quarto.—A un superior su}'o con ocasion de sus'fanciones.
En todos estos casos la provocacion a duelo, aitnque sea privada ó 

embozada, se reputará amenaza gi'ave para los efectos del presente 
íu-tículo.

Art. 267.—Si el desacato consiste en perturba]* el órden, o la in
juria o amenaza, de que habla ei artículo precedente, fuere grave, el 
delincuente sufrirá las penas de reclusion menor en cualquiei’a de sus 
grados i multa de cincuenta a quinientos pesos. Cuando fuere leve, 
las -penas serán reclusion menor en su grado mínimo i multa de cin- 
CQenta a ciento cincaenta pesos, o simplemente esta última.

Ai*t. 268.—Para todos los efectos de las. disposiciones penales res

TITULO Л'1. 59
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pecto de los que cometen atentado o desacato contra la autoriclacl o 
funcionarios públicos, so entiende que ejercen aquella constantemente 
los ministros de Estado i las autoridades de funciones permanentes o 
llamadas a ejercerlas en todo caso i circunstancias.

Entiéndese también ofendida la autoridad en ejercicio de sus fuu- 
ciones cuando tuviere lagar el atentado o desacato con ocasion de ellas
o por razón de su cargo.

Aí-t. 269.—El que con violencia o fraude impidiere ejercer sus 
funciones a un miembro del Congi'eso, de los tribunales superiores de 
justicia o del Consejo de Estado, sufrirá las penas de reclusion me
nor en 5u grado mínimo i multa de cincuenta a quinientos pesos.

Art. 270.— que ocasionare tumulto o eseifcai*e al desorden en el 
despacho de una autoridad o corporacion pública iiasta el punto de im̂  
pedir o inteiTumpir sus actos, será castigado con reclusión menor en 
cualquiera desús grados i multa de cincuenta a quinientos pesos.

 ̂ IL

Df:sÓRDE:ír]ES p ú b l ic o s .

Art. 271.—Los que turbaren grayemente la tranquilidad pública 
para causal* injuria u otro mal a alguna persona pai-ticular o con cual
quier otro fin reprobado, incun-irán en la pena de reclusión menor en 
su' grado mínimo, sin perjuicio de,las que les correspondan por el,daño 
ú ofensa causados.

§ IIL
De l a  r o t ü e a  d e  s e l l o s .

Art. 272.—Los que hubieren roto intencionalmente los sellos pues
tos por orden de la autoridad ,pública, serán castigados con reclusión 
menor én su grado mínimo i multa de cincuenta a ciento cincuenta 
pesos.

Las penas serán reclusión menor en su grado medio i multa de 
cincuenta a doscientas cincuenta pesos, cuando los sellos rotos estaban 
colocados sobre papeles o efectos de un individuo acusado o condenado 
por crimen.

Ai’t. 273.—Si la rotura de los sellos ha sido ejecutada con violen- 
cia contra las personas, el culpable sufrirá las penas de reclusión nie= 
ñor en su grado máximo i multa de doscientos cincuenta a quinientos 
pesos.

60 LIBRO II ,

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



TITULO T I. 61

§ I V .

D e  l o s  BJIBAliAZOS p u e s t o s  a  l a  EJECUCIO^’' DE LOS TBABAJOS
PÚBLICOS.

Art. ¿74.—El que por vías de hecho se hubiere opuesto, sin moti
vo jtistificailo, ala ejecución de trabajos públicos ordenados o permiti
das por autoridad competente, será castigado con reelnsion menor en 
su grado mínimo o multa, de sesenta a trescientos, pesos.

§
Gr Í ü EÍsES i SlilPLES DELITOS I)E LOS PBOT lí'EDOKES,

Art. 275.—̂ Las personas encargadas de provisiones, empresas o 
administi'aciones por cuenta del ejército o de la annada  ̂o sus ajenies 
que yoluntanamente hubiereia faltado a sus compromisos embarazando 
el servicio que tuvieren a su cargo con daíio grave e inevitable de la 

. cansa públicâ , sufrirán las penas de reclusión mayor en su grado míni
mo i multa de quinientos a dos mil quinientos pesos.

Art. 276.—Si ha habido fi*aude en la naturaleza  ̂ calidad o canti
dad de los objetos o mano de obra, o de las cosas suminisfcradasj con 
dafio grave e inevitable de la causa pública, los culpables sufrirán las 
penas de pi-^idio mayor en cualquici'a de sus grados i multa de qui
nientos a dos mil quinientos pesos.

§ VI.

B £  LAS ISrJ?£ACCIO:SrES BE LAS LEYES I KEGLAiíEXTOS KEFEfíESTES 
A LOTERIAS, CASAS DE JUEGO I  DE Í>EESTAÍI0  SOBSE PEESDAS.

Art. 277.—Es lotería toda operacion oñ-ecida al público i destina
da a procurar ganancia por medio de la suerte. -

Art. 278.—Los autores, empresarios, administradores, comisio
nados o ajentes de loterías no autorizadas legalmante, incurrirán en la 
multa de cincuenta a quinientos pesos i perderán los objetos muebles 
pue^s en lotería.

Si los objetos puestos en lotería fueren .inmuebles, la pena será 
multa de quinientos a dos mil quinientos pesos.

En caso de réincidencia se les aplícai'á ademas 1$ i-oclusión menor 
en su grado mínimo.
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Art. 379.—Los banqueros, dueños. <¿iministradoi-es о ajenies de 
casas de juego .de suerte, envite o azar, serán castigados con reclusión 
menor en cualqiiiei’a de sus gibados i multa de cincuenta a quinientos 
pesos.

Art. 38C.—Los que concurrieren a jugar a las casas referidas, su
frirán la pena de reclusion menor en su grado mínimo o multa de se
senta a trescientos pesos.

Art. 381.—-El dinero o efectos puestos en pego í los instrumen
tos. objetos i útiles destinados a él caerán siempre en comiso.

Ai't. 382.— Ê1 que sin autorización legal estableciere casas de prés
tamo sobre prendas, sueldos o salarios, safrii’á las penas de reclusión 
menor en su grado mínimo, multa de cincuenta a qninientos pesos, i 
comiso de las cantidades prestadas, hasta la suma de dos mil quinien
tos pesos-

Aii. 383.—Los que habiendo obtenido autorización no llevaren 
libros con la debida formalidad, asentando en ellos, sin claros ni entre 
renglones, las pantidades prestad;is, los plazos e intereses, los nombres
i.domicilio de los que las reciban, la naturaleza, calidad i valor de los 
objetos dados en prenda i las demas circunstancias que exijan los re
glamentos que deberá , dictar el Presidente de la República, ineumrán 
en las penas de multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos i co
miso de las cantidades prestadas, hasta quinientos pesos.

Las mismas penas se impondrán a los que no hagan la enajenación 
de las prendas con arreglo’ a las leyes i reglamentos.

Ai’t. 384.—El prestamista que- no diere resguardo de la prenda o 
seguridad recibida, sei'á castigado con una multa del duplo al quín
tuplo de su valor i la cantidad que hubiere prestado caerá en comiso.

Art. 285.-^El prestamista, qixe hiciere préstamos de la clase indi
cada en los artículos precedentes a una persona manifiestamente inca
paz para contratar por sn edad o falta de díseernimiento, será castiga
do con las mismas penas del artículo anterior.

62 liiBJiO II,

§ VII

CkÍJÍJ¡K'£S i  SlU PLES b E L lT O S  RELATIVOS A LX J^^UISTRIX. AL CO- 
ÍTEECIO T Л L A S SUBASTAS PÚBLICAS.

Ai't. 286.—El que frauduleutamente hubiere comuiiicado secretos 
de la fábrica en que ha estado o está empleado, sufrirá la pena de rê  
elusion menor en sus gibados mínimo a medio o multa de sesenta a 
quinientos pesos.

Axi. 387.—Los que por medios frauduí^tos consiguiei'cn alterar
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TÍTULO V i. 03

el precio natural del trabajo, de los jéaeros o mercaderíasj acciones, 
rentas públicas o privadas o de caalesquiei’a otras cosas que fneren ob
jetos de contratación, sufrirán las penas de reclusion menor en sus gra
dos mínimo a medio i,multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos.

Art. 388.—Cuando el fraude espresado en el ai-tículo anterior re
cayere sobre mantenimientos u otros objetos de primera necesidad, 
ademas de las penas qtie en él se señalan, se impondrü la de comiso de 
los jéneros que fueren objeto del fraude.

Art. 289.̂ —Los que emplearen amenaza o cualquier otro medio 
fraudulento pai*a alejar a los postores en una subasta pública con el fin 
de alterar el precio del remate, serán castigados con una multa del 
diez al cincuenta por ciento del valor de la cosa subastada; a no me
recer maj'or pena por la amenaza u otro medio ilícito que emplearen.

§ V I H

D e  l a s  i k f r a c c i o x e s  d e  l a s  l e y e s  i  k e g l a m e x t o s  r e l a t i v o s a
LAS AEEHAS PROHIBIDAS.

Art. Й90.—El que fabricate, vendiere o distribuyere armas abso
lutamente prohibidas por la'lei o por los reglamentos jenerales que 
dicte el Presidente de la República, sufrirá la pena de reclusión menor 
en su grado mínimo o multa de sesenta a ti'eseientos pesos.

§
S im p le s  d e l i t o s  r e l a t i v o s  a l a s  e p iz o o t ia í í -

Arfc. ¿91.—Todo tenedor o guardián de animales afectados de en
fermedades contajiosas determinadas por la autoridad local, que no hu
biere dado aviso inmediatamente a dicha autoridad o a sus ajentes, o 
que antes de que se haya respondido a su aviso no los tuviere encerra
dos, será castigado con reclusion menor en su grado mínimo o multa 
de sesenta a trescientos pesos.

Art. 292,—A los que, con desprecio de las prohibiciones de la au
toridad administrativa competente, hubieren dejado los animales in
festados en comunicación con otros o no liubieren cumplido las pres- 
enpciones de ^cha autoridad para impedir la propagación del conta- 
jio, se impondrá la pena de reclusion menor en su grado mínimo o 
multa de sesenta a cuatrocientos pesos.

Art 293.—Si con motivo de la infracción de lo dispuesto en el
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precedente artículo, ha rebultado la propagación del contajio, se im
pondrá a los culpables la pena de reclusión menor en зч gi-ado mínimo
0 multa de cien a quinientos pesos.

§ X.

D e r.AS ASOCIACIONES ILÍCITAS.

Ai-t. 39-i.—Toda asociación formada con el objeto de atentar con
tra el orden social, contra las buenas costumbres, contra las personas o 
las propiedades, importa un delito que existe por el solo hecho de or-, 

izarse.
Art. 395.—Si la asociación ha tenido por objeto la pei-petracion 

de crímenes, los jefes, los que hubieren ejercido mando en ella i sus 
provocadores, sufi-irán la pena de presidio mayor en cualquiera de sus 
grados.

Cuando la asociación ha tenido por objeto la perpetración de-sim
ples delitos, la pena será presidio menor en cualquiera de sus gi-ados 
para los indÍTÍduos comprendidos en el acápite anterior.

Art. 296.—Cualesquiera otros individuos que hubieren tomado 
parte en la asociación i los que a sabiendas i voluntariamente le hubieren 
suministrado caballerías, armas, municiones, instrumentos para come
ter los crímenes o simples,delitos, alojamiento, escondite o lugar de reû  
nion, serán castigados, en el primer caso previsto por el artículo prece
dente, con presidio menor en su gi'ado medio, i en el segimdo, con pre-. 
sidio menor en su grado mínimo.

Ai-t. 297.—Quedarán exentos de las penas señaladas en el presen
te párrafo aquellos de los culpables que, ántes de ejecutarse alguno de 
los crímenes o simples delitos que constituyen el objeto déla asociaeíon
1 ántes de ser perseguidos, hubieren revelado a la autondad la existen
cia de dichas asociaciones, sus planes i propósitos.

Podrán sinembargo ser puestos bajo la vijilaneia de la autoridad.

§ XL
D e  l a s  A ifE ^A ZA S  DE ATENTADO CO^ÍTRA LAS PERS0íír.4.S I PROPIEDA

DES.

Art. 298.— Ê1 que amenazare seriamente a otro con causar a él 
mismo o a su familia, en su persona, honra o propiedad, un mal que 
constituya delito, siempre que por los antecedentes aparezca verosímil, 
la consumación del hecho, será castigado:

64  Ы ВЕО П .
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TITULO T I, 65

1.® Con presidio menor en sos grados medio a máximo, si hubie
re hecho la amenaza exijiendo una cantidad o imponiendo cualquiera 
otra eondicion ilícita i el, culpable hubiere conse^ido su propósito; a 
no ser que merezca' mayor pena el hecho consumado, en el cual caso se 
impondrá ésta.

2.® Con presidio menor en sus grados mínimo a medio, si hecha la 
amenaza bago condicion el culpable no hubiere conseguido su propósito.

3.° Con presidio menor en su graxio mínimo, si la amenaza no fue
re condicional.

Cuando las amenazas se hicieren por escrito o por medio de emisa- 
1-io, éstas se estimarán como circunstaucias agi-avantes.

Para los efectos de este articolo se entiende por familia el cón- 
yuje, los pai-ientes en la línea recta de consanguinidad o afinidad léjíti- 
jna, los padres e hijos naturales i la descendencia lejítima de éstos i los 
colaterales hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad lejítima.

Art. 299.— L̂as amenazas de un mal que no constituya delito he
chas en la fom a espresada en el número 1.° del ai-tículo anterior,, sê  
rán castigadas con la pena de reclusión menor en cualquiera de sus gi’a- 
Яок.

Art. 300.—En los casos de los dos artículos precedentes se podrá 
condenar ademas al amenazador a dar caución de no ofender al amena
zado, i en s il defecto a la pena de sujeción a la vigilancia de 1a  autori
dad.

§ X I L

De la . EVASION DE l o s  DETEXinOS.

Art. 301.—El empleado público culpable de connivencia en la 
evasion de ún preso o detenido cuya conducción ó custodia le estuvie- 
7C confiada, será castigado:

1.® En el caso Üe que el fujitivo se halle condenado por ejecutoria 
a alguna pena, con la inferior en dos grados i la de inhabilitación espe
cial en su grado máximo para el cargo u oficio.

Gón la pena inferior en tres grados a la señalada por la lei al 
delito porque se lialle procesado el fujitivo, sino se le hubiere condena
do por ejecutoria, i con la de inhabilitación especial para el cargo u 
oficio en su grado medió.

Art. 302.—El particular que, encargado de la conducción o cus
todia de un preso o detenido, se hallare en alguno de los casos del ar
tículo precedente, será castigado con las penas inmediatamente infe- 
flores en grado a las señaladas para, el empleado público^
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Art. 303. Los que estrajeren de las cárceles o de establecimientos 
penales a algiina persona presa, o detenida en ellos o le proporcionaren 
la evasion, serüii castigados con las penas señaladas en el artículo 301, 
según el caso respectivo, si emplearen la violencia-o el аоЪогао, i con 
las inferiores en un gi'ado cuando se valieren de otros medios.

Si fuera de dichos establecimientos se veríficare la sustracción o 
se .facilitare la fuga de los presos o detenidos violentando o sotpren- 
diendí) a los encargados de conducii’bs o custodiarlos, sé aplicarán res
pectivamente las penas inferiores en un gi*ado a las seQaladas en el in
ciso precedente.

Art. 304.— Cuando la evasion o íuga de los presos o detenidos se 
efectuare por .descuido culpable de los guardianes, se aplieari a éstos 
una pena inferior en. un grado u- la que les correspondería en caso de 
connivencia según los artículos anteriores.

Art. 305.—Si los fugados fueren dos o mas, se tomará como base 
para fijar la pena de los reos a quienes se refiere este párrafo, la mayoi- 
de las que estuneren sufriendo o merecieTen aquellos.

Art. 306. —Cuando empleando las j-eglas anteriores paa-a aplicar 
la pena, no pudiera ésta detenuinarse por falta de grados inferiores o 
por no ser aplicables las de inliabílitacion i suspension, se impondrá la 
nltima rjiie contenga la respectiva escala gradual.

66 LIBKO I t

 ̂ XIIL

D e  Т,Л VAGAÍTCI.V r MEKDICID.^J).

Art, 3ü*í.—Son vagos los que no poseen bienes o rentas, ni ejer
cen liabitualmentc profesíon, arte u oficio, ni tienen empleo, destino, 
índusti-ia u ocupación lícita, teniendo aptitudes para el trabajo, o al
gún otro medio lejítimo i conocido de subsistencia, por mas que sean 
casados i con domicilio fijo.

Art. 308,—El vago será castigado con las penas de reclusión me
nor en su gi-ado mínimo i sujeción a la vijílancía de ía autoridad.

Art. 309.— Ê1 vago a quien se aprehendiere disfrazado o en ti*ájc 
que no le fuere habitual o provisto de ganzúas u otros instrumentos, ó 
armas que inspix'en fundada sospecha, sufrirá las penas depreááio 
menor en sus grados mínimo a medio i de sujeción a la vijilancia de 
la autoridad.

Iguales i ênas se impondrán al rago que intentare ^eneirar ей ca
sa. habitación o lugar ceiTado, sin motivo qxie le escuse.

Art. 310.—En cualquier tiempo que el vago a quien se hubieren 
impuesto las penas de reclusión menor en su grado mínimo i de soje-

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



TITUbO VI.

eioxL a"la vijilancia de la autoridad, diere fianza de buena conducta 
aplicación al trabajo, será relevado del cumplimiento de su condena.

La cuantía de la fianza la fijará el tribunal en la sentencia, ño pu- 
diendo bajar de cien pesos ni exceder de quinientos.

Esta fianza durará dos aSos. El fiador tendrá derecho a pedir en 
cualquier tiempo su .liberación, con tal que presente la persona del va
go para que cumpla o estinga su condena.

Art. 311.—El que sin la'debida licencia pidiere habitualmente li
mosna en lugares públicos, será castigado con reclusion menoi' en su 
grado mímmo i sujeción a la vijilancia de la autoridad.

Cuando el mendigo no pudiere proporcionarse el sustento con su 
ti’abajo o fuere menor de catorce años, la autoridad adoptará las medi
das que prescriban los reglamentos.

Art. 312.-^La disposición del inciso pximero del artículo anterior 
es aplicable al que bajo un motivo falso obtuviere licencia pai'a pedir 
limosna o continuare pidiéndola después do haber cesado la causa por 
qué la obtuvo.

Aii. 313̂ .—-El mendigo en quien concurra cualquiera de las cir
cunstancias espresadas en el artículo 309, será castigado con las penas 
señaladas en él.

Ai't. 314.—Lo dispuesto en el artículo 310 es aplicable a los men
digos comprendidos en los artículos 311 i 313.

§ XIV.

C rÍÍíEK ES i  snrpLE S I>ELITOS CONTRA LA¿ SALUD PÚBLICA

Art. 315.—El que, sin hallarse competentemente autorizado, ela
borare sustancias o productos nocivos a la salud o tî afieare en ellos, es
tando prohibidos su fabricación o tráfico, será castigado con reclusion 
menor en su grado medio i multa de cincuenta a doscientos cincuenta 
pesos.

Art. 316.—El que hallándose autorizado para la fabricación o 
tráfico délas sustancias o productos espresados en el artículo anterior, 
los fabricare o espendiere sin cumjDlir con las formalidades prescritas 
en los reglamentos respectivos, sufrirá las penas- de reclusion menor en 
su grado mínimo i multa de cincuenta a ciento cincuenta pesos.

Art. 31'7.—Los droguistas que desijacharen medicamentos deterio
rados o sustituyeren unos por otros, haciéndolo de una manera nociva 
a la salud, serán castigados con reclusión menor en su grado medio i 
multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos a mas de la destruc
ción de los objetos deteriorados.
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Las disposiciones de este artículo i del anterior son aplicables a los 
que trafiquen con las sxxstaucias o productos espresados en ellos, í a los 
dependientes do los droguistas, cuando fueren los culpables.

Art. 318,—El que con cualquiera mezcla nociva a la salud alterai-e 
las bebidas o comestibles destinados al consumo público, sufrirá las 
penas de reclusión menor en su grado medio i multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta pesos, a mas de la destrucción de Ips objetos adul
terados.

Art. 319.—Se impondrán también las penas señaladas en el artí
culo anterior:

1." Al que escondiere o sustrajere para vender o comprar objetos 
destinados a ser inutilizados o desiníeccionados.

2.® Al que an-ojare en fuente, cisterna o curso de agua destinada 
il la bebida algún objeto que la liaga nociva para la salud.

Art. 330.— Ê1 qne infrinjiere las reglas hijiénicas o de salubridad 
acordadas por la autoridad en tiempo de epidemia o contajio, será cas
tigado con reclusion menor en sus grados mínimo a medio o multa de 
sesenta a quinientos pesos.

Art. 321.—Las penas designadas en este párrafo se entenderán 
sin peiguicio de las que correspondan al liieclio o hechos que sean con
secuencia de tales delitos.

68 LIBEO II .

§ XV.

De l a  IX F líA CCJOX J>E LAS LEYES O KEGLAiíEXTOS SOBEE IKHU- 
MACIOIvES I  ЕХНиЗГАСЮгТЕЗ.

Art, 322.—El que practicare o hiciere practicar una inhumación 
conti-aviniendo a lo dispuesto por las leyes o reglamentos respecto, al 
tiempo, sitio i demas foi-malidades prescritas para las inhumaciones, 
incurrirá en las penas de reclusión menor en su grado mínimo i multa 
de cincuenta a ciento cincuenta pesos.

Art. 333.—El que violare los sepulcros o sepulturas practicando 
cualquier acto que tienda directamente a faltar al respeto debido a b  
memoria de los muertos, será condenado a reclusion menor en su grâ  
do medio i multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos.

Art. 334:.—El que exhumare o trasladare los restos humainos CQn 
infracción de los reglamentos i demas disposiciones de sanidad, sufri
rá las penas de reclusion menor en su gi-iído mínimo i milita dé cin
cuenta a ciento cincuenta pesog.
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§ XYI.

C r ím e n e s  i  &lííp;^£& p e l i t o *  e ü l ^ t i \ 'Os л  l o s  j - e r r o - c a u j í i l e s .
TELEGRAFOS I COXDrCTOIiES DE CORRESPOÍTDE^yCIA .

Art. 325.—El que destruye re o descomijusicre una vía féiToa o c ü- 
lociu-e en ella obstáculos que puedan producir el descarrilamiento, o 
tratare de producirlo de cualquiera otra manera, será castigado con 
presidio menor en sus grados mínimo a medio.

Art. 32e.—Si a virtud de la destruecionj descompostura u obstá
culos puestos o por cualquier otro acto ejecutado se verificare el des- 
caiTÍ3amientô  la 7>sna ssreí presidio menor en sus grados medio a má
ximo.

Ai't. 32Í.—Cuando a coBsecueneia del accidente producido por 
los actos relacionados en el artículo anterior, se cansaren lesiones u 
otj'os daños a las personas, se a23licará al culpable la j)ena correspon
diente al daño causado, siempre que fuere mayor que la señalada en el 
artículo anterior; en el caso contrario se le impondrá el grado máximo 
de ésta,

A]‘t, 32S.—Si el accidente ocasionare la muerte de alguna perso- 
na¿ el culpable sufrirá la pena señalada al homicidio voluntarío ejecu
tado con alevosía, en su grado máximo.

Art. 329.—El autor dé los hechos qwe hubieren producido él acci
dente no solo es obligado a reparar los daños que la empresa del fen-o^ 
canil espeñmentare, sino también los que sufran los particulares que 
se encontraban en el tren o one trasportaban por él objetos muebles o 
semovientes.

Art. 330.—La amenaza liecha de palabra o por éscrito, de come
ter alguno de los delitos previstos en el artículo 325, será castigada 
con reclusión menor'en su grado mínimo o con multa de sesenta a 
trescientos pesos.

Art. 331.,—El que por ignorancia'culpable, imiirudencia o descui
do, o por inobserráneia de los reglamentos del camino, que deba cono
cer, causare involuntariamente accidentes que ocasionen lesion o daño 
a alguna persona, sufrii-á las. penas de reclusión menor en su gi'ado 
mínimo i multa de einct'.enta a ciento cincuenta pesos.

Cuando el accidente ocasionare la muerte a una persona, la pena 
será reclusion menor en eualq-aiexa de sus gi'aüos.

Las disposiciones de este artículo son también aplicables a los em- 
presai'iosj directores o empleados de la línea.

Art. 332.—El maquinista, conductor o guarda-frenos que aban
donare su puesto o so omlv/iagare durante soyvicio, será castigadí)
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coa presidio mea or en su grado mínimo i multa de ciiicuenía a ciento 
cincuenta pesos.

Si a consecuencia del abandono del puesto o de la embriaguez 
ocurrieren accidentes que caiisaren lesiones a alguna persona, las pe
nas serán presidio menor en su grado medio i multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta pesos.

Cuando de tales accidentes resultare la muerte de algún indivî  
dúo, se impondrán al culpable las penas de presidio menor en su gi-ado 
máximo i multa de doscientos cincuenta a quinientos pesos.

Art. 333.—En el caso de abandono intencional por causar daüo 
a alguna de las personas que iban en los trenesj se aplicarán al maqai- 
nistâ  conductor o guarda-frenos, según los casos i aumentadas en un 
grado, las penas que seSalan los artículos 325, 326, 327 i 328.

A rt.' 334;—Las penas que establecen los tres artículos preceden
tes se aplicarán respectÍYamente a cualquier otro empleado en el servî  
ció del camino que teniendo un cargo que dê empeñ¿ii\ lo abandonare 
o ejerciere mal con peligro de la seguridad del tráfico.

Art. 33o.—El que por imprudencia rompiere los postes o alam
bres de una línea telegráfica establecida o en construcción, o ejecutare 
actos que inteiTumpan el servicio de los telégrafos, será penado cou 
mnifca de cincuenta a ciento cincuenta pesos.

■Art. 336.—El que intencionalmente-interrumpiere la comunica
ción telegráfica o causare daüo a una línea en construccioi'. rompiendo 
los alambres o postes, inutilizando los aparatos de trasmisión o porcual  ̂
quierotrp medio, sufrirá las penas de presidio menor en su grado mínî  
mo i multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos.

Ai-t. 337.—Los que en casos de motin, insnn-eceion, guerra estĉ  
rior u otra calamidad pública, rompieren los alambres o postes, destru
yeren las máquinas o apai'atos telegi-áficos, se apoderaren con Tiolen- 
cia, o amenazas de las oficinas, o empleando los mismos medios impidie= 
ren de cualquier modo la coi-respondench telegi-áfica entre los deposit 
taños de la autoridad pública, o se opusieren con f uerza o violencia al 
restablecimiento de una línea telegráfica, serán castigados con presidio 
menor en cualquiera de sus grados i multa de cincuenta a quinientos pe
sos.

Art. 338.—Los autores del daño esianín siempre obligados a iii- 
demnizar los costos -que demanden las reparaciones o el restablecimien
to de las líneas deterioradas o destruidas.

Art. 339.—El empleado dé una oficina telegi-áíica que divulgare ei 
contenido de un mensaje sin autorización espresa de la persona que lo 
dirije o a, quien es dirijido, incurrirá en una multa de cincuenta a cien̂  
to cincuenta pesos i deberá indemnizar jos perjuicios provenientes de 
la divulgación.
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TITULO T I. 'J'l

Las mismas penas se impondrán al empleado que, por descuido cul
pable, no trasmitiere fielmente un mensaje telegráfico i, si en la tras
misión infiel hubiere mala fé, se estará alo dispuesto en el artículo 196-

Art. 340.— empleado que habiendo trasmitido órdenes, enca
minadas a la persecución o aprehensión de delincuentes o para que se 
practiquen diligencias dirigidas a una averiguación judicial o gubema- 
tira, trasmitiere avisos o prevenciones que Iiagan ilusorias dichas or
deñes, incurrirá en la pena de reclusión menor eu su gradó medio.

Igual pena se aplicará cuando maliciosamente frustrare las medi
das de la autoridad en tales casos, con una trasmisión o traducción in
fiel.

Ai-t. 3ál.—En el momento de motin o asonada es prohibido a to
ja oficina telegráfica:

. 1.® Trasmitir o tolerar que se trasmitan mensajes dirijidos a fo
mentar o favorecer el desórden.

2.*̂  DaT aviso de la татсЬа que siguen los sucesos i tumultos, sino 
es a la autoridad o con asentimiento de ésta.

3.® Instruir del movimiento de'tropas o de las medidas tomadas 
para combatir la insurrección o desorden.

4.° Comunicar toda noticia cuyo objeto sea í'nistrar las providen
cias tomadas para restablecer la tranquilidad interior.

La infracción de cualquieni detestas prohibiciones sujeta al infrac
tor a las penas de reclusión menor en su grado medio i multa de cin
cuenta a doscientos cincuenta pesos; sin perjuicio de ser castigado como 
instigador o como cómplice del motín o asonadâ  siempre que los he
chos dieren mérito para considerarlo tal.

Ai-t. 343.—Cuando en una oficina telegráfica-se reincidiere en las 
infraceíoües de que habla el artícoño precedente, podi-á la autoridad 
superior inmediata prohibij* el uso del telégrafo o someterlo a su direc
ción o inspección mientras duren las circunstancias estraordinarias 
de motin̂  sedición  ̂ &.

Art. 343.—El qne acomeliex-e a un conductor de eon-espondencia 
pública para interceptarla o detenerla o para apoderarse de ella o de 
cualquier modo inutilizarla, será castigado con presidio menor en sus 
grados medio a máximo, si interviniere violencia. Sino intei'viniere 
violenciâ  con ĵ residio menor en sus grados mínimo a medio.

Lo cual no obsta para que se aplique la pena correspondiente al 
delito cometido en la persona del conductor o en la sustracción de la 
correspondencia, siempre que fuere mayor.
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í a  LIBEO I I .

TITULO VIL

(Irímenes i simples delitos contra el Orden de las familias i 
contra la moralidad pnbliea.

§ I-

A b o r t o .

A r t . 3 á á .— Ê1 q u e  m a lic i o sa m e n te  cansare гш  a b orto , será c asti
g ad o :

1.“ Con la pena de presidio mayor en su gi-ado mínimo, si ejercie
re -violencia en la persona de la mujer embarazada.

2. ° Con la de presidio menor en su grado máximo, sî  aunque no 
Ift ejerza, obrare sin consentimiento de la mujer.

3.“ Con ]a de presidio menor en su gi*ado medio, si la mujer con
sintiere.

Ai*t. 34o.—Será castigado con presidio menor en sus gibados.mí
nimo a medio, el que úon TÍolencia ocasionai-e un aborto, aun cuaa)do 
no baya tenido propósito de causarlo, con tal que el estado de emba
razo de la mujer sea notorio o le constare al hechor.

Art. 346.-^Lia m u je r  q u e  ca u sa re  su aborto  o con sin tiere  que otra 
persona se lo cause, será  C iistigada c o n  presid io  m enoi- en  su gi-ado 
máximo.

Si lo hiciere por ocultai' su des]ionra, incurrirá en la pena de pre
sidio menor en su grado medio.

Art. 347.—El facultativo que, abusando de su oficio, causare el 
aboiiio o.cooperare a él, incurrirá respectivamente en las penas sefiala
das en el artículo 344, aumentadas en ий gvudo.

El farmacéutico que sin la debida prescripción facultativa espen
diere un abortivo incurrirá, en las penas de :-cclnsión menor en cual
quiera de sus grados i multa de cincuenta a doscientos einciienta pesos.

§ П .

A ííA S -D OXO d e  X ISÍOS i  PEKSOXA.S DESVALIDAS.

Ai-t, SéS.— ÊI que abandonare en u n  ¡ugai-no solitüño a an niCo 
menor de siete años, será castigado con presidio menor en su grado 
Baínimo.
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t i T u i o  V II. 73

Art. 349. -^Si el abandono se hiciere рог los padres legítimos o ña- 
tárales o por personas que tuvieren al niño bajo su cuidado, la pena 
será presidio menor en su grado másimo, cuando el que lo abandona 
reside a ménos de una legua de un pueblo o lugar en que hubiere casa 
de espósitos, i presidio menor en su grado medio en los demas casos.

Art. SóO.^Si a consecuencia del abandono resultaren lesiones gra
ves o la muerte del niíio, se impondrá al que lo efectuare la pena de 
presidio mayor en su grado mínimo, cuando fuere alguna de las perso
nas comprendidas en el ai'tículo anterior, i la de presidio menor en su 
grado máximo en el caso contrario;

Lo dispuesto én este artículo i en los dos precedentes no se apli-, 
ca al abandono hecho en casas de espósitos.

Art. 351.^Б1 que abandonare en un lugar solitai-io a un niño me
nor de diez años, será castigado con presidio menor en su gi-ado medio.

Art. 353.—La pena será prísidio mayor en su gi*ado mínimo cuan
do el que abandona es alguno de los relacionados en el artículo 3é9.

Art. 353.—Si del abandono en un lugar solitario resultai'en lesio
nes graves o la muei-te del niño, se impondi-á al que lo ejecuta la pena 
de presidio mayor en su grado medio, cuando fuere alguna de las per- 
•sonas a que se refiere el artículo precedente, i la de presidio mayor en 
fu grado mínimo en el cuso contrario.

Art. 354.—El que abandonare a su cónyuje o a un ascendiente o 
descendiente, lejítimo-o natural, enfermo o imposibilitado, si el aban
donado sufriere lesiones graves o muriere a consecuencia del abandono, 
será castigado con presidio mayor en su gx-ado mínimo.

§ IIL

CeÍMEN'ES i  s im p le s  d e l i t o s  COXTEA EL ESTA в о  CIV IL DE 
I.-IS ■PERSONAS.

Ai-t. 355.—La suposición de parto i la sustitución de un niño por 
otro, serán castigados con las penas de presidio mayor en su gi-ado mí
nimo i multa de quinientos a mil pesos.

Art. 356.—El que usurpare el estado civil de otro, sufrirá la pe-̂  
na de presidio menor en sus gi-ados medio a máximo i multa de cin
cuenta a quinientos pesos.

Las mismas penas se impondrán al que sustrajere, ocultare o es
pusiere a un hijo lejítimo o natural con ánimo verdadero o presunto 
de hacerle perder su estado civil.

Art. 357.—El que hallándose encargado de la persona de un me- 
лог no lo presentare, reclamándolo sus padres, guardadores o la atito-
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ridad, a petición de sus demas parientes o de oficio, ni diere esplica- 
eiones satisfactorias acerca de su desaparición, sufrirá la pena de pre
sidio menor en su gi'ado medio.

. Art. 358.—El que teniendo a su cargo la crianza o educación de 
un menor dfe diez aflos, lo entregare a un establecimiento público o a 
otra persona, sin la anuencia de la que se lo hubiere confiado'o de la 
autoridad en su defecto, i de еДо resultare perjuicio gi-aye. sera casti
gado con reclusion menor en su grado medio i multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta pesos.

Art. 359.—El que indujere a un menor de edad, pero mayor do 
diez años, a que abandone la casa de sus padres, guardadores o encar
gados de su persona, sufrirá las penas de reclusion menor en cualquie
ra de sus gi’¿tdos i multa de cincuenta a quinientos pesos.

7 4  LIBEO II.

§ I V .

D e l  líAPTo,

Art. 360.—El rapto de una mujer de buena fama ejecutado contra 
su voluntad i con miras deslionestas, será penado con presidio menor 
en su grado máximo a mayor en su grado mínímo. Cuando no goza
re de buena fama, la pena será presidio menor en cualquiera de sus 
grados.

En4odo caso se impondrá la pena de presidio mayor en sus gra
dos mínimo a medio, si Га robada fuere menor de doce años. -

Art. 361.—El rapto de una doncella menor de veinte i mayor de 
doce años, ejecutado con su anuencia, será castigado con presidio me
nor en cualquiera de sus gi-ados.

Art. 363.—Los reos de delito de rapto que no dieréii razón del 
paradero de la persona robada, o esplicacíones satisfactorias sobre su 
muerte o desaparición, incurrirán en la pena de presidio mayor en 
cualquiera de sus grados.

§ V .

De la VIOLACION,

Art. 363.—La violacion de una mujer será castigada con la pena 
de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su gradjo 
medio.
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TITULO VII. Г5

Se comete violacion yaciendo con la mujer en alguno de los casos 
siguientes:

1.® Cuando se usa de fuerza o  intimidación.
3.® Cuando la, mujer se-halla privada de razón o de ̂ sentido por 

cualquier causa.
3.® Cuando sea menor de doce años cumplidos, ana cuando no 

c oncuiTa ninguna do las circunstancias espresadas en los dos números 
anteriores.

Art. 36é.—Los delitos de que trata es.fce párrafo se consideran 
consumados desde que hai principio de ejecución.

§ VI.

D e l  e s t u p r o , i x c e s t o;  c o e e ü p ci o x  d e  í i e x o i í e s  i  o t r os  a c t o s
DESHOÍs ESTOS.

Art.. 365.—EL estupro de una doncella, mayor de doce aüos i me
nor de veinte, interriniendo engaño, será castigado con pi’esidio menor 
en cualquiera de sus gi-ados.

Art. 36G.—En igual pena incurrirá el que, 4;oñociendo las rela
ciones que lo ligan, cometiere incesto con ш  ascendiente o descen
diente por consanguinidad lejítima o ilejítima o afinidad lejitima o 
con un hermano consanguíneo lejítimo o natural, aunque sea mayo]- 
de veinte años.

Ai’t. 367.—El qne se liiciere reo del delito de sodomía sufrirá la- 
pena de presidio menor en su gi*ado medio.

Art. 36S.—El que abusare deshonestamente d̂  persona de uno u 
otro seso mayor de doce años i menor de veinte, será castigado con 
presidio menor en cualquiera de sus grados. SÍ eoncuniere alguna de 
las circunstancias espi-esadas en el artículo 363, seestimiirá conio agra
vante del delito, aun cuando sea mayor de veinte años la persona de 
quien se abusa.

Art. 369.—El que, habitualmente o con abuso de autoridad, o con- 
fi^za promoviere o facilitare la prostitución o coiTupcion de menores 
de edad para satisfacer los deseos de oti-o, sufrirá las penas de presidio 
mayor en cualquiera de sus grados i multa de cincuenta a dos mil qui
nientos pesos.
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§ V II .

DISP0gICI0^'KSC03It■^ES л LOS TKES PAEiíAFOS AXTERIORES,

Art. 370.—Si el rapto, la viciación, el estnpi'Ô la sodoniíaj los a- 
busos desbioaestos o la corrupción de menores han sido cometidos por 
autoridad pública, sacerdote, guardador, maestro, criado o eueai'gado 
por cualquier titdo de la educación, guarda o curación de la persona 
ofendida o prostituida, se impondrá al i’eo la pena señalada al delito efi 
su grado máximo.

Art. 371.—No pnede precederse por causa de estupro sino a ius- 
ttmcia de la agraviada o de sus padi'es, abuelos o guardadores.

Para proceder en las causas de '\'iolacion i de rapto se necesita, a 
lo ménos,.la denuncia Kecha ala justicia por la persona interesada, por 
sus padres, abúelos o guardadores, aunque no formalicen instancia.

Si la persona agraviada, a. causa de su edad o estado moral, no pu
diere hacer por sí misma la acusación o denuncia, ni tuviere padres, a- 
buelos o guardadores, o teniéndolos se hallaren imposibilitados o com- 
l>licados en el delito, podrá el ministerio público entablar la acusación.

Eu todo caso se suspende el procedimiento o se remite la pona ca
sándose el ofensor con, la ofendida.

No produce estos efectos la proposicion de matrimonio desechada 
por la ofendida, por la persona que debe prestar su consentimiento pa
ra el acto o por el juez en su caso, o cuando no pueda verificarse el ma
trimonio por impedimento legal.

Art. 372,—Los reos de violacion, estupro o rapto sei-án también 
condenados por vía de indemnización:

1.® A ,dotar a la ofendida sí fuere soltera o viuda.
La cantidad de la dote deberá regularse según la clase o posicion 

social de la ofendida i los bienes del ofensor.
'Z.° A dar alimentos congruos a la prole que, según las reglas le

gales, fuere suya.
Alt. 373.—Los ascendientes, gi;ai-dadores, maestros i cualesquiera 

personas que con abuso de autoridad o encargo, cooperaren como cóm
plices a la pei-petracion de los delitos comprendidos en los tres párra
fos precedentes, serán penados como autores.

Los maestros o encargados en cualquier manera de la educación o 
dirección de la juventud, serán ademas condenados a inhabilitación es
pecial en su gi'ado máximo para el cargo u oficio.

Art. 374.—Los comprendidos en el artículo precedente i cuales
quiera otros reos de corrupción de inenores en Interes de tci*ceros, se
rán también condenados a las p»enas de interdicción del derecho e-
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jercer la guarda i ser oídos como parientes en .los casos que la leí de
signa i de sujeción a la rijilaucia de la autoridad por el tiempo que el 
tribunal determíne.

§ VIII

D e  l o s  u l t r a j e s  p ú s l i c os  л- l a s  b u b x a s  c o s t u í ib h e s .

Art. 375.—Los que de cualquier modo ofendieren el pudor o las. 
buenas costumbres con hechos de gi-ave escándalo o trascendencia, n.o 
comprendidos espresamente en otros artículos de este Código, suñirán 
la pena de reclusion menor en sus grados mínimo a medio.

Art. 376.—El que vendiere, distribuyere o exhibiere canciones, 
folletos u otros escritos, impresos o no, figuras o estampas contrarios 
a las buenas costiimbi-es, será condenado a las penas de reclusión me- 

,nor eu-su grado mínimo i mrlta de cincuenta a cíeiito cincuenta pesos.
En las mismas penas incurrirá el autor del manuscrito, de la fi

gura o de la estampa o el que los linbiei'e reproducido por iin proce
dimiento cualquiera que no sea ia, imprenta.

§ IX.

D el adulterio.

Arfc. 377.—El adulterio será castigado con la pena de reclusión 
menor en cualquiera de sus gibados.

Cometen adulterio la mujer casada que yace con varón que no sea 
su marido i el que yace con ella sabiendo que es casada, aunque des- 
pues se declare nulo el matrimonio.

Ai-t. 378.—!N"o se impondrá pena por el delito de adulterio sino 
en virtud de querella del marido agraviado. ,

Este no podrá deducirla o seguirla sino contra ambos culpables, 
si uno i otro vivieren, i nunca se hubiere consentido el adulterio o per- 
donado a alguno de ellos.

En el caso de haber fallecido alguno de los adúlteros o de fallecer 
despues de iniciado el juicio, podrá el ofendido eatablar o continuar 
la querella contra el sobreviviente.

Art. 379.—La acción de adulterio prescribe en un año, que piín.- 
cípiará a coiTer desde el dia en que el ofendido tuvo noticia del delito; 
pero én caso de muerte de uno de los culpables, deberá iniciarse en los 
cuatro meses siguientes a ésta, siempre que este plazo se halle com
prendido dentro del аДо en. que, por regla jeneral, prescribe b  acción.

TÍTULO У II . г 7
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En ningún caso ppdrá entablarse acción de adulterio despnes de 
cinco años, contados desde qiie se cometió el delito.

Art> 380.—Tampoco podrá entablarse acción de .idulterio ед caso 
de divorcio pei'petuo, por los actos ejecutados - mientras éste subsista.

Art. 3S1.—El marido- podrá en cnalqmer tiempo suspender el 
pi-ocedimieuto o remitirla peca impuesta a su consorte Tolviendo a 
unirse con ella, estendiéndose al cómplice los'efectos de la suspension
o remisión.

Art. S82.—La ejecutoria en causad© divorcio \yov adulterio surti
rá sus efectos plenamente en lo penal, ciando fuere absolutoria. Si 
fuere condenatoria, sérá necesai'io nnero juicio para la imposiciou 
de las penas.

Art. 383.— Êl marido que tuviere manceba dentro de la casa con
yugal, o fuera de ella con escándalo, será castigado con reclusion me
nor en su gi’ado mínimoj í perderá el derecho de acusar a su mujer por 
los adulterios cometidos durante su amancebamiento.

La manceba sufrirá la pena de destierro en cnalouiei'a do sus 
grados.

Lo dispuesto eu los artículos 37S, 379, 380 i 381 es aplicable al 
presente.

78 ЫВКО II.

§
СеЬЕВЛАС102ч de ЛАГШМО'ЮЗ ileoales.

Ai-t, 3Sá.—El que contrajere matrimonio estando casado válida
mente, será castigado con reclusion menor en su grado máximo.

Ai't, 385.—El que engañare a una persona simulando la celebra
ción de matrimomo con. ella i el que lo contrajere a sabiendas de que 
tiene un impedimento dirimente no dispensable según la lei, sufrirá la 
pena de reclusion menor en sus grados medio a másimo.

Si el impedimento fuere dispensable incurrirá en ima multa de 
cincnenta a quinientos pesos.

Cuando por culpa suya no se revalidare el matrimonio, previa dis- 
pensa  ̂ en el término que el tribnnal designe, será castigado con reduj- 
sion menor en su gi-ado medio, de la cual quedará releviido cu<mdo se 
revalide el matrimonio.

Art, 386.—El que i ôr sorpresa- o engaño hiciere intervenir al 
funcionario que 'debe autorizar su matrimonio, sin haber observado 
las prescripciones que la lei ezije para su' celebración, aun cuando el 
matrimonio sea válido, sufrirá ]a pena de reclusión menor en su grâ  
Ло mínimo.
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TITTJlO v i r .

Si lo liiciere jnterveníi’ con violencia o intimidación, к  pena será 
recinsion menor en sus gi*ados medio a máximo.

Ai-t. 387.—El menor qne de acuerdo con el funcionario llamado 
a legalizai’ su matrimonio, lo contrajere sin el consentimiento de sus 
padi'es o de las personas que para el efecto bagan sus Teces, será casti
gado con reclusión menor en su grado mínimo*

Esta pena solo podríi imponerse a requisición de las pei'sonas lla
madas a prestar el consentimiento, quienes podi-án remitirla en todo 
caso. Deberá entenderse esto último sino entablaren la acusación den
tro de dos meses, despnes de liaber tenido conocimiento del matri- 
momo.

Art. 388.—La viuda que se case ántes de los doscientos setenta 
dias desde la muerte de su marido, o ántes de su alumbramiento, si 
hubiere quedado en cinta, incurrirá en las penas de reclusion menor 
en su gi-ado mínimo i multa de cincuenta a quinientos pesos.

En las mismas penas incurrirá la mujer cuyo matrimouio se hu
biere declarado ntilo, si se casai*e ántes de su alumbramiento habiendo 
quedado en cinta, o ántes de los doscientos setenta dias, contados des
de la fecha de su separación legal.

En los casos de este artículo deberá aplicarse lo que disponen los 
incisos i З.*" del artículo 167 del Código Civil.

Ai't. 389.—El guardador que, en conti-a vencí on a lo que dispone 
el Código Cinl, ántes de la ajirobacion legal de sus cuentas, contraje
re matrimonio' o prestare su consentimiento para que lo contraigan sus 
liijqs o descendientes con la persona que tuviere o hubiere tenido en 
guarda, será castigado con reclusión menor ei;i su gi*ado medio i multa 
fie cincuenta a quinientos pesos.

Art. 390.—El funcionario eclesiástico o ciril que autorice mati-í- 
monio prohibido por la leí o en que no se bajan llenado las formalida
des que ella esíje para su celebración, suñírá las penas de relegación 
menor en su grado medio i multa de cincuenta a doscientos cincuenta 
pesos. ■

Art. 3í91.-^En los casos de este párrafo será obligado el contra
yente doloso a dotai-, según su posibilidad, a la mujer que hubiere 
procedido de buena fe, si el matrimonio no llegare a celebrarse válida- 
saente.
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TITULO УШ

Crímenes i  simples delitos contra las personas.

§ I .

T>BL PAitmcimo.

Art. 392.—El que, conociendo las relaciones que los ligan, mate 
a БЦ padre, madi’e o liijo, sean lejítimos o naturales, a cualquier otro 
de sus ascendientes o descendientes lejítimos o a su cónyuje, será cas
tigado, como pan-icida, con la pena de muerte.

§ П .

D e l  a s e s i n a t o .

Art. 393.—Es reo áe asesinato el que, sin estar comprendido en 
el aréícalo anteríoiv matare a alguna persona., si el Jzeeho'se ejecutare 
con alguna de las eircanstancias siguientes,

1.=̂  Con aleTOSÍa.
2.' Por precio o promesa remuneratoria.
3.® Por medio de inundación, incendio o veneno.
4^ Con premeditación conocida.
5.* Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente 

e\ dolor del ofendido.
El reo de asesinato seni castigado con la pena de presidio mayoY 

en su grado medio a muerte.

I IIL

B k L HOiriCIDIO,

Art. 394.—Es reo de homicidio el que, sin estar comprendido en 
el srtíeiílo 393, matare a otro no concurriendo alguna de las eircnjis- 
taneias enumeradas en el artículo anterior.

El reo de homicidio será castigado con la pena de presidio mayor 
en sus grados mínimo a medio.

Art. 39o.—Cuando, ,riñendo varios i acometiéndose entre sí, con* 
fk)sa i tumiütuariamente, hubiere resultado muerte i no constfíre su

s o  L IB E O ir.
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TfiaLO viií. SI

autor, pero sí los que Imbieren eaxisado lesiones graveŝ  serán estos 
castigados con la pena de presidio menor en su grado máximo.

Ño constando tampoco los que hubieren causado lesiones graves al 
ofendido, se impondi-á a todos los que hubieren ejercido violencias en 
su persona, la de presidio menor en. su grado medio.

Art. 396.—El que con conocimiento de cansa prestare ausilio a o- 
tro para que’ se suicide, sufrirá la pena de presidio menor en sus gra
dos medio a müximoj si se efectúa la muerte.

§ IV.
D isp o s ic ion e s  coííujstes 1  l o s  t b e s  p á e e a fo s  а х х е н ю е е з .

Art. 397.—Cuando principiada la ejecución del hecho, o realiza
dos todos los actos que debieran producir el delito, i' justificado ade
mas que la intención del, ájente no fué otra que la de matar, no se ha 
causado a la persona contra la que iba diiijido ese acto intenciona], o 
ninguna lesion, o un dafio de escasa importancia, los tribunales, apre
ciando las circunstancias del hecho, podrán castigar el delito frustrado 
de parricidio, asesinato i horaícidio, con tma pena iníerior en un gra
do a la que debiera cori'esponderle según el ai-tículo 55.

Podi-án también rebajar en un grado en los casos del inciso ante
rior la pena correspondiente a la tentativa  ̂ se^un el artículo 56.

Art. S96.— acto de disparar im arma de íuego contra cualquie
ra persona, será castigado con la pena de reclusion menor en sus gi’a- 
dos mínimo a niedio, sino hubiei-en concun-ido en el hecho todas las 
circunstancias necesarias para constituir delito ñ'ustrado o tentativa 
de pairicidio, asesinato, homicidio o cualquiera otro delito a que esté 
señalada una pena supez'ior por alguno de los artículos de este Código.

D í l  i x j f a x t i c i d i o .

Art, 39Q.—Cometen, infanticidio el padreóla madreólos demas 
ascendientes lejítimos o naturales que dentro de las cuarenta i ocho 
horas despues del parto matan al hijo o descendiento, i serán penados 
eon presidio mayor en sus grados mínimo a medio.
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§ VI.
L ü SIO.XES COBPORA.LES.

Art. áOO.—El que dé propósito castrare a otro será castigado coa 
presidio mayor en susgi'ados mínímo a medio.

Art. 401.—Cualquiera oti-a mutilación de un “ miembro importan
te que deje al paciente en la imposibilidad de valerse por sí mismo o de 
ejecutar las funciones naturales que ántes ejecutaba, hecha también 
de propósito, será penada con presidio menor en su grado máximo a 
presidio mayor en su gi-ado mínimo.

En los casos de mutilaciones de miembros menos iuiportantes, co
mo un dedo o una oreja, la рева será presidio menor en siis gi-ados mí
nimo a medio.

Art. 403.—El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a otro, ' 
í;erá castigado como reo de lesiones gi-aves:

1 Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, si de re
sultas de las lesiones quedare el ofendido demente, imbécil, impo.tette
o ciego.

3.® Con la de pi'esidio menor en ш grado máximo, si de resultas 
de las lesiones el ofendido hubiere perdido un ojo, o algún miembro 
principal, o hubiere quedado impedido de él, o inutilizado para el tra
bajo a que hasta entonces se hubiere habitualmente dedicado.

3,® Con la pena de presidio menor en su grado medio, si de resul
tas de las lesiones el ofendido hubiere quedado deforme, o perdido un 
miembro no principal o quedado inutilizado de' él, o le hubiere-queda
do cicatriz visible en la cara, oliubiere quedado incapacitado para su 
trabajo habitual o enfermo por mas de noventa dias,

4 “ Con la de pi-esidio menor en su gi-ado mínimo, si las lesiones 
hubieren producido al ofendido enfenr.edad o incapacidad para el tra
bajo por mas de treinta dias.

Ai-t. 403.—Las jjenas del artículo anterior, son aplicables respec
tivamente al que sin ánimo de malar causare a otro alguna de las lesio
nes gi-ал'ез, administrándole a sabiendas sustancias o bebidas nocivas,
o abusando de su credulidad o flaqueza de espíritu.

Art. 404.—Las lesiones no comprendidas en los ai'tículos prece
dentes que produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por ocho 
dias o mas,'o necesidad de la asistencia del facultativo por igual tiem
po, se reputan menos graves i serán penadas coa reclusion menor en 
su gí'ado mínimo o multa de sesenta a trescientos pesos.

Art. 405.—Si los hechos a que se reñeren los anteriores artículos- 
de este pán-afo, se ejecutaren contra alguna de las personas que men-

LIBKO ir.
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TITULO T i l l .  83

ciona el artículo 302, o con alguna de lus eircimstaueiixs del artículo 
393, las penas se aximentanln сл un grado.

Art. 406-—Li\s lesiones ménos graves infoj-idas a guardadores, sa
cerdotes, maestros o personas constituidas en dignidad o autoridad pú
blica, senin castigadas siempre con presidio o relegación menores en 
sos grados mínimos a medios.

Art. 407.—Cuando en lal’iña cumultuaiúa definida por el artícu
lo 395, resultaren lesiones graves i no constare quienes las habieron 
causado, se impondrá, la pena inmediatamente inferior a la correspon
diente a las lesiones cansadas, a los cfae aparezcan haber ejercido еиаГ- 
quiera Tiolencia en la persona del ofendido.

/ Ко constando tampoco los que ejercieron bolencias, se iniiioadrán
l-.is penas iníeriorcs eii dos grados, a los qne aparezca que hicieron uso 
en la riña o pelea de armas que pudieron causar tales lesiones graves.

Art. 40S.—Cuando solo hubieren resultado lesiones menos gi'a- 
ves sin conocerse a los autores de ellas, pero sí a los que hicieron uso de 
armas capaces de producirlas, se impondrá a todos éstos las penas in
mediatamente inferiores en grado ;i las que les hubieran correspondi
do por tales lesiones.

En los casos de este artículo i del anterior, se estará a- lo dispues
to en el ЗОб para la aplicación de la pena.

§ VIL

B b L ÍJUiiLO.

Art. 409.—La provoeacion a duelo será castigada con reclusión • 
шепот en sn grado mínimo.

Art. 410.—En igual pena incunirá el que demostrai'e o pública
mente desacreditare a otro por haber rehusado un duelo.

Ai*t. á il.—El que matare en duelo a su advei’sario, sufrírá la pe- 
aa de reclusión mayor en su gi*ado mínimo.

Si le causare las lesiones sefialadas en los números 1.® i 2.® del ar
tículo 402, será castigad-o coíi reclusion menor en sus gi-ados medio a 
máximo.

Cuando las lesiones fueren de las relacionadas en los números 3.'
4.® de dicho ai-tículo 402, la pena será reclusión menor en sus íji-ados 
mínimo amedio.

En cualquiera otro caso se impondrá a los combatientes, i-eclasion 
menor en su grado mínimo o multa de sesenta a trescientos peso?, aun
que no resnlten lesiones.

Art. 4i2.—El que incitare a otro a provocar o aceptar un duelo.
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será castigado respectivamente con la pena sefí alada en el artículo aib 
terior, si el duelo se Пета a efecto.

Art. 413,—Los padrinos de un duelo que se lleve a efecto incurri
rán en la pena de reclusión menor en su gi-ado mínimo; pero si ellos 
10 hubieren conceri-ado a muerte o con ventaja conocida de alguno de 
los combatientes, la pena será reclusion menor en su ^ado máximo.

Лгъ. 414,—Se impondrán las penas jeiierales de este Código para 
los casos de homicidio i lesiones:

1.“ Sí el Дие1о se hubiere verificado sin la asistencia de padiinos.
2.® Cuando se provocare o diere causa a un desafío proponiéndo

se un Ínteres pecuniario o un objeto inmoral.
Al combatiente que faltare a las condiciones esenciales concer

tadas por los padrinos.

§ vni.

D i s p o s i c i o n e s  c o ü c ^ 'e s  a  l o s  p á r r a f o s  r, i i ,  v i ,  i  r r r  d e
ESTE TITULO.

Art. 415.—Ш  los casos a que se refieren los párrafos I, II, III, 
VI, i VII del presente título, el ofensor, a mas de las penas que en 
ellos se establecen, quedará obligado:

1.® A suministrar alimentos a la familia del occiso.
2.° A  pagarla curación del demente, imbécil o imposibilitado pa

ra el trabajo i a dar alimentos a él i. a su familia.
3.® A pagar lá. curación del ofendido en los demas casos de lesio

nes i a dar alimentos a él i a su familia miéntras duré la imposibilidad 
para el trabajo ocasionada por tales lesiones.

Los alimentos serán siempre congi-uos tratándose del ofendido, i 
la obligación de darlos cesa si éste tiene bienes suficientes con que aten
der a su cómoda subsistencia i para suministrarlos a su familia en los 
•casos i en la forma-que determina el Código Cî ■il.

Art. 416.—Para los efectos del artículo anteñor se entiende por 
familia todas las personas que tienen derecho a pedir alimentos al ofen
dido.

I IX.

De l a  c a l u m n i a .

Art- 41-7.—Es calumnia la imputación de un delito determinado 
pero falso i que puedá, actualmente perseguirse de oficio,

Sá LIBBO II.
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TÍTULO viir. 85

Art. 418.— L̂a calumnia propagada poi' escrito í con publicidad 
será castigada:

Con las penas de reclusión menor en su grado medio i multa 
de doscientos cincuenta a quinientos pesos, cuando se imputare im cri
men.

2.® Con las de reclusion menor en su grado mínimo i multa de 
cin'cueDta a doscientos cincuenta pesos, si se imputare un simple delito.

Art. 419.— í̂í'o propagándose la calumnia eon publicidad i por es
crito, será castigada:

Con las penas de reclusión menor en su grado mínimo i mul
ta de cincuenta a doscientos cincuenta pesos, cuando se imputare un 
crimen.

2.° Con las de reclusion menor en su grado mínimo i multa de 
cincuenta a ciento cincuenta pesos, si se imputare un simple delito.

Art. 420.—El acusado de calumnia quedará exento de toda pena 
probando el Iieclio criminal que hubiere imputado.

La sentencia en que se declare la calumnia, si el ofendido lo pidie
re, se publicai-á por itna t c z  a costa del calumniante en los periódicos 
que aquel designare, no excediendo de ti-es.

§ X .

D z  L i s  i s j t : b i a 3.

Art. 421.—Es injuria toda espresion .proferida o acción ejecutada 
en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona.

Art. 422.—Son injurias gi-ave»:
1.<“ La imputación de un crimen o simple delito de los que no dan 

lugar a procedimiento de oficio.
2.'̂  La imputación de un crimen o simple delito penado o pres

ento.
3.“ La de m i  t í c í o  o  íalta de moralidad cuyas consecuencias pue

dan perjudicar considerablemente laíama, crédito o intereses del agrá-, 
viado.

4.“ Las injurias que por su naturaleza, ocasiono cireunsíancías 
fueren tenidas en el concepto público por afrentosas.

5.° Las que racionalmente merezcan la calificación de graves aten
dido el estado, dignidad i circunstancias del ofendido i'Ŝ el ofensor.

Ai-t. 423.—Las injurias graves hechas por escrito i con publicidad, 
serán castigadas con las penas de reclusión menor en sus grados míni.̂  
Bio a medio i multa de doscientos cincuenta a quinientos pesos.

?Го concurriendo aquellas circunstancias, las penas serán reclusión
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menor en su grado mínimo i multa de cincuenta a doscientos cincuen
ta pesos.

Art; 424.—Las injurias leves se castigarán con las penas de re
clusión menor en su grado mínimo i multa de cincuenta a ciento cin
cuenta pesos, cuando fueren bechas por escrito i con .publicidad. -iJío 
concuiTÍendo estas circunstancias se penarán como faltas.

Art. 423.—Al acusado de injuria no se admitirá praeba sobre la 
verdad de las imputaciones, sino cuando éstas пгегеп dirigidas contra 
empleados públicos sobre hechos concernientes al ejercicio de su cargo.

En este caso será absuelto el acusado si probai-e la verdad de las 
imputaciones.

§ X I.

D i s p os i c i on e s  co m c j í e s  a  l o s  d o s  p a r b a f o s  a x t e e i o e e s .

Art. 426.—Se comete el delito de calumma o injuria no sólo ma
nifiestamente, bino por medio de alegorías, caricaturas, emblemas o 
alusiones.

Art. 427.—La calumnia i la injuria se reputarán hechas por es
crita* i con publicidad cuando se propagaren por medio de carteles o 
pasquines fijados en los sitios públicos; por papóles impresos, no suje- 
t-os a la leí de imprentâ  lito^’afías. grabados o manuscritos comuni
cados a mas de cinco personas, o por alegoi'ías, caricaturas, emblemas
o alusiones reproducidos por medio de la litografía, el gi-abado, la ío-. 
tografía u otro procedimiento cualquiera.

Art. 428.—El acusado de calumnia o injuria encubierta o equí
voca que rehusare dar en juicio esplicaciones satisfactorias acerca de 
ella, será castigado como reo de calumnia o injuria manifiesta.

Art. 429.—Podrán ejercitar la acción de calumnia o injuria el 
cónyuje, los hijos, nietos, padres, abuelos i liei-manos lejítimos, los 
hijos i padi'es natiirales i el heredero del difunto agraviado.

Ai-t. 430.—Respecto de las calumnias o injurias publicadas por 
medio de periódicos estranjeros, podrán ser procesados los que, desde 
el territorio de la Eepública, hubieren enviado los artículos o dado 
orden para su inserción, o contribuido a la introducción o espendicion 
de esos periódicos en Honduras con ánimo manifiesto' de propagar la 
calumnia o injuría.

Ai-t. 431.—La calumnia o injuria causada en juicio se juzgará 
diseiijlinariamente, conforme aí Código de Procedimientos, por el ia'i* 
bunal que conoce de la causaj salvo el caso en que su gravedad, en 
concepto del mismo ti-íbunal, diere mérito para ргосейет criminal- 
mente.
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En este último caso, no podi-á entablarse la acción sino después, 
de terminado el litijio en que se caiisó la calumnia o injuria.

Art. 432.—Las espi'esiones que pueden estimarse calumniosas o 
injuríosas, consignadas en un documento oficial, no destinado a la jiu- 
felicidad, sobre asuntos del seiTÍcio público, no dan derecbo para acu
sar criminalmente al que las consignó.

Art. 43S.—Kadie será perseguido por calumnia o injuria sino a 
instaneia de la pai-te agraviada o de las personas enumeradas en el ar
tículo 429, si el ofendido hubiere, muerto o estuviere física o moral- 
mente imposibilitado. El culpable puede ser relevado de la pena im
puesta mediante perdón del acusador  ̂ pero la remisión no producirá 
efecto respecto de la multa una \ez que ésta haya sido satisfecha.

La calnmnia o iujuiia se entenderá tácitamente, remitida cuando 
toibieren mediado actos positivos qiie, en concepto del tribunal, im
porten reconciliación o abandono de la acción.

Art. 434—Si la calumnia o injiiria fuere dirijida contra las au
toridades en su carácter de' tales, podrán éstas i'equerir aL ininisterío 
'público para que entable a su nombre la correspondiente acción.

Igual derecho corresponde al Presidente de la República, a los 
ministros de las naciones estranjeras acreditados en Honduras .u oti*os 
ímieionaríos que gocen de inmunidades diplomáticas, aun respecto de 
las calumnias o injurias hechas en su carácter privado.-

Art, 435.—En el caso de 'calumnias o injurias reciprocas, se ob- 
seiTarán las reglas siguientes:'

1.® Si las mas graves de las calumnias o injurias recíprocamente 
inferidas merecieren igual pena, el ti-ibunal las dará todas por com
pensadas.

Cuando la mas grave de las calumnias o injurias imputadas 
por una de las pai'tes, tuviere señalado mayor castigo que la mas gra
ve de las imputadas por la otra, al imponer la psna correspondiente a 
aquella se rebajará la asignada para ésta.

Art. 436.—La acción de calumnia o injuria prescribe en uii año, 
contado desde que el ofendido tuvo o pudo racionalmente tener cono
cimiento de la ofensa.

La misma regla se observará en el ca.=o del artículo 429; pero el 
tiempo trascurrido desde que el ofendido tuvo o pudo tener conoci
miento de la ofensa hasta su muerte, se tomai'á en cuenta al computar
se el año durante el cual pueden ejercitar esta acción las personas com
prendidas en dicho artículo. '

En ningún caso podrá entablarse acción de calumnia o injuriq 
despacs de cinco años, contados desde qne se cometió el delito.
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TITULO IX.

Crímenes i simples delitos contra la propiedad.

§ I .

De la  APKOPrACIOi" de ьай cosas muebles a je la s  c o ntra, la  
YOLÜiŜ TAD DE SU BUEŜ O,

Art. 437.—El que sin voluntad de su dueño i con ánimo de lu
crarse se apropia cosa mueble ajena usando de violencia o intimidación 
en las personas o de fuerza en las cosasj comete robo; si faltan la vio- 
lenciâ  la intimación i la fuerza, el delito se ealifioa de biirto.

§ n .

D e l  r o b o  c o x  v i o l e n c i a  o  i x t i m i d a c i o x  e x  l a s  p e r s o g a s .

Art. 438.—El culpable de robo con violencia o intimidación en 
las personas, sea que la violencia o la intimidación tenga lugar ántes del ■ 
Tobo para facilitar su ejecución, en el acto de cometerlo o despues de 
cometido para favorecer su impunidad, será castigado con presidio mâ  
yor en su grado medio a muerte:

1.“ Cuando con motivo u ocasion del robo resultare homicidio.
3.“ Cuando fuere acompañado de violacion o mutilación de un 

miembro importante, cansada de propósito.
3.° Cuando se cometiere en despoblado i en cuadrilla, si con mo

tivo u ocasion de este delito se causare alguna de las lesiones pecadas 
en el número 1.° del artículo áO'Z o el robado fuere retenido bajo res
cate o por mas de un dia.

á.'' En todo caso el jefe de la cuadrilla armada total o parcial
mente.

Hai cuadiilla cuando concuri'en a un robo mas de tres malhecho
res.

Are. 439.—La pena del artículo anterior se aplicará en todo caso 
a los piratas.

Are. 440-—-Cuando en el vobo concurriere aigníaa de las cireims- 
tancias señaladas en el número 3.° del artículo 438 i no se hubiere co
metido en despoblado i en cuadrílla, el culpable suf lírá la pena de prê  
sidio mayor en su gi*ado medio a máximo.

8S LIBBO IT.
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Causándose las lesiones de que trata el número S.̂  delai-tículo 402, 
ia pena será presidio шауог en su ^ado mínimo a medio.

Si las lesiones causadas fueren de las comprendidas en los núme
ros 3.® i 4.® del artículo 402, la pena será presidio menor en su grado 
máximo a presidio mayor en su grado mínimo.

Art. 441.—Fuera de los casos previstos en los artículos pi-eceden- 
tes. los robos ejecutados con violencia o intimidación en las personas 
serán penados:

!,'> Con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor eu 
su gi-ado mínimo, si el importe de las cosas robadas, excediere de dos
cientos pesos.

3.° Con presidio menor en sus grados medio a máximo, cuando 
ex'cediere de cincuenta, i no pasare de doscientos pesos.

3.® Coa.presidio menor en su grad.o mínimo a medio, si no exce
diere de cincuenta pesos

Para la aplicación de estas penas se estimará como cii'cunstancia 
agravante, haberse cometido el delito an-ebatando por, sorpresa ropa, 
alhajas u otros objetos a la persona que ios lleva consigo, o aparentan
do riíias en lugar de concurrencia o hacierdo otras maniobras dirijidas 
a causar agolpamiento i confusion, a fin de robar por este medio o pro
porcionar ocasion para que roben los compaüeros.

Art. 442.—La tentativa de robo acompañada de alguno de los de
litos espresados en el artículo 438̂  será penada como el robo consumado.

Art. 443.—El que pai'a defraudar a otro le obligare con violencia
o intimidación a suscribir, otorgar o entregar un insti-umento público
o privado que impoi-te una obligación estimable en dinero, será casti
gado, como culpable de i-obo, con las penas respectivamente señaladas 
en este páiTafo.

Art. 444.—Para los efectos del presente párrafo se estimarán por 
violencia o intimidación en las personas los malos tratamientos de obra, 
las amenazas ya para hacer que se entreguen o manifiéstenlas cosas, ya 
para impedir la resistencia u oposicion a que se quiten, o cualquier otro 
acto que pueda intimidar o forzar аЛа manifestación o enti-ega. Ha
rá también violencia el que para obtener la entrega o manifestación 
alegare órden falsa de alguna autoridad o la diere por sí finjiéndose mi
nistro de justicia o funcionario público.

’XlTULO IX. 89
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90 LIBRO II.

§ ni.

B e l  JIOBO c o x  í t e r z a  e n  l a s  c o s a s .

-Art. 445.—El culpable de robo con fuerza en las cosas efectuado 
en lugar habitado o destinado a la liabitacion o en sus dependencias i 
lleyando armas, sufrirá la pena de presidio menor en su grado másimo 
a presidio mayor en su gi-ado mínimo si cometiere el delito:

1.? Con escalamiento, entendiéndose que lo hai cuando se enti-a 
por via no destinada al efecto, jwr forado o con rompimiento de pared
o techos, o fractura de puertas o ventanas.

2." Haciendo uso de llaves falsas, o verdadera que hubiere sido sus
traída, de ganzúas u otros instriimentos semejantes para entrar en el lu
gar del robo.

3.° Introduciéndose en el lugar del robo mediante la seducion de 
ftlgun doméstico, o a favor de nombres supuestos, o simulación de au
toridad.

4.° En despoblado i en cuadrilla.
Art. 446.—Si el robo se cometiere en lugar habitado o destinado a 

la- habitación o en sus dependencias con alguna de las circunstancias 
del artícnlo anterior, pero sin llevar armas, la pena será presidio me
nor en sus gi'ados medio a másimo.

Axí>b t í? .—Se considerará casa habitada todo albergue que cons
tituyere la morada de una o mas personas, aunque se encontraren acci
dentalmente ausentes de ella cuando el robo tuviere lugar.

Se considerarán dependencias de fcasa habitada o de edificio públi
co o destinado al culto, sus patios, corrales, bodegas, gi'aneros, pajares, 
cocheras, cuadras i demas dej)artamentos o sitios cercados i coritiguos 
al edificio i en comunicación interior con el mismo i con el cual fonnen 
un solo todo.

2Í0 estarán comprendidos en el inciso anterior, las huertas i demas 
terrenos'destinados al cultivo o a la producción, aunque estén cercados, 
contiguos al edificio i en comunicación interior con el mismo.

Art. 448.—El robo cometido con armas o sin ellas en lugar no 
bitado, se castigará con x^residio menor en sus-grados meüio a máximo, 
iempre que eoncuii-a alguna de las circunstancias sigiiíentes:

1." Escalamiento.
Fractura de p uercas interioi*es, armarios, arcas u otra clase de 

miiebles u objetos ceiTados o sellados.
Haber hecho uso de llaves falsas, o verdadera que se hubiere, 

sustraído, de ganzúas u otros intrumentos semejantes раз-а entrar ей 
ellugar del robo o abrir los muebles cerrados.
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TITULO IX. 51

• Art. 440—En los casos de los cuatro artículos precedenteŝ  la pe
na será presidio menor en su grado medio si el importe del robo no 
excediere de cincuenta pesos.

Alt. 450.—Se presume autor de tentativa de robo al que se intro- 
dnjere con foi'ado, fractura, escalamiento, uso de llave falsa o de llave 
verdadera sustraída o de ganzúa en algún aposento, casa, edificio habi
tado o destinado a la habitación o en sus dependencias.

Art. 451.— Ê1 que fabricare, espendiere o tuviere en su poder lla
ves falsas, ganzúas u otros instrumentos destinados conocidamente pa
ra efectuar el delito de robo i no diere descargo suficiente sobre su fa- 
brícacion, espendicion, adquisición o conservación, será castigado con 
presidio menor en su grado mínimo.

§ IV .

D e l  h u k t o .

Art. 452.—Los reos de hurto síráii castigados:
1? Con presidio menor en sus grados medio a máximo, si el valor 

de la cosa hurtada excediere de doscientos pesos.
2.“ Con presidio menor en su grado medio, cuando su valor exce

diere de cincuenta i no pasare de doscieutos pesos.
3.® Con presidio menor en su grado mínimo, si el importe de la 

cosa hurtada no subiere de cincuenta ni bajare de diez pesos.
Art. 453.—En los casos del ai'tículo anterior podrá aplicarse la 

pena inmediatamente superior en grado:
1.® Cuando el autor del hurto fuere armado.
2.® Si el hurto se cometiere por dependiente, criad.o o sirrience 

asalariado, bien sea en la casa en que sirve o bien en aquella a que lo 
hubiere llevado su amo o x̂ atron.

3.° Cuando se cometiere pox- obrero, oficial o aprendiz en la casa, 
taller o almacén de su maestro o de la persona para quien trabaja, o 
por individuo que trabaja habitualmente en la casa donde hubiere hur
tado.

4.® Si se cometiere por el posadero, fondista u otra persona que 
liosjiede jentes en cosas que hubieren llevado a la posada o fonda.

5.“ Cuando se cometiere por patron o comandante de buque, lan
chero, conductor o bodeguero de tren, guarda-almacenes, carruajero, 
caiTetero o an-iero en cosas que se hayan puesto en su buque, carro, 
bodega, &.

Art. 454.—El que hallándose una especie mueble, al parecer per
dida, cuyo valor exceda de diez pesos, no la entregare a la autoridad o

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



а su dKeüo, siempre qne le conste quien sea éste por hechos coexisten- 
tes V posteriores al hallazgo, sei-á considerado reo de hurto i ortigado 
con.presidio menor en su grado mínimo.

También será considerado reo de hurto i castigado con-)n-esidio 
menor en su grado mínimo el que se hallare especies, al parecer per
didas o abandonadas a consecuencia de nanfrajio, inundación, incen
dio. tf-rremoto, accidente en ferrocarril u otra causa análoga, i no las 
entregare a los dueños o a la autoiidad en sn defecto.

92  Ы Б К О  I I .

§
D is p o s i c i o n e s  c o m l 'X e s  a  l o s  t r e s  p á k r a f o s  a :ís X e r io r e s .

Art. 4-55.—Si el robo o el hurto fuere cometido en lugar destina
do al ejercicio de un culto permitido en la Eepública i los objetos sus
traídos estuvieren también destinados a dicho culto, se aplicarán res
pectivamente a los malhecliores las penas superiores en un grado a.la.« 
que les hubieran correspondido sin estas circunstancias.

La misma regla se observará  ̂ en cuanto a la imposición de las pe
nas, en los casos de robos o Irnrtos de caballos o bestias de silla o carga, 
de ganado mayor o menor.

Art. 456.—Para determinar cuando el robo o hurto se comete 
con ai-mas, se estará a lo dispuesto en el artículo 133.

-ii-t. 457.—En los casos de reiteración de hurtos a una misma per
sona o en una misma casa a distintas personas, el tribunal hará la re
gulación de la pena tomando por base el importe total de los objetos 
sustraídos, i la impondrá al delincuente en su grado superior.

Esta regla es sin perjuicio de lo dispuesto en el ariículo 453.
Art. 458.—El que despues de haber sido condenado por robo o 

hurto cometiere cualquiera de estos delitos, ademas de las penas que 
le correspondan por el hecho o' hechos en que hubiere reincidido, el 
tribunal podrá imponerle la de sujeción a la vijilancia de la autoridad 
dentro de los límite's fijados en el ai'tíeulo 26.

Art. 459.—Cuando se reunieren en un hecho varias de las cir
cunstancias a que se señala pena diversa según los pán-afos preceden
tes, se aplicará la de las circunstancias que en aquel caso pai-ticular la 
merezcan mas grave, piidiendo el tribunal aumentarla en un gi-ado.

Art. 460.—Se presumirá autor del robo o hurto de una cosa aquel 
en cuyo poder se encuentre, salvo que justifique su lejítima adquisición
o que la prueba de su buena conducta anterior establezca una presun  ̂
cion en contrario.

Se castigará como encubridor del robo o hurto de ггпа cosa al que
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la compre o reciba a cualqiTÍcr título, sabiendo su orí jen o no pudiea- 
do ménos de coBOcerlo.

Arfc, 461.—Cuando del proceso no resulte probado el valor de la 
cosa sustraída ni pudiere estimarse por peritos u otro arbitrio legal, el 
tribunal hará su regulación pi-udencialmente.

Art Í62.—Si ántes de perseguir al reo o ántes de decretar su pri
sión deTolriere voluntariamente la cosa robada o hurtada, no hallán
dose .comprendí do en los casos délos artículos 438, 439 i 440, se le 
aplicará la pena iumcdiatamente inferior en grado a la señalada pai*a 
el delito.

TÍTULO IX . 93

§ VI.

J)e l a  u s u b p a c i o x .

Art. 463.—Al que con violencia en las personas ocupare una cosa . 
inmueble o usurpai’e un derecho real que otro poseyere o tuviere legí
timamente,. i al que, hecba la ocupacion en ausencia del lejítimo po
seedor o tenedor, vuelto este le repeliere, ademas de las penas en que 
íncuiTa' por la violencia que causai’e, se le apHcai'á una multa de ein- 
cnenta a quinientos pes<>s.

Si tales actos se ejecutaren por el d cieño o poseedor regular con
tra еГ que posee o-tiene ilejítimamente la cósa, aimque con derecho 
aparente, la pena sei-á multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos, 
■iin perjuicio de las que correspondieren por la violencia causada.

Art. 464.-^Cuando, en los casos del inciso primero del artículo 
anterior, el hecho se llevare a efecto sin violencia en las personas, la 
pena séi'á multa de cincuenta a doscientos cincuenta pesos.

Art. 465.—Sufiirán bs penas de presidio menor en su grado míni
mo i multa de cincuenta a quinientos pesos, los que sin título lejítimo e 
invadiendo derechos ajenos:

1.° Sacaren aguas de represas, estanques u otros depósitos; de 
nos) aiToyos o fuentes; de canales o acueductos, i se las apropiaren pa
ra hacer de ellas un uso cualquiex-a.

Eompieren o alteraren con igual fin diques, esclusas, compuer
tas, marcos u otras obras semejantes existentes en los ríos, arroyos, 
fuentes, depósitos, canales o acueductos.

3.“ Pusieren embai-azo al ejercicio de los derechos que un tercero 
tuviere sobre dichas aguas.

4.“ Usurparen un derecho cualquiei-a referente al curso de eUas o 
turbaren a alguno en su lejítima posesion.

Áxb. 466.—Cuajido Jo3 simples delitos a que ge refiera el artículg
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anterior se ejecutaren con violencia en las personas, si el culpable no 
mereciere mayor pena por la violencia que causare, sufrirá la de presi
dio menor en sus grados mínimo a medio i m’alta de cincuenta á qui
nientos pesos.

Art. 467.—Serán castigados como reos de usui-paoion de aguas 
con las penas del artículo 465, los que teniendo derocbo para sacarlas
o usarlas se hubieren sen'ido fraudnicutamente, con tal fin, de orifi
cios, conductos, marcos, 'compuertas o esclusas de una forma diversa a 
la establecida o de una capacidad superior a 3 a mefüda a que tieneu 
derecho.

Art. 468.—El que destruyere o iüterare términos o límites de pro
piedades públicas o particulares con ánimo de lucrarse, será penado 
con presidio menor, en su gi'ado mínimo i multa de cincuenta'a qui
nientos liosos.

94 L IB S O I I .

§ VIL

Ü E  LAS Б Е Р Е л и В А СЮ^чЕЙ.

Art. 46У.—El quebrado que fuere declarado en el caso de insol
vencia fraudulenta, con an-eglo al Código de Comercio, sufrirá la pena 
de presidio o estraiíamiento menores en cualesquiera de sus gi-ados.

Art. 470.—El quebrado que fuere declarado en el caso de' insol
vencia culpable, según el mismo Código, será castigado con presidio o 
esti'aíiamiento menores en sus grados mínimos a medios.

Art. 471.—En los casos de los dos artículos precedentes, silapér^ 
dida ocasionada a los acreedores no llegare al veinte por ciento de sus 
respectivos créditos, se impondi'án las penas en su grado inferior.

Cuando la pérdida exceda del cincuenta por ciento, las penas se 
aplicarán en su grado superior.

Si ántes de pronunciarse* la sentencia no ss hubiere liquidado el 
concurso, el tribunal regulará prudencialmeute la pérdida tomando 
por base los antecedentes del caso.

Art. 472.—El deudor no dedicado al comercio que se abare con 
sus bienes en perjuicio de sus acreedores o que se constituya en insob 
vencía por ocultación, dilapidación o enajenación maliciosa de esos bie- 
nes, será castigado con presidio menor en cualquiera de sus grados.

En la misma pena 4ncmTÍrá §i otorgare, en perjuicio de dichos 
acreedores, contratos simulados.
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TITULO IX . 95

§
E s t a f a s  i  o t r o s  e x g a S os.

Art. 473.—El que defraudare a ofero en la sustancia, cantidad o 
calidad de las eoáas qiie le entregare en virriid de «n título obligato
rio, será penado:

1.” Con presidio o relegación menores en sus grados medios a 
máximos, si la deñ’audacíon excediere de doscientos pesos.

2-.® Con presidio o relegación menores en sus gi’ados medios, cuan
tió escediere de cincuenta i no pasare de doscientos pesos.

3.° Con uresidío o relegación menores en sus grados mínimos, i 
fc] valor de la defj’iindación no excediere de cincuenta pesos ni bajüi’c 
de diez

Art. 47é.—Incurrirá en las penas del artículo anterior el que de
fraudare a otro usando de ii'ombre fingido, atribuyéndose poder, in
fluencia o crédito supuestos, aparentando bienes, crédito, comision, 
empresa o negociacjon imniinanos, o rfíliéndose de cualquier otro en
gaño зетезапге.

Art. 475.—Se.impondrá respectivamenrs el máximun de las pe- 
n s sef. aladas en el artículo 4'?3:

1.“ A los plateros i joyeros que cometieren defraudaciones alte
rando en su calidad, lei o peso, los objetos relativos a su arte o co- 
mco'cio.

5.® A los traficantes /|ue defraudaren usando de pesos o medidas 
falsos en el desi âcho de los objetos de su tráfico.

3.® A los comisionistas que cometieren defraudación alterando en 
sus cuentas los precios o las condiciones de los contratos, suponiendo 
gastos o exajei'ando los que hubieren beclio.

4.“ A los capitanes de buqaes ô ue defrauden suponiendo gastos o 
exajerando los que Iiubieren hecho*, o cometiendo cualquiera otro frau
de en sus cuentas.

5.° A los que cometieren defraudación con pretesfco de supuestas 
remuneraciones a empleados públicos, sin perjuicio de la acción de ca
lumnia que a éstos con-esponda.

6.'* Al dueS.0 de la cosa embargada;, o a cualquier otro que, te
niendo noticia del embargo, hubiere destruido fraudulentamente los 
objetos en que se ha hecho la traba.

Ar‘  476.—Las penas ¿el artículo 473 se aplicarán también:
i .“ A los que eii peijuicio de otro se apropiaren o distrajeren di

nero, efecto o cualcuiera o:ra cosa raueble que hubieren recibido en
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depósito, comisíon o administración, o por otx-o título que produzca 
obligación de entregarla o devolverla.

En cuanto a la prueba del depósito en el caso a que se refiere el 
ai-tículo Й122 del Código Civil, se observará lo que en dicho artículo 
se dispone.

2.® A  los capitanes de buques que, fuera de los casos i sin las so
lemnidades prevenidas por la lei, vendieren dichos buques, tomaren di
nero a la gruesa sobre su casco i' quilla, jiraren letras a cargo del na
viero, enajenaxen mercaderías o vituallas o tomaren provisiones perte
necientes a los pasajeros.

3.® A los que cometieren alguiia defi'audaeion'abusando de ñrmu 
de otro en-blanco i éstendiendo con ella algún dopx;mento en perjuicio 
del mismo o de un tercero.

4.“̂ A los que defraudaren haciendo suscribir a otro con engaiio 
íJgun docnmenío.

5.° A los que cometieren defraudaciones sustrayendo, ocultando, 
destruyendo o inutilizando en todo o en paiie algún proceso, espedien
te u otro papel de cualquiera clase.

6.° A  los que con datos falsos u ocultando antecedentes que ies 
son conocidos, celebraren dolosamente contratos aleatorios basados eii 
dichos datos o antecedentes.

7.° A los que en el juego se valieren de fraude para asegurar bí 
suerte.

Art. 477.—Será castigado con presidio o relegación menores en sus 
grados mínimos o multa de sesenta a trescientos pesos:

1.® El dueño de una cDsa mueble que la sustrajere de quien la ten-, 
ga lejítimamente en su poder, con perjuicio.de éste o de un tercero.

2.** El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado.
3."® El que cometiere algtina defraudación en la propiedad litera* 

ría o industi'ial.
Los ejemplares, máquinas u objetos contrahechos, introducidos o 

espendidos fraudulentamente, se aplicai'án alpei'judieado i también las 
láminas o utensilios empleados en la ejecución del fraude, cuando solo 
pudieren usaree para cometerlo.

Ai't. 478.—El que defraudare o pei-judicare a otro usando de cual-, 
quier engaño que no se halle espresado en los artículos anteriores de-es
te párrafo, será castigado con presidio o relegación menores en sus gi;a- 
dos mínimos i multa de cincuenta a quinientos pesos.
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TíTuw) l í .  9?

§ I X .

D e l  i x c e x d i o  i  o t k o s  e s t r a g os.

Art, 479.— Êi q u e  íücendíare edificio, tren de f e iT o c á m l, buque u 
otro lugar cualquiera, causando la muerte de una o mas personas cuya 
presencia allí pudo prever, será castigado cón presidio mayor en sü gra
do másimo a muei-te.

La pena será, presidio mayor en sus grados medio a máximo, cuan
do del incendio no resultare muerte sino mutilacioB de miembro íni- 
poi’tante o lesion grave de las comprendidas en los números 1.* i 3.” del 
artículo 402.

Las penas de este artículo se ax̂ licai'án respectivamente en el gra
do inferior de ellas si a consecuencia de esplosiones ocasionadas por 
incendios, resultare la miierte o lesiones gi-aves de personas que se ba
ilaren a cualquier distancia del lugar del siniestro.

Art. 480.—Se castigará al incendiario con presidio mayor en su 
grado medio:

L'' Cnando ejecutare é l incendio en edificios, tren de ierrocarril, 
b'.iquo o lugar habitados o en que actualmente hubiere una o mas per
sonas, siempre que el culpable haya podido prever tal circunstancia.

2.® Si lo ejecutare en buques mercantes cargados con objetos es- 
plosivos o inflamables, en buques de guerra, ai'senales, astilleros, alma-

. denes, fáb3*icas o depósitos de pólvora o de otras sustancias esplosivas o 
inflamables, pai’ques de artillería, maestranzas, museos, bibliotecas, ar
chivos, oficinas o monumentos públicos u otros lugares análogos a los 
enumerados.

Art. 481.—Se castigará con presidio таз'ог en sus grados mínimo 
a medio:

Al que incendiare un edificio destinado a servir de morada, 
que no estuviere actualmente habitado.

3.® Al que dentro de poblado incendiare cualquier edificio o lu
gar aun cuando no estuviere destinad.o ordinariamente a la habitación.

3.® Al que incendiare miese.4, pastos, montes, cierros o plantíos.
ArL 483.—-jEl incendiario de objetos no comprendidos en los ar

tículos anteriores será penado:
1.° Con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en 

su grado mínimo, siempre que el daño causado a tercero excediere de 
doscientos pesos.

3.* Con presidio menor en stis grados medio a máximo, cuando el 
daño causado excediere de cincuenta i no pasar̂  de doscientos pesos.
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3.® Con presidio menor en sus grados mínimo a medio, si el daüo 
no excediere de cincuenta pesos.

Aii. 483.—En caso de aplicarse el incendio a chozas, pajaa- o co
bertizo deshabitado o a cualquier otro objeto c'ayo valor no excediere de 
cincuenta pesos, en tiempo i con circucstancias que manifiestamente 
escluyau todo peligro de propagación, el culpable no incurrirá en las 
penas sen aladas en este páiTafo; pero sí en las que mereciere por el 
daíío que causare, con ai-reglo a las disposiciones del párrafo sigaieute.

Art. 484—Cuando el fuego sé comunicare del objeto que el cul
pable se propuso quemar, a otro u otros cuĵ a destrucción, por su na- 
t ui-aleza o consecuencia, debe penarse con mayor severidad,' se aplicaríi 
la pena mas gi-ave, siempre que losobjetosjncendiados estuvieren colo
cados de tal modo que el fuego haya debido comunicarse de tinos a 
uf ros, atendidas las circunstancias del caso.

Are. 4S5.—Ineun-irán respectivamente en las penas de este párra
fo los que causen estragos por medio de sumersión o vai-amiento de nâ  
ve, inundación, destrucción de puentes, esplosion de minas o máquinas 
de vapor, i -en jeneral por la aplicación de cualquier otro ajeníe o me
dio de destrucción tan poderoso como los es}̂ )resaüos.

Art. 48G.^E1 que fuere aprehendido con bombas esplosivas opre- 
pai-atÍTOS eonocidamenie dispuestos para incendiare causar alguno de 
los estragos espresados en esto pán*afo, será castigado con presidio me
nor en sus grados mínimo a medio: salvo que ptidiendo considerarse el 
hecho como tentativa de un delito determinado debiera castigarse con 
mayor pena.

Art. 487.—El culpable de incendio o estragos no' se eximirá de 
las penas de los ai-tículos anteriores  ̂ aunque para cometer el delito hu
biere incendiado o destruido bienes de su pertenencia.

Pero no incim'irá en tales penas el que rozare a fuego, incendiai-e 
rastrojos n otros objetos en tiempos i con circunstaiicias que maniñeŝ  
tamente escluyan todo propósito de propagación, i obsei-vando los re
glamentos que se dicten sobre esta materia.

Art. 488,—Si las cosas incendiadas pei^enecieren esclusivameute 
al incendiario, se le impondrá la pena de presidio menor eñ cualquie
ra de sus grados, si el incendio hubiere sido causado con propósito'de 
deñ-audar los dereclios de tercero o de causai-le peí-juicio, o si aun sin 
este propósito se le hubiere realmente causado, o bien si la cosa incen
diada hubiere sido un ediñcio en lugar poblado.

Art. 489.—Se presume responsable de un incendio al comercian
te en cuya casa o establecimiento tiene oríjen aquel, sino justificare' 
con sus libros, documentos u otra clase ce praeba, que no reportaba 
nrovecho alguno del siniestro.

98 LIBKO II.
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§ X .

De L03 da5:os.

’Art. 490.—Son reos de daño i cstún sujetos a las penits de e.sto 
párrafo, los que en la ¡propiedad ajena causaren alguno (fjc no se ha- 
lie comprendido en el párrafo anterior.

Art. éOl.—Serán castigados-con la pena de reclusión шепог ct¡ 
sus grados medio a máximo los qiie causaren daño euro importe exce
da de dosciehtos j)esos:

1.® Con la mira ¿e impedir el libre ejercicio de la antorídad o en 
venganza de sus determmaciones, bien ,=e cometiere el delito contra 
empleados públicos, bien contra particulares que como testigos o de 
cualquiera otra manera liayan contribuido o pnedan contribuir a la o- 
iecncion o apUcajeiou de las leyes.

2.“ Produciendo por cnalquier medio infección o contajio en :mi- 
jnales o aves domésticos.

.5.*’ Empleando sustancias veneno.^as o corrosiriUi.
4.° En cuadrilla, i en despoblado.
5.® En avcliivos; rejistros, bibliotecas o mu¿eos públicos.
C.® En puentes, caminos, paseos u otros bienes de uso público.
7.° En tumbas, signos conmemorativos, monumentos, estíitua.s, 

cuadros u otros objetos de arte colocados en edificios o lugares públi
cos.

8."“ Arrainando ai perjudicado.
■ Ai-t. 492.—El que con alguna de las eix'cimsí-ancííts espx'esadaa en 

el aitículo anterior causare daño cuyo importe exceda de cincuenta i 
no pase de doscientos pesos, sufrirá la pena de reclusión menor en sus 
grados mínimo a medio.

Coando diclio imporce no excediere de cincuenta pesos ni bajare 
de diez, la pena será reclusión menor en su grado mínimo.

Art. 493.—Tjos daüos no comprendidos en los artículos anterio
res, serán penados con reclusión menor en su grado mínimo o multa 
de sesenta a trescientos pesos.

Esta disposición no es aplicable a ios daños causados por el gana
do i a los demas que deben calificarse, de faltas, con arreglo a lo que 
se establece en el Libro tercero.

Art'. 494.—Las disposiciones del presente páiTafo solo tendrán 
lugar cuando el liecbo no pueda considerar-se como otro delito que me
rezca pena mayor.

TÍTULO 13. 99
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§ XL

D iS P 0 SICI024£S JEKJiKALEB.

Art. 495.—Están exentos de responsabilidad crimiiiai i sujetos 
únicamente a la civil por los hnrtos, defraudaciones o dafíos que recí
procamente se causaren:

1.“̂ Los parientes consanguíneos lejífcimos en toda la línea recta,
2^ Los parientes consanguíneos lejítimos basta el segundo grado 

inclusive de la línea colateral.
Los parientes afines lejítimos en toda la línea recta.

i?" Los padres í los hijos naturales.
5.** Los eónyujes.
La escepcion de este artículo no es aplicable a los e-traílos (jue par

ticiparen del delito.

TITULO X.

De ios cuasideJitos.
Art. 496.—Ei que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho 

que, si mediara malicia, constituíi’ia nn crimen o un simple delito con
tra las personas, sérá penado:

1.** Con reclusión o relegación menores en sus gi-ados mínimos a 
medios, cuando el hecho impoi-tare cnmen.

2.® Oon reclusión o relegación menores en sus grados mínimos o 
multa de sesenta a trescientos pesos, ciiando ¡трогЫ'е simple delit-o.

‘ Art. 497.—El médico, cirnjano, farmacéutico, flebotomiano o 
mati'ona qne cansare mal a las personas por neglijencia culpable en el 
desempeño de su profesion, incurrirá respectivamente en las penas del 
ariículo anterior.

Iguales penas se aplicarán al dueüo de animales feroces que, por 
descuido culpable de-sn pai-te, cansaren daüo a las personas.

Ai'fc. 498.—Las penas del artículo 496 se impondrán también res
pectivamente al qire, con infracción de los reglamentos i por mera im- 
prudeneia o neglijencia, ejecutai’e un hecho oincumere en nnaoinisioñ 
que, a mediar malicia, constituiría nn crimen o un simple delito contra 
las personas.

Art. 499.—Las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán 
a los cuasidelitos especialmente penados en este Código.

100 tiBBO ir.
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LIBEO TEECEEO.

TITULO I.

Be las faltas.
Art. 500.—Suñiráo la pena de prisión en sus grados medio a má

ximo o multa de diez a sesenta pesos:
I.“’ El que asistiendo a un espectáculo público provocare algún de

sorden o tomare parte en él.
3.'’ El que escitare o dirimiere cencerradas u otras reuniones tumuí- 

tiiosas en ofensa de alguna persona o del sosiego de las - poblaciones.
3.® El que sin licencia de la autoridad competente cargare armas 

]>rohibidas por la lei o por los reglamentos jenerales.
4.'* El que amenazare a otro con armas blancas o de fuego i el que 

rifíendo con otro las sacare, como no sea con motivo justo-
о.'' El que causare lesiones leves, entendiéndose por tales las que, 

en concepto del tribunal, no se hallaren comprendidas en el artículo 
404 atendidas la calidad de las personas i circunstancias del hecho.

6.“ El que corriere caiTuajes o caballerías con peligro de las per
sonas, haciéndolo en poblado, ya sea de noche o de diá cuando haya 
aglomeración de jente.

7.° El faimacéutico que despachai’e medicamentos en virtud de 
receta que no se halle debidamente autorizada.

8.“ El que habitualmente i despues 'de apercibimiento ejerciere, 
sin título legal ni permiso de autoridad competente, las profesiones de 
médico, cirujano, farmacéutico o flebotomiano.

9.® El facultativo que, notando en una persona o en un -cadáver 
señales de envenenamiento o de oti*o delito gi*ave, no diere pai*te á la 
autoridad opoi-tuñamente.

10.® El médico, cirujano, farmacéutico, flebotomiano o matrona 
que incurriere en descuido culpable en el desempeño de su profesíon, 
sin causar daño a las personas.

II,“ Los mismos individuos espresados en el número anterior.
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102 LtBEO Ш.

que no prestaren los servicios de su profesion durante el tumo qae les 
señale la autoridad administratiya.

13.* El médico, cirujano, farmacéutico, matrona o cualquiera 
otro que, llamado eu clase de perito o testigo, se negare apractiear una 
operacjou propia de su profesion u oficio o a prestar una declaración 
requerida por-la autoridad judicial, en los casos i en la forma que de 
termina el Código' de Procedimientos i sin perjuicio de los apremios 
legales.

13.® El qus encontrando .perdido o abandonado a un menor de 
¿iete años no lo entregare a su familia o no lo recojiere o depositare en 
lugar seguro, dando cuenta a la autoridad en los dos ültimos c^os.

14.“ El que n.0 socorriere o ausiliare a una persona que encontra
re en despoblado Iieriday maltratada o en peligro de perecer, cuando 
pudiere hacerlo sin detrimento x>ropio.

15.® Los padres de fam.Ília o los que legalmente bagan sus veces 
que abandonen a sus hijos, no procurándoles la educación que permi
ten i requieren su clase i facultades.

16.® El que sin estar lejítimamente autorizado impidiere a otro 
con violencia hacer lo que la lei no prohíbe, o le compeliere a ejecutar 
lo que no quiera.

17." El que quebrantare los reglamentos o disposiciones de la au
toridad sobre la custodia, conservación i trasporte de materias inflama
bles o coiTOsivas o productos químicos que puedan causar estragos.

18.° El dueño de animales feroces que en lugar accesible al públi
co los dejare sueltos o en disposición de causar mal.

19.® El que soltai’e o azuzare maliciosamente contra alguna perso
na, perro u otro animal fiero, o le preparare algún precipicio para que 
se dañe cuando no llegare a realizarse el daño.

20.° El que ejecutare alguno de los hechos penados en los artículos 
190, 45Й, inciso I.** del 454, 473, 473 i 476, siempre que el delito se re
fiera a valores que no excedan de diez pesos.

31.® El que con violencia se apoderai*e de una cosa perteneciente 
a su deador para hacerse pago con ella.

22.° El que con violencia en las cosas entrare a cazar o pescar en 
lugar ceiTado, o en lugar abierto contra espresa prohibición intimada 
personalmente.

Art 501.—Serán castigados con prisión en sus grados mínimo a 
medio, conmutable en multa de cinco a cuarenta pesos:

1 .° El que contraviniere a las reglas que la autoridad dictare para 
conservar el orden jpúblicor o evitar que se altere, salvo que el hecho. 
constituya crimen o simple delito.

2.° El que por quebrantar los reglamentos sobre espectáculos pú
blicos ocasionare algún desórden.
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3.® El subordinado del orden civil que faltare al respeto i sumi
sión debidos a sus jefes o superiores.

4.® El particular que cometiere igual falta respecto de cualquier 
fancionarío revestido de autoridad pública, miéntras ejerce sus funcio
nes, i respecto de toda persona constituida en dignidad, aun cuando 
no sea en el ejercicio de sus funciones, siempre que fuere conocida o se 
anunciare como tal; sin peijuicío de imponer, tanto ea este caso como 
en el anterior, la pena correspondiente al crimen o simple delito, si lo 
hubiere,

5.° El que públicamente ofendiere el pudor con ao-ciones o-dichos 
deshonestos.

6 .“ El cónyuje que escandalizare con shs disensiones doméstica,-? 
(lespues de haber sido amonestado por la autoridad.

•7.® El que infringiere los reglamentos de policía en lo oonceruicn- 
tc a mujeres públicas.

8.° El que diere espectáculos públicos sin licencia de la autoridad,
o traspasando la- que se le hubiere concedido.

9.® El que abriere establecimientos sin licencia de la autoridad, 
cuando sea necesana,

■ 10.® El que en la esxwsicion de niños qiiebrantare los reglamentos.
11.® El que infrinjiere las reglas establecidas para la quema de 

bosques, rastrojos ú oíros productos de la tieiTa, o para evitar la pro
pagación de fuego en máquinas de vapor, ealersis, lionios u oti-os luga
res semejantes,

13.* El que infrinjiere ios reglamentos sobre corta de bosques <. 
arbolados.

13.® El que inñúnjiere las lej'es o reglamentos sobre apertura, 
conservación i reparación de vías públicas.

14.° El que en caminos públicoŝ  calleŝ , plazas, fei-ias u oti-os si
tios semejantes de reunion estableciere rifas u otros juegos de envite o 
azar,

15.“ El que deñ'audare al público en к  venta de mautenímientes, 
va sea en calidad, ya en cantidad, por valor que no exceda de diez pe
sos, i el que vendiere bebidas o mantenimieiitos deteriorados o nocivos,

16.® El traficante que tuviere medidas o pesos falsos, aunque con 
ellos no hubiere defraudado.

17.® El que usare en su tráfico medidas o peso? no contrastados.
18.'® El dueSo o encargado de fondas, cafées, conSterías гг j3ti-os 

esíableeimientos destinados al despacho de comestibles o bebidas que 
faltare a los reglanientos de policía relativos a la eonservacion o uso de 
vasijas o útiles destinados para el servicio.

19.* El que faltando a las órdenes de la autoridad, descuidare re
parar o demoler edificios ruinosos.

TÍTÜLO1. 103
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104 LIBKO III .

30.'’ El que iiifrinjierc las reglas de seguridad concernientes a к  
íipertura de pozos o escavaeiones i al depósito de materiales o escom
bros o a la colocacion de cualesquiera otros objetos eu las eaUes, plazas, 
paseos públicos o en la parte esterior de los edificios que embaracen el 
tráfico o puedan causar daño a los transeúntes,

31.” El que intencionalmenté o con neglijencia culpable causare 
daüOj que no eseeda de diez pesos, en bienes públicos o de propiedad 
particular,

22.® El que aprovecliaiido aguas de otro o distrayéiidolas de sn 
curso, causare daño que no esceda de diez pesos.

Art. 503,—Soñiráu la pena de prisión en su grado mínimo con
mutable en multa de uno a veinte pesos:

1.° El que faltare a la obediencia debida a la autoridad dejando 
de cumplir las órdenes particulares que ésta le diere, en todos aquellos 
casos en que la desobediencia no tenga señalada таз о̂г pena por este 
Código o por leyes especiales,

2.® El que pudiendo, sin gi-ave detrimento propio, prestara la au
toridad el ansilio que reclamare en casos de incendio, inundación, uan- 
frajio u otra calamidad, se negare a ello.

3.® El que ocultare su verdadero nombre i apellido a la autoridad
o a persona que tenga dereclio para exijir que los manifieste.

4." El que infrinjiere las reglas de policía dirijidas a asegurar el 
abastecimiento de los pueblos.

5.® El que con rondas u otros esparcimientos nocturnos altere' el 
sosiego público, desobedeciendo a la autoridad.

6.® El que tomai'e parte en cencerradas u otras reuniones ofensi
vas a alguna persona, no estando comprendidas en el número 3.®del ar
tículo 500.

7.° El que se bañare quebrantando las reglas de decencia o segu
ridad establecidas por la autoridad.

8.® El que riñere en público sin armas, salvo el caso de justa de
fensa propia o de un tercero.

9.* El que injuriare a otro livianamente de obra o de palabra, nó 
áiendo por escrito i con publicidad.

10. ° El que dentro de las poblaciones i en contravención a los re
glamentos disparare armas de fuego, cohetes, petardos n otros provee* 
tiles.

11.*̂  El que cori'iere carruajes o caballerías dentro de una роЫа- 
cion, no siendo en los casos previstos por el número 6 / del artículo 500.

1 2 . El que infñnjiere los reglamentos relativos a 6an-uaj es públi* 
eos o de particulares.

IS.'® El que infrinjiere las reglas de policía relativa  ̂a posadas, 
fondas, tabernas i otros establecimientos públicos.
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14° El encargado de la gaarda. de an loco o demente que le deja
re vagar por sitios públicos sin la debida seguridad.

15,* El dueño de animales dañinos que los dejare sueltos o en dis- 
pDaicion de causar mal en las poblaciones.

16.* El que con su embriaguez molestare a tercero eu publico.
Vi.”- El que arrojare animales muertos en sitios vedarlos o quebran

tando las reglas de policía.
18.° El que infrínjiere ks reglas de policía en la elaboración de ob - 

jetos fétidos o insalubres, o los arrojare a las call^, plazas o paseos pú
blicos.

19." El que arrojare escombros u objetos punzantes o cortantes en 
lugares públicos, contraviniendo a las reglas de policía. '

SO.'’ El que no entregare a la policía de aseo las bqsuras o desper
dicios que hubiere en el interior de su babitacion.

21.° El que echare en las acequias de las poblaciones objetos que, 
impidiendo el libre i fácil curso de las aguas, puedan ocasionar ane
gación.

22.° El que tuviere en balcones, ventanas, azoteas u otros puntos 
esfceriores de sus casas tiestos u otros objetos, con infracción de las re
glas de policía.

23.° El que arrojare a la calle por balcones, ventanas o por cual- 
(jiiiera otra parte agua u objetos que puedan causar daíío.

24.° El que tirare piedras u otros objetos arrojadizos en paraje? 
públicos, con riesgo de los transeúntes  ̂ o lo hiciere a las casas o edifi
cios, en perjuicio de los mismos o con peligro de las personas.

25.° El que infrínjiere los reglamentos en materia de juegos o di
versiones denti'O de las poblaciones.

26.° El que entrare con cari4iajes, caballerías o animales dafiino.* 
en heredades plantadas o sembradas.

27.° El que en contravención, a los reglamentos construyere chi
meneas, estafas u hoi-nos, o dejare de limpiarlos o cuidarlos.

28.° El que, empleando el fuego, elevare globos sin permiso de la 
autoridad'

29.° El que, habiendo recibido de buena fé moneda falsa o cerce
nada o títulos de crédito falsos, los circulare despues de constarle sn 
falsedad ó cercenamiento; siempre que su valor no esceda de diez pesos.

30.“ El que con objeto de lucro interpretare sueños, hiciere pro
nósticos o adivinaciones, o abusare de la credulidad de otra manera se
mejante.

31.° -El que entrare en heredad ajena para cojer fintas i comerlas 
en el acto.

3 2 . El que entrare sin violencia a cazar o pescar en sitio vedado
o cerrado.
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33.® El que se hiciere culpable de actos de crueldad o maltrato 
CEcesivo para con los aaimales.

El que infringiere los reglamentos de caza o pesca en el modo 
i tiempo de ejecutar nna u otra o de vender sus productos.

35.® Los empresarios del alumbrado público que faltaren a las re> 
glas establecidas para su serricio, i los particulares que infrinjieren di> 
chas regl^.

36.® El que indebidamente apagare el alumbrado público o del es* 
tenor de los edificios, o de los portal^, teatros, u otros lugares de és> 
pectáculo o reunion, o el de las escaleras de los mismos.

37.“ El que reliuse recibir en pago, por su valor representativo, 
moneda lejítiraa que tenga curso legal, a menos que haya habido pao  ̂
to en contrario.

38.® El dueño de establecimientos públicos ea donde haya juegos 
permitidos por la lei que consienta en ellos a hijos de familia, estu
diantes o sirvientes domésticos.

Art. 003.—El dueño de ganados que entraren en heredad ajena 
í^rrada i causaren daño, será castigado con multa, por cada cabeza de 
ganado.

1.° De veinte i cinco centavos a un peso, si fuere vacuno.
3." De diez a cincuenta centavos, si fuere caballar, mular o asnal.
3.“ De cinco a veinte i cinco centavos, si fuere lanar o cabrío i*la 

'heredad tuviere arbolado.
4.* Del tanto del daüo causado a im tercio mas, si fuere de otra 

especie no comprendida en los números anteriores.
Esto mismo se observará si el ganado fuere lanar o. cabrío i la he-- 

redad no tuviere arbolado.

105 LIBBO m .

TITULO II.

BisposiciODes comuiies a las faltas,

Ai-t. 5 04 .~ L os cómplices en las faltaá serán castigados con tina 
jpena que no exceda de la mitad de la que corresponda a los autora.

Art. 505.— Caerán en comiso:
1.® Las armas que llevare el ofensor al hacer un daíio o inféra-in

juria, si las hubiere mostrado.
2.® Las bebidas i comestibles deteriorados i nocivos.
3.“ Los efectos falsificados, adultei-ados o averiados que se espen

dieren como lejítimos o buenos.
4.® Los comestibles en que se defraudare al público, en cantidad 

ca'idad.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



5.“ Las medidas o pesos falsos.
6.'* X»os enseres qxie sirvan para juegos o rifas.
7." Los efectos que se empleen para adivinaciones u otros engâ  

fiós semejantes. .
Art. 506.—El comiso de los instrumentos i efectos de las faltas, 

espreeados en el artículo anterior, lo decretará el tribunal a su pruden
te arbitrio seguii los casos i circunstancias*

Art. 607.—En las ordenanzas municipales i en los reglamentos 
jeneralejs o particulares que dictare en lo sucosiVo la autoridad admi- 
mstiatÍTa oo ’se establecerán mayores penas que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse ea virtud de. atribuciones gU' 
bemativas/a no ser que se determine otra cosa por leyes ospeciale?̂ .

TfTÜXO 11. 1G7

TITULO Ш.

Disposición transitoria.

Art. óOS.-^Miéntras no se halle organizado el sistema peniteucia- 
rio, las penas de presidio, reclusion i prisión, se cumplirán con arre- 
gk) a los reglamentos ^ajenies o a los que espiciiere el Presidente de la 
República.

TITULO FINAL.

De la obseryancia de este Código.

Ai-tículo final.—El presente Código comenzara a rejir el 1? de 
Enero de ISSI, i en esa feclia quedarán derogadas las leyes i demas 
disposiciones preexistentes sobre todas las materias que en él se tratan.

En consecuencia los delitos cometidos desde dicha fecba serán 
penados con arreglo a las disposiciones de este Código; pero los delitos 
cometidos con anterioridad a su vijencia se castigarán con arreglo a 
lás leyes que han estado en uso, al justo arbitrio i a la práctica de los 
taribunales, siempre que impongan al delito una pena menor que lal 
establecidas en este Código.

Dado en Tegacigalpa, en la casa de Gobierno, a 27 de Agosto de
1880.

Mareo A. Soto.
El Secretario Jeneral,

Rauion Rosa.
1 por disposiciou del Seflor Presidente de la República, publíquesie 

i cúmplase.
R osa ,
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Pajina Artica^. Linea. ■ DICE. LEASE.
W t í  i 12 Viada, Pacheco, La Ser

na i  Moutalvan i Vila- 
seca,

Pacheco, La Sema í 
Montalvan i Viada i Vi- 
laseca.

VI 33 Colejia Colejio
x n i 27 Vilaseca УЦаадса:

XVII 5 ante—mano antemane
2 7 32 i 13 fnsíxado frustrado
e 18 22 qne que

19 Colnm. 6.* 7 tentatica tentativa
23 80 1 muete muerte
31 111 38 cometieron cometieren
86 149 S3 sospenion suspension
43 182 36 falsl£caüoii fabñcádon
<7

¡
208 15,16,17 í 18 i de presidio menor ea 

su grado medio i multa 
de cincuenta a doscien

i de presidio menor en 
su grado medio i mul
ta de cincuenta a doa-

tos cincuenta pesos e in  ̂dentos cincuenta pesos, 
cuando faetft por ía l^habilitación absoluta en

su grado másimo para -í derechas políticos i,poí
el tiempo de la condenai para cargos i oficios pü-

^  1
blicos, cuando fn^re por 
falta.

88 ! 437 i 10 intimaoioq intimidación
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